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1 INTRODUCCIÓN 
 

La cuarta modificación al Plan Operativo Anual para el año 2015 ha sido elaborada de acuerdo a 
lineamientos de los entes rectores de Planificación y Presupuesto, siendo ellos la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y la Dirección Técnica del Presupuesto 
(DTP), del Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN), quienes han facilitado los instrumentos técnicos para 
su conformación, siguiendo un proceso metodológico hacia una gestión orientada por resultados. 

La primera, segunda y tercera modificación al Plan Operativo Anual 2015 aprobada por Acuerdos de 
Directorio números 11-2015, 66-2015 y 100-2015, de fechas 17 de febrero de 2015, 25 de agosto de 2015 
y 2 de diciembre de 2015, respectivamente, fueron realizadas de acuerdo con las consideraciones legales 
siguientes: según Acuerdos de Directorio números: 121-2014 “Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 2015” y 122-2014 “Plan Operativo Anual para el 
Ejercicio Fiscal 2015”; artículos 3 y 4; artículos 8, 30 y 42 del Decreto número 101-97, “Ley  Orgánica del 
Presupuesto” y sus reformas: Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 Reglamento de la “Ley Orgánica del 
Presupuesto” y Decreto No. 57-2008 “Ley de Acceso a la Información Pública”; Decreto No. 22-2014 “Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

La primera modificación atiende las disposiciones del Acuerdo Gubernativo número 378-2014, en el 
cual se aprueba la “Política pública de reparación a las comunidades afectadas por la construcción de la 
Hidroeléctrica Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados”, de fecha 3 de noviembre de 2014, y 
al Memorándum de Instrucción Presidencial “Instrucciones para la actualización y planificación anual y 
multianual para la implementación de la política pública de reparación a las comunidades afectadas por la 
construcción de la Hidroeléctrica Chixoy” y la vinculación presupuestaria. 

La segunda modificación al POA 2015, realizada por modificaciones en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Registro Nacional de las Personas (RENAP) para el ejercicio fiscal 2015:  

• El 23 de febrero de 2015, se emitió Acuerdo de Directorio número 13-2015, aprobando la Disminución 
Presupuestaria No. 1 al Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el Ejercicio Fiscal 2015, 
por la cantidad de Q.432,173.30, para regularizar los saldos de caja proyectados al 31 de diciembre 
de 2014; por lo que, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2015 ascendió a la 
cantidad de Q.347,132,476.46. 

• Con Acuerdo de Directorio número 27-2015, de fecha 8 de abril de 2015, fue aprobada la ampliación 
presupuestaria número 1, con Fuente de Financiamiento 32 “Disminución de caja y bancos de 
ingresos propios”, por un monto de Q.10,000,000.00; derivado del traslado de fondos por parte del 
Ministerio de Finanzas Públicas correspondiente a la cuota financiera devengada no percibida de 
diciembre del año 2014, por lo que el presupuesto vigente del RENAP, se incrementó a la cantidad de 
Q.357,132,476.46. 

• El 27 de julio de 2015, se emitió Acuerdo de Directorio número. 62-2015, aprobando la Ampliación 
Presupuestaria No. 2, con Fuente de Financiamiento 61 “Donaciones externas”, por un monto de  
Q1,690,400.00;  derivado de recursos provenientes del Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable número ATN/II-13,911-GU, por lo que el presupuesto vigente del RENAP, se 
incrementó a la cantidad de Q.358,822,876.46. 
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Asimismo, por el cambio de metas físicas del RENAP de la manera siguiente: 
• El Registro Central de las Personas, en su matriz de Plan Operativo Anual 2015 segunda 

modificación enviada mediante Oficio DAPL-RC-OF-0861-2015, propone modificar la cantidad 
programada inicialmente de las metas físicas de certificaciones de hechos y actos registrales emitidas 
de (5,500,000) a un incremento de 1,700,000 para un total de (7,200,000). Con relación a las 
inscripciones de hechos y actos registrales realizadas, permanece la programación inicial de 
(600,000) en virtud de la ejecución mensual acumulada. En relación a las inscripciones 
extemporáneas de nacimiento realizadas, permanece la programación de (55,000). 

• La Dirección de Procesos en su matriz de Plan Operativo Anual 2015 enviada mediante Oficio DPR-
1233-2015, propone modificar la cantidad programada de la meta física de 775,000 DPI emitidos a un 
incremento de 75,000 para un total de (850,000) DPI emitidos. 

 

La Tercera modificación al Plan Operativo Anual 2015, realizada por: 
• La Dirección de Procesos a través de Oficio DPR-1943-2015, de fecha 23 de noviembre de 2015, 

propone modificar la cantidad programada de la meta física de 850,000 DPI emitidos a un incremento 
de 145,000 para un total de (995,000) DPI emitidos. 

• La modificación en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) para el ejercicio fiscal 2015:  
- Acuerdo de Directorio No. 67-2015, de fecha 25 de agosto de 2015, aprobó la Ampliación 

Presupuestaria No. 3, con fuente de financiamiento 31 “Ingresos propios”, por un monto de 
Q.34,184,376.00; derivado del impacto que tendrá la ampliación a las metas físicas de 
certificaciones de hechos y actos registrales y documentos personales de identificación que se 
realizó en la segunda modificación al Plan Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2015, así 
como reflejar la solicitud de incrementar la estimación de ingresos a percibir por la generación de 
intereses bancarios en las cuentas monetarias que la Institución tiene constituidas en los bancos 
del sistema; por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos  de la Institución, luego de haber 
aprobado dicha ampliación, el presupuesto es de Q.393,007,252.46. 

- Derivado de la modificación de la meta “Documentos Personales de Identificación -DPI- emitidos”, 
por medio de Acuerdo de Directorio No. 101-2015, de fecha 2 de diciembre de 2015, se aprobó la 
ampliación presupuestaria No. 4 al Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el 
Ejercicio Fiscal 2015, por la cantidad de Q12,825,000.00, monto que incluye los ingresos a 
ampliar por concepto de intereses. Por lo que, el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2015 del 
RENAP es de Q.405,832,252.46. 
 

Es importante referir que el Registro Nacional de las Personas (RENAP) con el objetivo de modernizar los 
procesos de información, identificación, registro, actualización y emisión de documentos, que por ley le 
corresponde, ha formulado el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2017 integrado con el proceso de 
gestión por resultados, el cual tiene como fin primordial, orientar los esfuerzos para el fortalecimiento 
institucional, fundamental en la mejora del servicio que presta a la población guatemalteca, para garantizar 
su identidad y que puedan ejercer sus deberes y derechos constitucionales.  

Como lo establece el Decreto No. 90-2005 “Ley del Registro Nacional de las Personas”, artículo 2, el 
RENAP tiene como objetivos principales organizar y mantener el registro único de identificación de las 
personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil y demás datos de identificación 
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desde su nacimiento hasta la muerte, así como la emisión del DPI, con lo que la institución ha planteado 
desafíos institucionales que persiguen el logro de dichos objetivos. 

Es por ello, entre los grandes desafíos que se tiene para el año 2015 están el apoyo al proceso electoral 
en el país, debido a que estas elecciones serán las primeras en las que solo será válido el Documento 
Personal de Identificación (DPI)  en Guatemala, es por ello que el RENAP conjuntamente con el Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) tienen que coordinar actividades para la identificación de las personas y su 
empadronamiento y, asimismo, a la “Política pública de reparación a las comunidades afectadas por 
la construcción de la Hidroeléctrica Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados”, en lo 
relacionado a la restitución del derecho al nombre a las y los huérfanos que solo tienen apellido materno o 
de algún pariente y a las personas que fueron adoptadas por otras familias nacionales o extranjeras que 
deseen obtener el apellido de los padres biológicos.  

La actualización de la información de las personas para el TSE, está siendo apoyada por el RENAP 
constantemente, la cual da incluye a nuevos documentos emitidos y personas fallecidas, de acuerdo a lo 
que establece la Ley del RENAP, Decreto No. 90-2005, artículo 6, inciso j, y Decreto No. 1-85 Ley 
Electoral y de Partidos Políticos, artículo 11. 

Asimismo, con Resolución de Directorio número dieciséis guión dos mil catorce (16-2014) de fecha 9 de 
abril 2014, se aprobó el “Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Número ATN/II-13911-
GU”, suscrito el 14 de marzo 2014, entre la República de Guatemala y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), hasta por un monto de US$400,000.00, destinado a financiar el Proyecto “Fortalecimiento 
Institucional del Registro Nacional de las Personas” para los años 2014 y 2015, teniendo un primer 
desembolso en el año 2014 de US$132,000.00 para cubrir las primeras actividades de apoyo a la 
Institución y un segundo desembolso para el año 2015 de US$268,000.00 para las actividades restantes 
de ejecución del Convenio. 

Además, se hace necesario realizar una Cuarta modificación al Plan Operativo Anual 2015, de 
acuerdo con la modificación en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) para el ejercicio fiscal 2015, requerida por la Dirección de Presupuesto por medio de 
Oficio L12-01-DP-920-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, que indica la disminución presupuestaria 
No. 2 al Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el Ejercicio Fiscal 2015, de la Fuente de 
Financiamiento 61 “Donaciones externas”, por la cantidad de Q2,090,400.00. Por lo que, el Presupuesto 
del Ejercicio Fiscal 2015 del RENAP es de Q.403,741,852.46. 
 

El presupuesto se ha formulado con los recursos de administración y funcionamiento; y dentro de este 
presupuesto, las Direcciones y/o Unidades del RENAP plantearon los recursos para apoyar las 
actividades del año 2015 al proceso electoral, tales como, campañas de divulgación, jornadas de 
documentación, Centros Temporales de Identificación (CTI) en horarios extendidos entre otros planteadas 
en sus matrices de planificación, asimismo, se contempla el aporte de la donación externa por parte del 
BID en apoyo al Fortalecimiento Institucional del RENAP.  
 

El presente documento surge como resultado del proceso realizado con cada una de las Direcciones y/o 
Unidades, que han actualizado el quehacer institucional del RENAP basados en sus objetivos principales y 
en función de los desafíos institucionales planteados, organizando el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2015 en función de los mismos, con base en el proceso de Gestión por Resultados, 
con el propósito de garantizar la eficiencia y eficacia técnica, legal, administrativa y financiera, 
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implementando procesos internos efectivos que coadyuven a una atención oportuna y de calidad a la 
población guatemalteca. 
 
2 ANTECEDENTES 
 
El Decreto Número 10-2004 del Congreso de la República de Guatemala, Reformas a la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos, Artículo 1, indica que se reforma el artículo 3, del Decreto Número 1-85, el cual 
establece “Derechos y deberes de los ciudadanos” inciso b: “Inscribirse en el Registro de Ciudadanos y 
obtener el Documento de Identificación Personal (sic) que lo faculte para poder ejercitar los derechos y 
cumplir los deberes a que se refiere el presente artículo”.   
 
Con el propósito de llevar a cabo dicha acción, a través del Decreto Número 90-2005 del Congreso de la 
República, Ley del Registro Nacional de las Personas, se crea el Registro Nacional de las Personas  
(RENAP) como una entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, encargada de organizar y mantener el 
registro único de identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado 
civil, capacidad civil y demás datos de identificación, así como, la emisión del Documento Personal de 
Identificación (DPI). 
 
Actualmente, la Institución dentro de sus planes y programas, enmarcados dentro del PEI 2012-2017,  
realiza e implementa los que se han definido como desafíos importantes del RENAP, entre los que 
destacan brindar a los ciudadanos guatemaltecos residentes en el extranjero los servicios para obtener su 
DPI; llevar a cabo el enrolamiento de menores de edad; desarrollar los servicios electrónicos del RENAP 
que permitirían modernizar a la institución, brindar mayor y mejor servicio a los guatemaltecos e 
incrementar los ingresos financieros de la institución. Dichos desafíos tienen un horizonte de ejecución en 
el corto, mediano y largo plazo, programándose cada año las metas que permiten su implementación y/o 
ejecución. 
 
La primera y segunda modificación al Plan Operativo Anual 2015 aprobada por Acuerdos de Directorio 
números 11-2015, 66-2015 y 100-2015, de fechas 17 de febrero de 2015, 25 de agosto de 2015 y 2 de 
diciembre de 2015, respectivamente, fueron realizadas de acuerdo con las consideraciones legales 
siguientes: según Acuerdos de Directorio números: 121-2014 “Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Registro Nacional de las Personas para el ejercicio fiscal 2015” y 122-2014 “Plan Operativo Anual para el 
Ejercicio Fiscal 2015”; artículos 3 y 4; artículos 8, 30 y 42 del Decreto número 101-97, “Ley  Orgánica del 
Presupuesto” y sus reformas: Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 Reglamento de la “Ley Orgánica del 
Presupuesto” y Decreto No. 57-2008 “Ley de Acceso a la Información Pública”; Decreto No. 22-2014 “Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

La primera modificación atiende los requerimientos del Acuerdo Gubernativo número 378-2014, en el 
cual se aprueba la “Política pública de reparación a las comunidades afectadas por la construcción de la 
Hidroeléctrica Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados”, de fecha 3 de noviembre de 2014, y 
al Memorándum de Instrucción Presidencial “Instrucciones para la actualización y planificación anual y 
multianual para la implementación de la política pública de reparación a las comunidades afectadas por la 
construcción de la Hidroeléctrica Chixoy” y la vinculación presupuestaria. 
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La segunda modificación al Plan Operativo Anual para el año 2015, se elaboró según lo siguiente: a) 
Acuerdo de Directorio Número 13-2015, relacionado a la disminución del Presupuesto de Ingresos del  
RENAP en la cantidad de Q.432,173.30 para regularizar los saldos de caja proyectos al 31 de diciembre 
de 2014, por lo que, el Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el año 2015 ascendió a la 
cantidad de Q.347,132,476.46.; b) Acuerdo de Directorio número 27-2015, ampliación presupuestaria 
número 1, con Fuente de Financiamiento 32 “Disminución de caja y bancos de ingresos propios”, por un 
monto de Q.10,000,000.00, derivado del traslado de fondos por parte del Ministerio de Finanzas Públicas 
correspondiente a la cuota financiera devengada no percibida de diciembre del año 2014, por lo que el 
presupuesto vigente del RENAP, se incrementó a la cantidad de Q.357,132,476.46; c)  Acuerdo de 
Directorio No. 62-2015, aprobando la Ampliación Presupuestaria No. 2, con Fuente de Financiamiento 61 
“Donaciones externas”, por un monto de  Q1,690,400.00;  derivado de recursos provenientes del Convenio 
de Cooperación Técnica No Reembolsable número ATN/II-13,911-GU, por lo que el presupuesto vigente 
del RENAP, se incrementó a la cantidad de Q.358,822,876.46; y, c) modificación de metas físicas 
institucionales del Registro Central de las Personas.   
La tercera modificación al Plan Operativo Anual 2015, se elaboró atendiendo el requerimiento de: 
• La Dirección de Procesos a través de Oficio DPR-1943-2015, de fecha 23 de noviembre de 2015, 

propone modificar la cantidad programada de la meta física de 850,000 DPI emitidos a un incremento 
de 145,000 para un total de (995,000) DPI emitidos. 

• La modificación en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) para el ejercicio fiscal 2015:  
- Acuerdo de Directorio No. 67-2015, de fecha 25 de agosto de 2015, aprobó la Ampliación 

Presupuestaria No. 3, con fuente de financiamiento 31 “Ingresos propios”, por un monto de 
Q.34,184,376.00; derivado del impacto que tendrá la ampliación a las metas físicas de 
certificaciones de hechos y actos registrales y documentos personales de identificación que se 
realizó en la segunda modificación al Plan Operativo Anual (POA) para el Ejercicio Fiscal 2015, así 
como reflejar la solicitud de incrementar la estimación de ingresos a percibir por la generación de 
intereses bancarios en las cuentas monetarias que la Institución tiene constituidas en los bancos 
del sistema; por lo que el Presupuesto de Ingresos y Egresos  de la Institución, luego de haber 
aprobado dicha ampliación, el presupuesto es de Q.393,007,252.46. 

- Derivado de la modificación de la meta “Documentos Personales de Identificación -DPI- emitidos”, 
por medio de Acuerdo de Directorio No. 101-2015, de fecha 2 de diciembre de 2015, se aprobó la 
ampliación presupuestaria No. 4 al Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el 
Ejercicio Fiscal 2015, por la cantidad de Q12,825,000.00, monto que incluye los ingresos a 
ampliar por concepto de intereses. Por lo que, el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2015 del 
RENAP se incrementó a Q.405,832,252.46. 

 
Se hace necesario realizar una Cuarta modificación al Plan Operativo Anual 2015, de acuerdo con la 
modificación en el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Registro Nacional de las Personas (RENAP) 
para el ejercicio fiscal 2015, requerida por la Dirección de Presupuesto por medio de Oficio L12-01-DP-
920-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, que indica la disminución presupuestaria No. 2 al 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del RENAP para el Ejercicio Fiscal 2015, de la Fuente de 
Financiamiento 61 “Donaciones externas”, por la cantidad de Q2,090,400.00. Por lo que, el Presupuesto 
del Ejercicio Fiscal 2015 del RENAP es de Q.403,741,852.46. 
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3 GESTIÓN POR RESULTADOS 
 
3.1 Identificación de la contribución institucional al Plan Nacional de 

Desarrollo K’atun 2032 
 
El Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032, perfila un horizonte de desarrollo durante 20 años, propone 
una visión común de país, considera la diversidad como fuente de riqueza para la construcción de 
relaciones de convivencia intercultural y una cultura de paz.  
 
El conjunto de lineamientos que este Plan propone se direcciona a la transformación gradual hacia el 
desarrollo de toda la sociedad, es por ello que el RENAP se une al esfuerzo del Gobierno en sentar bases 
de transformación estructural que el desarrollo del país requiere para revertir las condiciones de vida de la 
población guatemalteca, especialmente de los indígenas, las mujeres y de quienes viven en el área rural, 
identificando el rol que le corresponde dentro de estos lineamientos en función de las prioridades 
nacionales de desarrollo definidas.   
 
El k’atun propone una visión común de país, un sueño compartido, con confianza en un futuro diferente y 
mejor.  Considera la diversidad como fuente de riqueza para la construcción de relaciones de convivencia 
intercultural y el afincamiento de una cultura de paz. Las personas y sus particularidades, devenidas de la 
condición, posición y situación sociocultural, económica y política a la que pertenecen, son el centro del 
Plan Nacional de Desarrollo: K’atun, Nuestra Guatemala 2032. 
 
Los escenarios de aplicabilidad, los compromisos y responsabilidades específicas del RENAP, que 
contribuirán al ejercicio de los derechos de los ciudadanos, a mecanismos de participación ciudadana y a 
la construcción de propuestas e iniciativas de inversión para la consecución de objetivos nacionales, 
respetando la diversidad y potenciando la complementariedad e integración social, son los siguientes: 
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Tabla 1: Identificación de resultados del Plan Nacional de Desarrollo K'ATUN Nuestra Guatemala 2032 

Eje Prioridad 
Plan Nacional de Desarrollo Acciones 

priorizadas 
Entidad 

responsable 
de Acciones 

Entidad en 
coordinación Meta Resultado Lineamiento * 

1:
 G

ua
te

m
ala

 U
rb

an
a y

 R
ur

al Desarrollo rural 
integral 

 

1. En el año 2032 la 
población rural 
goza de los 
beneficios del 
desarrollo humano 
sostenible. 

1.1 La población del área rural (mujeres, 
niñas y niños, personas de la tercera 
edad, jóvenes, población con 
discapacidad) se desarrolla con equidad 
y se reconocen sus derechos. 

h) Fortalecimiento de la capacidad de gestión 
y participación de las mujeres del área rural; 
en particular, las mujeres de los pueblos 
maya, xinca y garífuna. 

Mantener los servicios 
registrales de toda índole. 

- Certificaciones de 
hechos y actos 
registrales emitidas. 

- Inscripciones de hechos 
y actos registrales 
realizadas. 

- Inscripciones 
extemporáneas de 
nacimiento realizadas. 

 
Mantener la identificación 
de las personas por medio 
del DPI. 

RENAP. 

- 

l) Fortalecer las capacidades de la población 
rural organizada en aquello que permita el 
desarrollo de su autonomía y la 
participación en la toma de decisiones 
sobre los mercados y circuitos económicos 
a los que quieran acceder. 

- 

2. Para el año 2032, 
las áreas rurales 
generadoras de 
bienes y servicios 
son manejadas de 
manera sostenible. 

2.1 La población del área rural se beneficia 
por los bienes y servicios ambientales 
que proveen, de manera sostenible, los 
recursos naturales. 

k) Fortalecer la participación de la población 
indígena en los procesos de ordenamiento y 
planificación del territorio para el desarrollo 
y la preservación de los recursos naturales. 

- 

3. La Guatemala rural 
del año 2032 habrá 
mejorado su nivel 
de competitividad. 

3.1 Los territorios rurales se encuentran 
conectados con las áreas de producción, 
mercado y centros poblados. 

f) El Estado deberá generar aquellas 
condiciones de gobernabilidad en el área 
rural que son necesarias para la 
construcción del tejido social, la promoción 
de la capacidad emprendedora de la 
población y la participación política. 

TSE 

3.2 Los productores rurales han mejorado 
sus ingresos gracias a la infraestructura 
productiva y de servicios que los 
articulan con las cadenas productivas y 
de valor. 

c) Facilitar el acceso de la población rural a 
servicios financieros y de asistencia técnica, 
que permitan producir y competir en 
igualdad de condiciones con los actores 
internos y externos. 

- 

Desarrollo Urbano 
Sostenible 

1. En el año 2032 se 
ha jerarquizado el 
sistema de lugares 
poblados urbanos 
con base en 
funciones y 
conexiones. 

1.1 El desarrollo urbano nacional y sus 
dinámicas sociales, económicas y 
naturales se orientan de acuerdo con las 
funciones y relaciones entre lugares 
poblados urbanos y áreas rurales y, con 
ello, se han reducido las disparidades, 
sentando las bases para un desarrollo 
territorial equilibrado. 

i) Elaborar la recategorización censal del 
sistema de lugares poblados urbanos y 
rurales. 

Participar en la 
recategorización censal. INE RENAP 

m) Las instituciones vinculadas con la 
información geográfica, estadística y de 
desarrollo deberán realizar, en coordinación 
con las municipalidades, el análisis y 
definición de las especialidades de cada 
uno de los lugares poblados del país. 

Estadísticas vitales, 
características y tendencias 
en materia de nacimientos 
y ciudadanía, actualizadas 
y confiables. 

Municipalidades 
INE RENAP 
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Plan Nacional de Desarrollo Acciones 

priorizadas 
Entidad 

responsable 
de Acciones 

Entidad en 
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Promover la 
cultura como 

elemento 
fundamental para 

la revitalización del 
tejido social y la 

construcción de la 
identidad nacional. 

1. En 2032, la cultura 
constituye una 
fuente de desarrollo 
individual y 
colectivo, 
refirmando los 
valores y 
potencialidades de 
la diversidad para 
fortalecer el tejido 
social y el auge de 
la creatividad y la 
innovación. 

1.1 Las pautas de la identidad nacional se 
edifican a partir de la valoración de las 
diversas culturas, del respeto y 
valoración positiva del otro; contribuyen 
al fortalecimiento del tejido social y a la 
construcción de la nación intercultural. 

e) Por conducto de todos los sistemas 
institucionales, políticos y sociales, 
transmitir nociones generales para la 
construcción de la identidad nacional 
basada en valores y en la diversidad étnico-
cultural. 

Generar redes de 
cooperación y coordinación 
que vinculen proyectos que 
apoyen la identidad 
nacional. 

RENAP 

- 

1.2 El país cuenta con instrumentos para la 
protección del patrimonio cultural 
nacional que posibilitan su valoración y 
utilización en el desarrollo de la 
identidad nacional. 

a) Recuperar y valorar el patrimonio cultural 
tangible de la nación. 

Resguardar y ejercer 
control sobre el Archivo 
registral, lo cual incluye su 
gestión, tratamiento y 
conservación. 

- 

Impulsar la 
transformación del 
modelo de 
atención en salud 
para reducir la 
morbi-mortalidad 
de la población 
en general. 

1. Reducir la carga de 
las principales 
enfermedades 
infecciosas, 
parasitarias y las 
crónico-
degenerativas, con 
base en los datos 
institucionalizados 
y homologados95 
del sector salud. 

 

1.1 La población guatemalteca goza de 
salud, las enfermedades infecciosas, 
parasitarias y las crónico-degenerativas 
han disminuido y son tratadas 
eficientemente. 

e) Fortalecer el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP), de manera que se 
facilite la obtención de información 
desagregada por sexo, territorio y edad 
para programar de mejor forma la 
prestación del servicio. 

 

Aprovechar las estadísticas 
existentes, las tecnologías 
de información y 
comunicación y el marco 
legal del RENAP para 
mejorar el acceso a la 
información y contar con un 
sistema integrado de 
información. 
 
Coadyuvar a producir 
estadísticas que respondan 
a las demandas de la 
sociedad guatemalteca. 
 
Implementar procesos de 
actualización permanente 
para estandarizar la 
información estadística. 

RENAP MSPAS 
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Fortalecimiento de 
las capacidades 
del Estado para 
responder a los 
desafíos del 
desarrollo. 

8. En 2032, el Estado 
de Guatemala 
cuenta con una 
contundente 
política exterior 
vinculada con los 
requerimientos e 
intereses 
nacionales, y con 
apego a los 
parámetros de 
cooperación con la 
comunidad 
internacional. 

8.4 En 2020, la política exterior de 
Guatemala ha establecido una ruta de 
acción con respecto al tema migratorio. 

a) Elaborar una política migratoria integral 
orientada hacia la protección de los 
derechos humanos de los connacionales 
residentes en cualquier país del mundo. 

Fortalecer los procesos de 
registro y enrolamiento 
para la identificación de de 
los connacionales 
residentes en cualquier 
país del mundo  

MINEX RENAP 

Gobernabilidad 
democrática. 

1. En 2032, la 
ciudadanía es 
titular de las 
decisiones del 
poder público. 

1.1 En 2032, las y los guatemaltecos 
ejercen una ciudadanía activa en 
procesos participativos de toma de 
decisiones y de fiscalización y monitoreo 
de las acciones del Estado. 

a) Fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana en la toma de decisiones en los 
diferentes niveles del territorio. Mantener la identificación 

de las personas por medio 
del DPI. 
 

RENAP  TSE 
b) Fomentar el conocimiento de los derechos y 

obligaciones ciudadanos y la cultura 
democrática para garantizar la participación. 

2. En 2032, el sistema 
político 
guatemalteco 
amplía la 
representatividad, 
la inclusión y la 
transparencia. 

2.1 En 2032 existe una amplia participación 
electoral y política. 

a) Garantizar la identificación de todas y todos 
los guatemaltecos. 

Garantizar la identificación 
de las personas, sin 
problemas legales y con 
certeza jurídica. 

RENAP - 

 
 

*Numeral descrito en el Plan Nacional de Desarrollo. 
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3.2 Análisis de mandatos y políticas 
 
El derecho a la identidad se representa materialmente en el Documento Personal de Identificación, 
necesario para los y las guatemaltecos (as) mayores de edad en Guatemala, para actos civiles, 
electorales, legales o comerciales y, a la vez, garantiza la posibilidad de acceder a servicios básicos, 
derechos económicos y culturales, dado que es el único documento válido para la identificación 
ciudadana. En resumen, representa una reciprocidad entre el ciudadano y el Estado.  
 
La identificación de las personas se da a través del registro civil, es así como cada persona es 
reconocida jurídicamente por el Estado y la sociedad. El no estar identificado mina prácticas 
democráticas y detiene el desarrollo de la población que se encuentra en subregistro, exponiendo a los 
y las guatemaltecos (as) a ser vulnerables por el hecho que no reconocerá sus derechos. 
 
En la búsqueda de esa personalización de la identidad, en Guatemala, la Ley que instituyó a la Cédula 
de Vecindad para identificar a los y las guatemaltecos (as) y extranjeros (as) comprendidos entre los 18 
y 60 años de edad, fue aprobada a través del Decreto número 1735 de la Asamblea Legislativa, en 
1931. La primera cartilla, con número de orden A001 y Registro 0001, fue entregada el 31 de diciembre 
de ese año al entonces Presidente de Guatemala, Jorge Ubico, quien autorizó la Ley de Cédulas.  
 
La Cédula de Vecindad cobró vigencia el 1 de enero de 1932, por lo que se convirtió en uno de los 
documentos más vulnerables en cuanto a su: durabilidad por estar fabricada con cartón y papel, 
capacidad limitada por contar con ocho páginas, susceptible a errores por contener datos ingresados a 
mano y no contaba con ninguna medida de seguridad. 
 
Las responsabilidades y funciones del RENAP, se encuentran establecidas en instrumentos legales, los 
cuales se presentan en el análisis de mandatos y políticas vigentes: 
 

Tabla 2: Análisis de mandatos 

Instrumento legal Breve descripción Efectos sobre la organización Demandas/Expectativas 
Declaración del Milenio, 
resolución aprobada por la 
Asamblea General 
8a. sesión plenaria, 8 de 
septiembre de 2000 

Responsabilidad colectiva de respetar y defender 
los principios de la dignidad humana, la igualdad y 
la equidad, en especial los más vulnerables y, en 
particular, los niños del mundo a los que pertenece 
el futuro. 

Garantizar la identificación de todas y todos 
los guatemaltecos. 

Garantizar la identificación de las 
personas naturales, sin problemas 
legales y con certeza jurídica. 

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones 
Unidas 
Adoptada y proclamada por la 
Asamblea General en su 
resolución de 10 de diciembre 
de 1948. 

Ideal común por el que todos los pueblos y 
naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose 
constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 
tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción. 

Convención sobre la 
eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer. 
Adoptada y abierta a la firma 

Asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con 
el hombre. 
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Instrumento legal Breve descripción Efectos sobre la organización Demandas/Expectativas 
y ratificación o adhesión, por 
la Asamblea General en su 
resolución 34/180 de 18 de 
diem re de 1979. 

Constitución Política de la 
República de Guatemala, 

Normativa suprema del Estado que busca 
garantizar a los ciudadanos sus derechos y 
libertades. 

Compromiso de modernización del sistema 
electoral, específicamente en el tema de 
documentación, adoptado en los Acuerdos 
de Paz sobre Reformas Constitucionales y 
Régimen Electoral. 

Participación en prácticas 
democráticas y desarrollo de la 
población. 

Código Civil, Decreto-Ley 106  
artículo 4. Da sustento al Registro Civil. 

Inscribir hechos y actos relativos a la 
capacidad civil y al estado civil de las 
personas naturales, dentro de un 
ordenamiento jurídico específico. 

Personas naturales identificadas a 
través del registro civil, personas 
reconocidas jurídicamente por el 
Estado y la sociedad. 

Código Penal de Guatemala, 
Decreto 17-73,Título VIII, 
capítulo II “De la falsificación 
de los documentos”. 

Falsificación de documentos es considerada como 
un delito. 

Privilegiar la calidad estratégica, la 
eficiencia y la transparencia. 

Optimizar el uso y control de 
documentos emitidos, seguridad de 
la información, su disponibilidad y la 
protección contra falsificaciones. 

Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, Decreto No. 10-
2004. 

Implementar la normativa jurídica que debe crear 
una entidad autónoma, con personalidad jurídica, 
técnica e independiente, encargada de emitir y 
administrar el DPI. 

Emitir y administrar el DPI. 

DPI único documento válido para 
actos civiles, electorales, legales o 
comerciales. Garantiza la posibilidad 
de acceder a servicios básicos, 
derechos económicos y culturales. 
Representa reciprocidad entre el 
ciudadano y el Estado. 

Acuerdo Sobre Identidad y 
Derechos de los Pueblos 
Indígenas, México, D.F. 31 de 
marzo de 1995. 

Reconocer la identidad de los pueblos Maya, Xinca 
y Garífuna, y adoptar una serie de medidas para 
desarraigar la opresión y la discriminación, que han 
padecido los pueblos indígenas y les ha negado el 
pleno ejercicio de sus derechos y participación 
política (“Acuerdo sobre identidad”, 1997). Reconocer la identidad de los pueblos 

indígenas para la construcción de la unidad 
nacional basada en el respeto y ejercicio de 
los derechos políticos, culturales, 
económicos. 

Apoyo a iniciativas en materia de 
educación intercultural, participación 
de los pueblos indígenas, fomento de 
las actividades productivas rurales y 
aquellas tendientes a eliminar 
conductas discriminatorias y de 
exclusión para promover y proteger 
los derechos humanos de los 
pueblos indígenas. DPI incluye el 
nombre del pueblo y la comunidad 
lingüística. 

Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas 

Respetar y promover los derechos intrínsecos de 
los pueblos indígenas, que derivan de sus 
estructuras políticas, económicas y sociales y de 
sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su 
historia y de su concepción de la vida. 

Política Pública para la 
Convivencia y Eliminación del 
Racismo y Discriminación 
Racial. Acuerdo Gubernativo 
número 143-2014. 

Implementar acciones orientadas a la construcción 
del Estado plural a través de la identificación y 
eliminación de los mecanismos del racismo y la 
discriminación racial. 

Acuerdo sobre Reformas 
Constitucionales y Régimen 
Electoral. II. Régimen 
electoral, Comisión Reforma 
Electoral, Documentación, 
punto 6 y 7. Estocolmo, 
Suecia, 7 de diciembre de 
1996. 

Instituir un documento único de identidad con 
fotografía que sustituya a la actual cédula de 
vecindad y que, en el marco de la identificación 
para todos los actos de la vida civil, sirva también 
para los procesos electorales. 

Implementación de la normativa jurídica que 
debe crear una entidad autónoma, con 
personalidad jurídica, técnica e 
independiente, encargada de emitir y 
administrar el DPI. 

 
Creación del RENAP para organizar 
y mantener el registro único de 
identificación de las personas 
naturales, inscribir los hechos y actos 
relativos a su estado civil, capacidad 
civil y demás datos de identificación 
desde su nacimiento hasta la muerte, 
así como la emisión del DPI. Reformas a la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos, Decreto 
número 10-2004 artículo 3. 

Deberes y derechos de los ciudadanos inciso b: 
Inscribirse en el Registro de Ciudadanos y obtener 
el Documento de Identificación Personal que lo 
faculte para ejercitar los derechos y cumplir con sus 
deberes. 

Ley del RENAP, Decreto No. 
90-2005. 

Normativa jurídica que regula lo relativo a la 
documentación personal, para adaptarla a los 
avances tecnológicos de la ciencia y a la evolución 
de las costumbres; así como dar cumplimiento al 
compromiso de modernización del sistema 
electoral, específicamente al tema de 
documentación, adoptado en el Acuerdo de Paz 
sobre Reformas Constitucionales y Régimen 
Electoral. 

Implementar y desarrollar estrategias, 
técnicas y procedimientos automatizados 
que permitan un manejo integrado y eficaz 
de la información, unificando los 
procedimientos de inscripción de las 
mismas. 

Modelo de servicio puntual, certeza 
jurídica, confiabilidad y moderno. 
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Instrumento legal Breve descripción Efectos sobre la organización Demandas/Expectativas 
Reformas al Decreto 90-2005 
Ley del Registro Nacional de 
las Personas, Decreto 
Número 39-2010, artículo 22. 

Reformar el artículo 92 de la Ley del RENAP, 
relacionado con la sustitución de la Cédula de 
Vecindad, la cual debe efectuarse a más tardar el 
dos de enero de 2013, por el DPI. 

Implementación de un sistema registral, 
cuyos parámetros de seguridad sean 
incorruptibles y fiables en su registro. 

DPI único documento válido de 
identificación. 

Resolución de fecha 21 de 
diciembre del año 2012, 
emitida por la Corte de 
Constitucionalidad. 

Suspensión de forma provisional la fecha en que el 
DPI entraría en vigencia sustituyendo a la Cédula 
de Vecindad, por lo cual dicho documento continuó 
vigente. 

Ampliación de horarios; focalización de la 
demanda y pronta atención, sistema 
eficiente de entrega de DPI en toda la 
república; y, plan de enrolamiento masivo 
en Guatemala y el exterior. 

DPI único documento válido de 
identificación. 

Comunicado del día 01 de 
agosto del año 2013, por 
parte del Secretario General 
del máximo tribunal de la 
Corte de Constitucionalidad. 

Deja sin vigencia la Cédula de Vecindad, 
eliminando la suspensión provisional. Cédula de 
Vecindad perdió su vigencia a partir del 24 de 
agosto del 2013. 

Ampliación de horarios; focalización de la 
demanda y pronta atención, sistema 
eficiente de entrega de DPI en toda la 
república; y, plan de enrolamiento masivo 
en Guatemala y el exterior. 

Único documento válido a partir de 
esta fecha es el Documento Personal 
de Identificación (DPI), cobrando 
vigencia lo indicado en el artículo 92 
del Decreto No. 90-2005. 

Ley  Orgánica del 
Presupuesto, artículos 3 y 4; 
artículos 8, 30 y 42 del 
Decreto número 101-97, y sus 
reformas: Acuerdo 
Gubernativo No. 540-2013 
Reglamento de la “Ley 
Orgánica del Presupuesto”. 

Implementar la normativa de los sistemas 
presupuestario, de los procesos de formulación, 
ejecución y liquidación del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado. 

Vinculación Plan-Presupuesto para captar y 
asignar los recursos para el normal 
funcionamiento y para el cumplimiento de 
los programas y proyectos de inversión y 
alcanzar las metas y objetivos 
institucionales. 

Programación, organización, 
coordinación, ejecución y control de 
la captación de los recursos públicos, 
con principios de legalidad, 
economía, eficiencia, eficacia y 
equidad, para el cumplimiento de los 
programas y los proyectos  conforme 
con las políticas establecidas. 

Ley de Acceso a la 
Información Pública, Decreto 
No. 57-2008. 

Implementar normativa para la publicidad de los 
actos y la información en poder de la administración 
pública, así como el libre acceso a todas las 
instituciones, dependencias y archivos de la misma, 
con las excepciones de información confidencial y 
reservada. 

Seguridad y certeza a todas las personas 
de hacer efectivo su derecho al acceso a la 
información pública y a su participación 
dentro de la auditoría social y fiscalización 
ciudadana. 

Máxima publicidad, transparencia en 
el manejo y ejecución de los recursos 
públicos y actos de la administración 
pública; gratuidad en el acceso a la 
información pública; y, sencillez y 
celeridad de procedimiento. 

Ley de Atención a las 
Personas con Discapacidad, 
Decreto No. 135-96. 

Beneficio social el desarrollo integral de las 
personas con discapacidad física, sensorial y/o 
psíquica (mental) en igual de condiciones para su 
participación en el desarrollo económico, social, 
cultural y político del país. 

Determinar las medidas necesarias que 
pueden adoptarse para su atención. 

Acercar los servicios de la Institución 
a las personas con discapacidad. 

Ley de Desarrollo Social, 
Decreto No. 42-2001, artículo 
3. 

Crear un marco jurídico que permita implementar 
los procedimientos legales y de  políticas públicas 
para llevar a cabo la promoción, planificación, 
coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las acciones gubernativas y del Estado, 
encaminadas al desarrollo de la persona humana 
en los aspectos social, familiar, humano y su 
entorno con énfasis en los grupos de especial 
atención. 

Garantizar la identificación de las personas 
naturales desde su nacimiento, para que 
puedan recibir los beneficios del desarrollo 
y de las políticas y programas de desarrollo 
social y población. 

Personas naturales identificadas a 
través del registro civil, personas 
reconocidas jurídicamente por el 
Estado y la sociedad. 

Ley de Idiomas Nacionales, 
Decreto No. 19-2003. 
Ley de Protección Integral de 
la Niñez y Adolescencia, 
Decreto No. 27-2003. Artículo 
14. 
Ley contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata 
de Personas, Decreto número 
9-2009. 

El idioma oficial de Guatemala es el español. El 
Estado reconoce, promueve y respeta los idiomas 
de los pueblos Mayas, Garífuna y Xinka y regula lo 
relativo al reconocimiento, respeto, promoción, 
desarrollo y utilización de los idiomas y su 
observancia en irrestricto apego a la Constitución. 

Reconocimiento, promoción y utilización de 
los idiomas, aportando al país una imagen 
unificadora y fortaleciendo la identificación 
nacional. 
 

Se incluye en el DPI la descripción 
de la comunidad lingüística, en 
donde las personas que poseen, 
reconocen y utilizan un idioma pueda 
ser identificado. 

Instrumento jurídico de integración familiar y 
promoción social, que persigue lograr el desarrollo 
integral y sostenible de la niñez y adolescencia 
guatemalteca, dentro de un marco democrático e 
irrestricto respeto de los derechos humanos. 

Promover y adoptar las medidas necesarias 
para proteger a la  niñez y adolescencia, 
jurídica y socialmente. 

Identificación oportuna para 
garantizar la inclusión de los niños y 
adolescentes en política sociales 
públicas que les permitan un 
desarrollo sano y armonioso, en 
condiciones dignas de existencia. 

Prevenir, reprimir, sancionar y erradicar la violencia 
sexual, la explotación y la trata de personas, así 
como procurar la atención y protección de sus 
víctimas y resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados. 

Coordinar esfuerzos en materia de violencia 
sexual, a través de tres ejes a los que hace 
referencia la Ley: a) prevención, b) 
atención, 3) persecución y sanción. 
 

- Solicitar a la Secretaría contra la 
Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas: talleres de 
sensibilización, material impreso. 
Proporcionar registros de los niños 
inscritos nacidos de madres menores 
de 14 años. 
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Instrumento legal Breve descripción Efectos sobre la organización Demandas/Expectativas 

Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz 
 

- Sistematizar información estadística de las 
instituciones públicas focalizadas a nivel 
nacional, garantizando la identidad de las 
personas como parte de sus derechos.. 

- Certeza jurídica en todos los actos y 
hechos de las personas naturales. 

- Interoperabilidad con: PNC, MP, el 
Instituto de la Defensa Pública Penal y el 
INACIF. 

Servicios registrales, erradicación del 
subregistro y la identificación de las 
personas por medio del DPI, agiliza y 
valida procesos vinculados a la 
seguridad y justicia de la población 
guatemalteca. 

Instructivo Presidencial, 
directrices para la formulación 
Plan-Presupuesto en el marco 
de la Gestión por Resultados. 

Instructivo General: Directrices para la Formulación 
Plan-Presupuesto anual 2016 y Multianual 2016-
2018, en el Marco de la Gestión por Resultados. 

Orientar la gestión pública de resultados de 
desarrollo en el marco de la Política y el 
Plan Nacional de Desarrollo K’atun: Nuestra 
Guatemala 2032 y, para fortalecer las 
competencias institucionales en el proceso 
de planificación, presupuestación, 
seguimiento y evaluación. 

Planificación con mejores resultados 
a largo plazo y una mejor 
administración de los recursos del 
Estado. 

Marco General de la Política 
Exterior de Guatemala, 2012-
2016. Guatemala, abril de 
2012. 

Relación entre los principios de fundamento, 
disciplina, autonomía y creatividad consecuente 
fundados en la Constitución Política de la República 
con los valores de la Carta de la Organización de 
las Naciones Unidas, que coadyuvan a que 
Guatemala alcance mayores niveles de desarrollo y 
fomente relaciones de amistad y cooperación en los 
ámbitos político, económico, cultural y de asistencia 
al desarrollo, además de formar el liderazgo y 
credibilidad internacional, que contribuyan a 
alcanzar los resultados para sus intereses 
económicos, sociales, culturales y ambientales. 

Seguimiento a la propuesta de establecer 
un módulo de RENAP en la sede del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
atender, de manera eficiente y exclusiva, a 
la población migrante y a sus familiares en 
Guatemala. 
 
Por medio de una mesa técnica, se definirá 
estrategia y procedimiento para habilitar en 
mediano plazo, a los Consulados para la 
emisión de certificaciones y del DPI. 

Módulo de RENAP en Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Política Pública Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia 
Guatemala invierte en el 
desarrollo integral de La 
Primera Infancia 
2010 – 2020 

Asegurar que las niñas y los niños en Guatemala, 
desde el momento de su gestación hasta los seis 
años de edad, gocen de sus derechos básicos a 
través de la construcción de un sistema que 
promueve tanto la atención como su desarrollo 
integral, en observancia y respeto a la diversidad 
cultural del país. 

Ejecución directa de las acciones 
estratégicas y programáticas y prestación 
de servicios. 
 

Fomento de cultura de registro de las 
niñas y los niños inmediatamente a 
su nacimiento. 

Política Pública contra la 
Trata de Personas y 
Protección Integral a las 
Víctimas 2014-2024. 

Armonizar y optimizar los recursos y el accionar de 
los distintos sectores del Estado, para garantizar la 
protección y atención integral a las víctimas de trata 
de personas, así como para promover la 
prevención, detección, persecución y sanción de 
este delito. 

Articular y coordinar esfuerzos con el 
Estado para hacer frente a las causas y 
consecuencias de la trata de personas, de 
acuerdo a los ejes estratégicos  constituidos 
de acuerdo al marco jurídico nacional e 
internacional, siendo: prevención, 
detección, atención y protección. 

- Desarrollar programas de 
capacitación y sensibilización. 

- Promover la Interoperabilidad. 
- Garantizar la integridad y seguridad 

de los certificados de nacimiento y 
DPI, documentos necesarios para 
viajar. 

- Reforzar la cooperación entre 
instituciones del Estado y entre 
organismos de control fronterizo. 

- Incorporar a oficinas del Registro 
Civil de las Personas del RENAP a 
las redes de derivación de atención 
a la víctima. 

-  

Política Nacional de 
Seguridad, Guatemala, julio 
2012. 

Construir las condiciones para que las personas se 
sientan seguras, libres de violencia y temor, 
confiadas en alcanzar sus aspiraciones individuales 
y colectivas. 

Integrar los esfuerzos en lograr el desarrollo 
integral, fortalecer la democracia y superar 
las desigualdades sociales. 

Disminuir las causas que provocan 
inseguridad y violencia en 
Guatemala, dentro del marco legal y 
el que hacer institucional y con el 
pleno respeto a los derechos 
humanos, a través de dirigir sus 
esfuerzos a los más altos niveles de 
eficacia y eficiencia. 
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Instrumento legal Breve descripción Efectos sobre la organización Demandas/Expectativas 

Política Nacional Prevención 
de la Violencia y el Delito 
Seguridad Ciudadana y 
Convivencia Pacífica 2014-
2034 

Sentar las bases de una cultura de prevención por 
convicción de la violencia y el delito, orientada a la 
participación de la población en el marco de la 
seguridad ciudadana y la convivencia pacífica, que 
incida en a reducción objetiva de la violencia y el 
delito, así como en el temor de las personas a ser 
víctimas de la violencia. 

Implementar acciones tomando en cuenta 
las dinámicas sociales así como la 
pertinencia cultural. 

- Trámite de reposiciones y 
rectificaciones de partidas de 
menores de edad, adolescentes. 

- Participación en mesa de Colectivo 
Artesana para dar seguimiento a la 
identificación de privados de libertad 
y a los hijos de privados de libertad. 

- Suscripción de convenios. 
- Oficinas Auxiliares de RENAP en 

hospitales públicos y privados. 
- Municipios declarados libres de 

subregistro. 

Política Nacional de Reforma 
Penitenciaria 2014-2024 -
Rehabilitación para la paz 
social. 

Consolidar un Sistema Penitenciario Nacional 
confiable y seguro para la sociedad. 

Vincular los registros de las personas 
privadas de libertad con las bases de datos 
de la Institución. 

- Coordinar la agilización del 
enrolamiento de los privados de 
libertad. 

- Coordinar la inscripción oportuna de 
las hijas e hijos de los privados de 
libertad. 

- Controlar la situación jurídica de la 
población privada de libertad. 

 
El trabajo del RENAP es transversal a las leyes, políticas, convenios, tratados, pactos y demás 
instrumentos internacionales aceptados y ratificados por Guatemala, que buscan mejorar las 
limitaciones que enfrentan las personas naturales para acceder a recursos básicos, financieros, 
económicos y sociales, por tanto sus estrategias buscan la integración de la sociedad civil a espacios 
que promuevan la equidad de oportunidades. 
 
3.3 Análisis de actores 
 
El RENAP tiene relación con un amplio número de Actores Institucionales del Gobierno Central como 
Local, que contribuyen al Desarrollo Económico y Social del país.  Se presenta una síntesis general de 
las relaciones que tiene cada actor actualmente y su jerarquía de poder que tiene a nivel institucional, 
privado o de otro sector de la sociedad civil, para  contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
RENAP. Dentro de los que se pueden mencionar: 

Tabla 3: Análisis de actores 

No. Actor 

Ro
l (

1)
 

Im
po

rta
nc

ia 
(2

) 

Po
de

r (
3)

 

In
te

ré
s (

4)
 

Relación Acciones principales e influencia en la 
gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

1.  Presidencia y Vicepresidencia 
de la República Aliado A favor Alto Alto Política Lineamientos. Nacional 

2.  Tribunal Supremo Electoral 

Aliado A favor Alto Alto 

Órgano de 
dirección superior 

Cooperación 
nacional 

Interoperabilidad 

Miembro del Directorio del RENAP, 
brindar información correspondiente de 
los ciudadanos inscritos y la información 
que éste solicite. Central/ 

Nacional 

3.  Ministerio de Gobernación y 
sus entidades. 

Órgano de 
dirección superior 

Cooperación 

Miembro del Directorio del RENAP. 
Verifica y valida la información del 
ciudadano que realiza la denuncia. Así 
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Ro
l (

1)
 

Im
po

rta
nc

ia 
(2

) 

Po
de

r (
3)

 

In
te

ré
s (

4)
 

Relación Acciones principales e influencia en la 
gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

nacional 
Interoperabilidad 

como la identificación a los fallecidos en 
la escena del crimen, previo a su ingreso 
al INACIF. 

4.  Congreso de la República de 
Guatemala 

Órgano de 
dirección superior 

Cooperación 
nacional 

Miembro del Directorio de la Institución. 

5.  Partidos Políticos 

Aliado A favor Alto Alto 

Órgano de 
consulta y apoyo 

del Directorio y del 
Director Ejecutivo 

 
Cooperación 

nacional 
 

Representación en el Consejo Consultivo 
de la Institución, participa en apoyo al 
Directorio y Dirección Ejecutiva, sobre 
cualquier asunto técnico y administrativo.  

6.  Universidades del país. 

7.  
Comité Coordinador de 
Asociaciones Agrícolas 

Comerciales, Industriales y 
Financieras (CACIF) 

8.  Instituto Nacional de 
Estadística (INE) 

9.  Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT) 

10.  Ministerio de Relaciones 
Exteriores Aliado A favor Alto Alto Coordinación Brindar servicio en los Consultados para 

la identificación oportuna y segura. 

11.  Ministerio de Finanzas Públicas 
(MINFIN) Aliado A favor Alto Alto Técnico-político Lineamientos, coordinación, procesos de 

planificación y programación. 
Central/ 
Nacional 

12.  Ministerio Público (MP) Aliado A favor Alto  Alto 
Cooperación 

nacional 
 

Interoperabilidad 

Interacción con el Departamento del 
Sistema Informático de Control de la 
Investigación del Ministerio Público 
(SICOMP), concretamente se refiere al 
flujo de la información y rastreo de casos. 

Central/ 
Nacional 

13.  Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS) 

Aliado / 
Facilitador A favor Alto  Alto Cooperación 

nacional 

Oficinas del RENAP para inscripción de 
nacimientos y defunciones de manera 
oportuna, en hospitales públicos y 
comadronas. 

Nacional 

14.  Ministerio de Educación 
(MINEDUC) 

Aliado / 
Facilitador A favor Alto  Alto Cooperación 

nacional 
Promover el registro e inscripción de 
niños, niñas y estudiantes en general. Nacional. 

15.  
Secretaría de Planificación y 

Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) 

Aliado  A favor Alto Alto 
Órgano de 

planificación del 
Estado 

Facilitar información estratégica sobre 
desarrollo. Central 

16.  Municipalidades Aliado A favor Medio Alto Apoyo a la gestión 
institucional 

Fortalecer la comunicación y contacto 
directo, sabiendo que son la máxima 
autoridad dentro de su localidad. 

Municipal 

17.  
Instituto Nacional de Ciencias 

Forenses de Guatemala 
(INACIF) Aliado A favor Alto Alto 

Cooperación 
nacional 

 
Interoperabilidad 

Investigación oportuna de personas 
fallecidas que por distintas 
circunstancias, sus cuerpos no pudieron 
ser identificados al llegar a la morgue del 
INACIF. 

Central / 
Nacional 

18.  Registro Mercantil Apoyo a la gestión 
institucional 

Promover y certificar el registro mercantil 
con seguridad jurídica brindando base de 
datos eficiente. 

19.  Banca Nacional Aliado / 
Facilitador A favor Alto  Alto Coordinación  

Facilitar la cooperación entre ambas 
instituciones, orientada a la prestación de 
servicios de cobro y pago por cuenta 
ajena. 

20.  Registro General de la 
Propiedad (RGP) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

nacional 

Convenio de cooperación 
interinstitucional para promover la certeza 
jurídica por medio de la identificación 
biométrica en el resguardo de las 
propiedades materiales de los 
guatemaltecos. 
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1)
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ia 
(2

) 
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r (
3)
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ré
s (

4)
 

Relación Acciones principales e influencia en la 
gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

21.  Procuraduría General de la 
Nación (PGN) 

Aliado A favor Medio  Alto 

Fortalecer los procesos para una 
identificación certera, oportuna y segura. 

22.  
Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 

(SESAN) 

Convenio de cooperación 
interinstitucional para compartir 
información para identificar a las 
personas usuarias de los programas de 
desnutrición y seguridad alimentaria. 

23.  Oficina Nacional de Servicio 
Civil (ONSEC) 

Convenio de cooperación 
interinstitucional para estrechar lazos de 
colaboración, información y 
entendimiento,  documentar a todos los 
empleados públicos, así como apoyar al 
avance en la sistematización y 
transparencia de los procesos, para 
beneficio de los ciudadanos que tramitan 
su jubilación, las viudas y los huérfanos. 

24.  Organismo Judicial (OJ) Aliado A favor Alto  Alto Interoperabilidad 

Convenio de cooperación 
interinstitucional para permitir que 
instancias que imparten justicia tengan 
on acceso a la certificación o validación 
de las personas involucradas en un 
proceso, por medio de la biometría que 
resguarda los datos de los guatemaltecos 
para darle certeza jurídica a los mismos. 

Nacional 

25.  Defensoría de la Mujer 
Indígena (DEMI) Aliado A favor Alto  Alto Cooperación 

nacional 

Convenio de cooperación 
interinstitucional para apoyar la 
dignificación de la mujer indígena 
guatemalteca y a la erradicación de la 
discriminación de género, garantizando 
su identificación y promoción de la 
cultura registral. 

Nacional 

26.  Contraloría General de 
Cuentas (CGC) Fiscalizador Indiferente Alto Alto Técnica Fiscalización. Central/ 

Nacional 

27.  

Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política del 

Ejecutivo en materia de 
Derechos Humanos 

(COPREDEH) 

Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
nacional 

Atención a la política pública de  repara-
ción a las comunidades afectadas por la 
construcción de la hidroeléctrica de 
Chixoy, cuyos derechos humanos fueron 
vulnerados. 

Regional 

28.  

Comisión Presidencial contra la 
Discriminación y el Racismo 
contra los Pueblos Indígenas 

en Guatemala (CODISRA) 
 

Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
nacional 

Evaluación  y readecuación de  los 
sistemas de registro de tal forma que 
reflejen la diversidad étnico-cultural de 
país.  

Nacional 

29.  Organismos de Cooperación 
Internacional 

Aliado / 
Facilitador A favor Mediano Alto Técnicos / financiero Ejecución de proyectos.  

30.  Colegios Profesionales Aliado A favor Bajo  Alto Técnico Actualización profesional. Central 

31.  Medios de Comunicación 
Masiva Fiscalizador A favor / en 

contra 
Positivo 
negativo Alto Comunicación 

Traslada a la sociedad las principales 
acciones realizadas. Negativa, cuando no 
hay certeza, objetividad y transparencia 
en el traslado de la información. 

Central / 
Nacional 

32.  Población en General Neutro A favor Alto Alto Usuario 

Brindar servicio oportuno, confiable, 
seguro que garantice satisfacer las 
necesidades de la población en los 
hechos y actos relativos a la capacidad 
civil y el estado civil de las personas 
naturales. 

Nacional 
 
 
 

Página 19 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 
 

 

No. Actor 

Ro
l (

1)
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ia 
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Relación Acciones principales e influencia en la 
gestión institucional 

Ubicación 
geográfica y 

área de 
influencia 

33.  
Secretaría contra la Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de 

Personas 
Aliado A favor Medio Alto Cooperación 

nacional 
Proporcionar registros de los niños 
inscritos nacidos de madres menores de 
14 años. 

Nacional 

34.  Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social (IGSS) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

nacional 

Convenio de cooperación 
interinstitucional, para fortalecer la 
presencia de RENAP en el área de salud, 
implementando Oficinas Auxiliares en 
centros asistenciales. 

Nacional  

35.  Hospitales privados Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
nacional 

Cartas de compromiso para implementar 
las Oficinas Auxiliares en centros 
asistenciales. 

Nacional  

36.  Universidades  Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
nacional 

Fortalecimiento de la Escuela de 
capacitación del RENAP y formación al 
personal. 

Nacional 

37.  Family Search International Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
internacional 

Apoyo para el traslado, conservación, 
protección y digitalización de los libros 
registrales. 

Nacional 

38.  Organización de Estados 
Americanos (OEA) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

internacional 
Conteos poblacional y fortalecimiento al 
sistema de registro civil. Nacional 

39.  Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

internacional 
Asistencia técnica para fortalecer la 
reducción del subregistro de defunciones. Nacional 

40.  Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

internacional Prevención del subregistro. Nacional 

41.  Oficina Panamericana de la 
Salud (OPS) Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

internacional 
Ampliación del servicio de Business 
Intelligence. Nacional 

42.  Asociación Vivamos Juntos por 
la Niñez de Guatemala Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 

Internacional 
Apoyar la inscripción extemporánea de 
personas. Nacional 

43.  Plan International Aliado  A favor Alto  Alto Cooperación 
Internacional 

Promover el registro oportuno y la 
reducción del subregistro. 

Departamento
s de: Alta 

Verapaz, Baja 
Verapaz, 

Izabal y Jalapa 
 

 

3.4 Análisis de la población y entorno nacional 
 

3.4.1 Análisis de la población 
 

Clasificación Institucional Descripción Población total 

Población Total Población Total de la República 16,176,100 
Población universo 

  Población total que por mandato 
debe atender el RENAP. Población Total de la República 100% 

 Fuente: Proyecciones de población INE, 2005 - 2015. 

 

El RENAP es la entidad encargada de organizar y mantener el registro único de identificación de las 
personas naturales, inscribir los hechos como el nacimiento o la defunción y actos tales como el 
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matrimonio y el divorcio, relativos a su estado civil, capacidad civil, así como la emisión del Documento 
Personal de Identificación (DPI).  

A nivel nacional, Guatemala necesita conocer estadísticas vitales, características y tendencias en 
materia de nacimientos y ciudadanía, el RENAP es fuente vital de información, lo cual apoya la 
planificación oportuna del Gobierno de acuerdo a las necesidades de la población, por contar con datos 
demográficos fiables por la solidez de sus sistemas de registro.  

Por lo tanto, la población universo que por mandato atiende el RENAP es la población total de la 
República. 
 
3.4.2 Entorno nacional 
 
Guatemala mantiene fronteras con México, Honduras y El Salvador y posee un territorio de 108,889 
km2. Aproximadamente dos terceras partes del territorio están formadas por montañas, muchas de 
ellas de origen volcánico. Está organizada en 22 departamentos que comprenden 340 municipios. La 
topografía irregular y montañosa de buena parte del territorio guatemalteco, sumada a la precipitación 
pluvial y la insuficiencia y/o mal estado de las vías en zonas rurales determina dificultades de acceso a 
numerosas aldeas y pequeñas poblaciones distantes del país. 
 
Cuenta con 25 comunidades lingüísticas; la lengua franca para llevar a cabo la mayoría de actividades 
educativas, económicas políticas y sociales es el español y, también se habla xinka, garífuna y 22 
idiomas mayas más y, estos a su vez, cuentan con una diversidad de dialectos.1 Asimismo, es uno de 
los países con mayor población indígena del continente. Según el Censo 2002 del INE, de la población 
total de 11.2 millones de habitantes el 39% se identifica como indígena. 
 
Los pueblos indígenas son achí, akateco, awakateco, chortí, chuj, itzá, ixil, jacalteco, kaqchikel, k’iché, 
mam, mopan, poqomam, poqomchí, q’anjob’al, q’eqchí, sakapulteco, sipakapense, tektiteko, tz’utujil, 
uspanteko, xinka y garífuna, concentrados en los departamentos al norte y al occidente de la ciudad de 
Guatemala, especialmente en los departamentos de: Quiché, Alta y Baja Verapaz, Sololá, Totonicapán, 
Huehuetenango y San Marcos. Alrededor del 70% vive en zonas rurales y el resto o emigran a otros 
departamentos o ciudad capital y/o a Estados Unidos. 
 
Según proyecciones para el año 2015, del Instituto Nacional de Estadística (INE), la población 
guatemalteca es de 16,176,100, el 45% de ésta la representan personas comprendidas entre los 0 a 17 
años de edad y el 51.10% son mujeres.  En el 2009, la tasa de natalidad era de 25 nacimientos por 
cada mil habitantes, con un promedio de 386,000 nacimientos anuales; y, en el año 2010, se registra 
más de 1.4 millones de guatemaltecos en el extranjero y la migración interna concentra población en 
áreas urbanas, en búsqueda de mejores condiciones de vida.2  
 

                                                      
1  Verdugo, L. (2009). Guatemala. En: I. Sichra (Ed.). Atlas sociolingüístico de pueblos indígenas en América Latina (pp. 852-874). 

Bolivia: Unicef y FUNPROEIB Andes. 
2  Informe Anual 2012 Política de Desarrollo Social y Población, Balance de gestión a diez años de su creación, Secretaría de 

Planificación Programación de la Presidencia, Guatemala, noviembre de 2012. 
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La tasa de crecimiento anual de la población es de 2.4% (2010-2015), entre las más altas de América 
Latina, lo que significa 1,057 nacimientos diarios, generando demandas de servicios básicos y 
protección social. La Encuesta Nacional de Discapacidad 2005, con capacidades diferentes, es del 
3.4% del total de la población (525,000 personas).3 

Adicionalmente, es importante mencionar que aunque Guatemala es la economía más grande de 
Centroamérica, se ubica dentro los países con mayores niveles de desigualdad en Latinoamérica, con 
altos índices de pobreza, particularmente en las zonas rurales y entre poblaciones indígenas, según la 
ENCOVI 2011. Los departamentos de Alta Verapaz, Sololá, Jalapa y Chiquimula, son los 
departamentos con mayor porcentaje de pobreza en el área rural. Los departamentos de Alta Verapaz 
y Sololá, además de mostrar altas tasas de pobreza en el área rural, son también los departamentos 
con mayor nivel de pobreza en general, urbano y rural. Estos departamentos se caracterizan por una 
mayor proporción de población indígena (más del 95%), además de que el 50% ó más de su población 
habitan en áreas rurales.  La población rural del departamento de Alta Verapaz con 46.6%, presenta los 
niveles de pobreza extrema más altos, seguido de Chiquimula con 37.0%, Zacapa con 36.7% y 
Suchitepéquez con 29.5%. 

Los índices de desnutrición crónica y de mortalidad materno-infantil son de los más altos en la región. 
Según el Índice de Desarrollo Humano 2013, Guatemala ocupa la posición 133 entre 187 países 
clasificados, y en la región centroamericana se ubica en último lugar. 

Según el reporte “Crimen y Violencia en Centroamérica: Un Desafío para el Desarrollo”, del Banco 
Mundial, la situación de inseguridad conlleva costos económicos abrumadores para Guatemala, 
equivalentes al 7.7% de su PIB. 

En este marco, el RENAP juega un papel primordial ya que constituye la base para la participación 
política, económica y social de los guatemaltecos, específicamente en el tema de identidad legal de las 
personas la cual debe ser única, segura y verificable.  
 

  

                                                      
3  Informe Nacional de la Encuesta Mundial de Avances del Programa de Acción de Conferencia Internacional sobre Población y 

Desarrollo (CIPD), MIDES, SEGEPLAN, UNFPA y Grupo Impulsor de Cairo +20 Sociedad Civil. 
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4 INSTRUMENTO METODOLÓGICO Y MARCO 
PROBLEMÁTICO   

 
Siendo un enfoque de la administración pública que centra sus esfuerzos en dirigir todos los recursos 
humanos, financieros y tecnológicos, sean estos internos o externos, hacia la consecución de 
resultados de desarrollo, el RENAP ha incorporado un uso articulado de políticas, estrategias, recursos 
y procesos para mejorar la toma de decisiones, la transparencia y rendición de cuentas. 
 
Bajo este contexto, se ha basado en la mejora continua de la producción de bienes y servicios 
(productos estratégicos) que la Institución, conforme a su mandato, debe entregar a la sociedad y 
reorientando su atención de los procedimientos que realiza al servicio y al bienestar de las personas.  
 
Dentro de estos procesos de gestión por resultado, el RENAP con base al Plan de Trabajo 2012-2017 
ha actualizado el Plan Estratégico Institucional 2012-2017 orientado a resultados, realizando los 
esfuerzos que se tienen que implementar en el corto, mediano y largo plazo para, lograr la formulación 
y elaboración de Planes Operativos Multianuales y Planes Operativos Anuales con su respectiva 
programación financiera y un Sistema de Seguimiento para el cumplimiento de los resultados 
institucionales y de los servicios que presta a la población guatemalteca en el período de tiempo 
planificado. 
 
Con el proceso metodológico de gestión por resultados, el RENAP ha elaborado el proceso de las 
cuatro etapas que lo conforman, siendo las siguientes: 
 

PROCESO METODOLÓGICO DE 
GESTIÓN POR RESULTADOS 

 

 
 

(1) Diagnóstico o análisis de situación. 
(2) Diseño que presenta la formulación de resultados. 
(3) Implementación, reflejada en los procesos para la elaboración de los bienes y servicios 

(productos) que el RENAP realiza y que recibe la población guatemalteca. 
(4) Seguimiento y evaluación, medida a través de instrumentos de planificación institucional 

orientada a resultados, tales como: 
• Plan Operativo Multianual relacionado a las estimaciones para tres años como marco de 

referencia para la presupuestación programática. 
• Plan Operativo Anual orientado a resultados  medido por: Matriz de seguimiento a través 

de Indicadores; Sistema Integrado de Contabilidad (SICOIN); y, Sistema de Gestión 
(SIGES). 

1.
Diagnóstico o 

análisis de 
situación.

2. 
Diseño.

3. 
Implementación.

4.
Seguimiento y 

evaluación.
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4.1 Diagnóstico o análisis de la situación 
 

 
 
Fase 1: Identificación y análisis de la problemática 

 
• Personas sin registro y documento de identificación. 
 

La falta de inscripción de nacimiento afecta principalmente a los niños y niñas que habitan en áreas 
rurales, lejanas o aisladas, los que viven en la pobreza y extrema pobreza, los indígenas y 
afrodescendientes, los que sufren alguna discapacidad, las hijas e hijos de migrantes e inmigrantes,  
de padre o madre privado de libertad, y cada vez con mayor frecuencia de niñas y adolescentes. En 
este sentido, el registro civil de nacimiento es fundamental para reducir las disparidades y lograr la 
equidad. Asimismo, lograr que los niños no sean excluidos del ejercicio de sus derechos para el 
acceso a la salud, educación, programas sociales y establecimiento de políticas públicas. 
Conjuntamente, limita la posibilidad de establecer sistemas de monitoreo y seguimiento dentro de 
los programas sociales dirigidos a los grupos vulnerables.   
 
En la actualidad, según estimaciones de UNICEF, alrededor del 9%  de los nacimientos de las niñas 
y niños menores de cinco años en América Latina y el Caribe no son registrados.4 
 
Asimismo, se identifica que en Guatemala los factores que han incidido en el subregistro de 
nacimientos así como para el acceso de las personas al documento de identidad son:  

 
El 51.5% de la población vive en el área rural.5  Esta ruralidad incluye comunidades dispersas 
ubicadas en lugares alejados del casco urbano del municipio y por consiguiente de las oficinas del 
RENAP. 

 
Según la ENCOVI 2011, la pobreza extrema a nivel nacional afecta al 13.33% de la población 
(1,951,724 personas) y la pobreza no extrema a un 40.38% (5,909,904 personas), los 
departamentos que registran los mayores niveles de pobreza extrema son Alta Verapaz, Chiquimula 
y Zacapa. Al analizar la pobreza por sexo se observa que la pobreza extrema y la pobreza general 
tienen mayor prevalencia en las mujeres, quienes tienen altas tasas de fecundidad y de mortalidad 
materna e infantil, desnutrición, analfabetismo y poco acceso a servicios básicos; y, por su parte, la 

                                                      
4  UNICEF, Estado Mundial de la Infancia, 2012 – Childinfo.org 

5 Caracterización República de Guatemala, Instituto Nacional de Estadística. 

• Identificación y 
análisis de la 
problemática.

Fase 1

• Priorización del 
problema o 
condiciones de 
interés.

Fase 2 •Modelo 
conceptual del 
RENAP. 

Fase 3

•Modelo 
explicativo

Fase 4 • Identificación de 
caminos 
causales críticos

Fase 5

•Modelo 
prescriptivo

Fase 6
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pobreza por grupo étnico, destaca en la población indígena, en donde 7 de cada 10 indígenas son 
pobres extremos. 

 
La inseguridad alimentaria se asocia con niveles de pobreza, consumos, condiciones y localización 
de la vivienda, hacinamiento y acceso a los servicios. Con base a los datos de la ENCOVI 2011, 
únicamente el 19.17% de los hogares de Guatemala pueden considerarse seguros desde el punto 
de vista alimentario. Trece departamentos de Guatemala tienen prevalencias de inseguridad 
alimentaria por arriba del promedio nacional que es 14.4%. 

 
Los hogares con más de tres personas por cuarto, que muestran mayores niveles de hacinamiento 
son los Departamentos de Alta Verapaz, Quiché y San Marcos. 
 
La mayoría de la población es autodenominada no indígena, existiendo una relación de 67 
indígenas, por cada 100 habitantes no indígenas. Los departamentos con mayor población indígena 
son Totonicapán, Sololá y Alta Verapaz. La comunidad lingüística Kiché representa el 11% de la 
población, la Kaqchiquel el 7.8%, la Q'ekchi' el 8.3% y Mam 5.2%. 

 
La indocumentación y la falta de registro de nacimiento ponen a los niños y niñas en una situación 
de alta vulnerabilidad. El otorgamiento de la identidad es esencial para la protección de los niños y 
niñas en muchas circunstancias, ya que niños y niñas no registrados son mucho más vulnerables a 
la trata y explotación sexual. Una se presenta en los departamentos de centro-sur y norte del país, 
donde la discriminación, la inseguridad alimentaria, la pobreza y la falta de acceso a servicios de 
salud o educación son los problemas; en tanto quienes viven en los departamentos del corredor 
migratorio o fronterizo, afrontan el crimen organizado, la inseguridad ciudadana y la violencia social. 
 
En el estudio exploratorio sobre los niveles de vulnerabilidad en Guatemala ante la trata de 
personas realizado en 2011, por la Institución del Procurador de los Derechos Humanos, confirma 
que ser mujer, niña, indígena y pobre es la condición que más expone a ser víctima de explotación 
sexual y trata de personas en Guatemala.  
 
Guatemala por su posición geoestratégica y condiciones precarias de vida, colocan al país de 
origen, tránsito y destino de presuntas víctimas de trata internacional de personas. Las 
implicaciones sociales de la trata de personas que sufren la niñez y juventud así como las mujeres 
son las relacionadas con la negación del goce de derechos humanos básicos, la falta de registro 
civil, entre otras. 
 
El análisis de los datos del Ministerio Público, correspondientes a 2011 y los primeros cinco meses 
de 2012, establece que el 76% de las denuncias corresponden a 7 de los 17 departamentos que 
tienen registradas denuncias de trata de personas, siendo: Guatemala, Escuintla, Huehuetenango, 
Alta Verapaz, Quetzaltenango, Petén y Suchitepéquez. 

 
El registro de nacimiento es el primer paso de la identificación, la falta de este registro: 
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o Veda el acceso a los servicios básicos como: educación, salud, seguridad, entre otros; es 
indispensable para la libertad individual y la igualdad ante la ley; afecta la capacidad de 
representación de las personas ante las autoridades en general y el sistema de justicia, 
incluyendo el derecho de reclamar el acceso a la propiedad; impide el derecho de elegir y 
ser electo. 

o Implica no tener acceso al sistema financiero y no poder iniciar legalmente una empresa o 
un negocio formal, obligando a los indocumentados a permanecer en la marginalidad.  

o No tener acceso al mercado laboral.  Las personas sin documentación tienen como única 
opción la inserción en la economía informal, con perspectivas de ingresos menores, y 
sujetas a condiciones más vulnerables. 

o No permite la migración y libre movimiento de las personas. 
o Barrera para el acceso a subsidios, obligando a que los programas sociales dejarían lado 

una franja importante de la población objetivo .Las consecuencias se agravan, debido a que 
generalmente las personas sin registro pertenecen a los grupos más vulnerables (pobreza, 
ruralidad y poblaciones indígenas). 
 

• Información registral trasladada al RENAP en mal estado 
 

La información registral, se encuentra conformado por los siguientes fondos documentales: 

o El proveniente de la Municipalidad de Guatemala, Guatemala; el cual se encuentra 
conformado por libros registrales de la Ciudad de Guatemala y sus respectivos atestados, 
los cuales son considerados documentos históricos. 

o El de los Registros Civiles de las Personas, de los diferentes municipios y departamentos de 
Guatemala. 

o El fondo documental generado por las diferentes Oficinas del Registro Civil de las Personas, 
del Registro Nacional de las Personas -RENAP- en relación a los atestados de las 
diferentes inscripciones registrales y el Documento Personal de Identificación -DPI-. 
 
Para determinar la problemática de la población guatemalteca con relación a los procesos 
de identidad, es necesario estudiar detenidamente el análisis de la situación que genera el 
cambio del DPI con la Cédula de Vecindad documento que no guardaba las más mínimas 
normas  de seguridad. 
 
El proceso de absorción de los registros civiles municipales, dio inicio en diciembre del año 
2007 y concluyó en diciembre del 2008, debido a que en la etapa inicial de la Institución, 
hubo resistencia por parte de algunos alcaldes, líderes comunitarios y población en general, 
que se opusieron a la entrega de la información registral debido a diversas causas; derivado 
de ello la Institución tomó medidas alternativas para concluir con la recepción de la 
documentación registral. 
 
En algunos departamentos y municipios a causa del conflicto armado interno o delincuencia 
en general, los registros fueron destruidos parcial o totalmente y, para proveer de identidad 
a las personas de los lugares afectados, el RENAP estableció procesos de verificación, que 
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en algunos casos se vuelven bastante extensos por lo delicado de la información, ya que se 
verifica mediante documentos originales como partidas de nacimiento, cédula de vecindad, 
registros escolares o de estudios de diversificado entre otros, que permitan ser un soporte 
de orden jurídico, para las personas que realizan su gestión. 
 
Todo ello, aunado a un ambiente externo sensible, con el proceso de elecciones generales 
en el año 2011, en donde el RENAP debía entregar al Tribunal Supremo Electoral la base 
de datos de las personas ya identificadas con su DPI; la presión de todos los sectores 
nacionales para dar respuesta a la demanda de documentar a la mayor cantidad de 
población; y la falta de credibilidad institucional, provocaron un socavamiento en la imagen 
institucional.  

 
La información registral recibida por parte de las municipalidades presentan problemas de 
ausencia de libros y deterioro de los mismos, esto debido a que los sistemas de 
almacenamiento de información no fueron los adecuados y, asimismo, los registros 
contienen borrones y tachones. 

• Registro civil deficiente 
 
En la búsqueda la personalización de la identidad, en Guatemala, la Ley que instituyó a la 
Cédula de Vecindad para identificar a los y las guatemaltecos (as) residentes en el país y en 
el extranjero así como a los  extranjeros (as) domiciliados en el país comprendidos entre los 
18 y 60 años de edad, fue aprobada a través del Decreto número 1735 de la Asamblea 
Legislativa, en 1931. La primera cartilla, con número de orden A001 y Registro 0001, fue 
entregada el 31 de diciembre de ese año al entonces Presidente de Guatemala, Jorge 
Ubico, quien fue el que autorizó la Ley de Cédulas.  

Por tradición en Guatemala, el Registro Civil ha sido una de las instituciones más sufridas 
del país, este estuvo a cargo de las municipalidades, quienes no contaron con suficientes 
controles de seguridad en el manejo de la información, permitiendo la pérdida de libros por 
robo o destruidos en su totalidad, falsificación de documentos, entre otros, lo que dio paso a 
que la información no fuera confiable. Sin embargo, la tendencia apuntó hacia la 
consolidación y logro de la institucionalidad y fortalecimiento del Registro Civil, con el 
objetivo de contar con un efectivo sistema registral del estado civil de las personas, tanto en 
el orden nacional como externo, es por ello que la labor del RENAP es fundamental. 

Mediante el Decreto número 10-2004 que contiene reformas a la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos, se ordenó la implementación de la normativa jurídica que debe crear una entidad 
autónoma, con personalidad jurídica, técnica e Independiente, integrada entre otros por el 
Tribunal Supremo Electoral, encargada de emitir y administrar el DPI. 

Entonces, la Ley creada en 1931, fue sustituida por la Ley del Registro Nacional de las 
Personas, Decreto número 90-2005, del Congreso de la República de Guatemala, con 
preceptos normativos contenidos en el Decreto Ley 106, Código Civil, la cual permite 
registrar y controlar los hechos y actos relacionados con el estado civil de las personas 
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desde su nacimiento hasta su muerte. Es por ello, que en el año 2005, surge RENAP para 
centralizar y digitalizar los registros civiles municipales para extender el DPI, de una manera 
más segura a partir de agosto de 2010. 

• Población sin cultura de registro oportuno, universal y gratuito 
 
Cada día nacen mil niños en el país, la tasa de crecimiento anual de la población 2010-
2015, es de 2.4%, una de las más altas de América Latina, lo que significa 365 mil nuevos 
habitantes por año. Durante el período 2000-2007, la mortalidad materna disminuyó de 153 
a 140 defunciones por 100,000 nacidos vivos, manteniéndose como una de las tasas más 
altas del continente. En el 2011, tres de cada 1000 niñas de 10 a 14 años y 92 de cada 
1000 adolescentes de 15 a 19 años, fueron madres.6 

A nivel nacional, en el año 2014, el RENAP reporta un total de inscripciones de nacimiento 
de 383,431, en donde el 66.17% de los partos fueron atendidos con asistencia médica; el 
30.44% por comadronas; el 1.59% de manera empírica; el 1.09% no recibió ninguna 
atención; y, el 0.71% con paramédicos. Según el lugar de los nacimientos el 59.32% 
ocurrieron en hospitales, 33.56% en el domicilio, el 7.04% en casa de salud, el 0.07% en la 
vía pública y el 0.01% (26) se ignora el lugar. Los partos atendidos por comadrona, según 
las inscripciones, fue de 116,706, de los cuales el 99.74% se realizaron en el domicilio de la 
madre, el 0.25% en casa de salud y 15 nacimientos en la vía pública.  

El 72.69% de nacimientos de madres atendidas por comadrona, son indígenas. El 31% de 
los partos fueron por madres que no tienen escolaridad y 37.4% fueron por madres con 
únicamente educación primaria. 

La Ley del RENAP7 en el artículo 71, establece que las inscripciones de nacimiento deberán 
efectuarse dentro de los sesenta días siguientes al alumbramiento, a nivel nacional el 
promedio de días hábiles de inscripciones de nacimiento es de 22 para los partos asistidos 
por médicos, 37 por paramédicos, 39 por comadrona, 44 por asistencia empírica.  
 
El 6.44%  (24,710) de inscripciones de nacimiento se realizaron de manera extemporánea. 
En el caso, de los partos atendidos por comadronas, el 9.25% (10,801) se inscribieron 
extemporáneamente. 
 
La red hospitalaria no abarca todo el territorio nacional, limitándose a establecer hospitales 
en las cabeceras departamentales y en los municipios más grandes, siendo que en la 
mayoría de municipios únicamente cuentan con Centros de Salud, las comunidades lejanas 
se ven en la necesidad de implementar mecanismos para cubrir sus necesidades de salud, 
de allí surge la importancia de las Comadronas, como operadores auxiliares de salud, 
quienes tienen la labor de atender los partos.    

                                                      
6 Informe Nacional de la Encuesta Mundial de Avances del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD). 

7 Ley del Registro Nacional de las Personas, Decreto número 90-2005, del Congreso de la República de Guatemala. 
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Por estas razones, se hace necesario aumentar la cobertura del registro gratuito, universal y 
oportuno, para prevención del subregistro, con énfasis en las personas que viven aisladas y 
en situación vulnerable, mejorar la confiabilidad de los documentos de inscripción de 
nacimiento, como elementos esenciales e imprescindibles del derecho a la identidad y la 
promoción de una cultura de identidad. 

 
• Vacíos de información estadísticas registrales vitales 
 

Por la manera de operar de los registros civiles antes de la creación del RENAP, no se 
contaban con estadísticas registrales vitales, es decir, la recolección, procesamiento, 
consistencia, análisis y difusión de datos registrales en forma estadística. Los hechos vitales 
son nacimientos, defunciones y matrimonios y los actos que se derivan de estos eventos 
como divorcios, reconocimiento, entre otros. 
 

• Desconocimiento del manejo de procesos de registro 
 

Los registros civiles de las municipalidades con contaban con el conocimiento adecuado 
sobre criterios registrales y procedimientos. La Cédula de Vecindad que cobró vigencia el 1 
de enero de 1932, se convirtió en uno de los documentos más vulnerables en cuanto a su: 
durabilidad por estar fabricada con cartón y papel, capacidad limitada por contar con ocho 
páginas, susceptible a errores por contener datos ingresados a mano y no contaba con 
ninguna medida de seguridad. 
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Fase 3: Modelo conceptual del RENAP 
 

Para lograr la identificación y delimitación de la problemática con sus causas, se aplicó la 
metodología del árbol de problemas, el cual fue diseñado de manera participativa. En él se 
expresan, en encadenamiento tipo causa/efecto, las condiciones negativas percibidas en 
relación al problema. 
 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 
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Fase 2: Priorización del problema o condiciones de interés 
 
La problemática central radica en la población en riesgo de no poder ejercer sus derechos y 
obligaciones, por no tener identificación. Desde el momento del nacimiento, los niños y niñas 
necesitan una identidad; para ello el primer paso es la inscripción de nacimiento, ya que el 
registro civil universal es la base para que las personas accedan a todos sus derechos. 
Además, de que el registro es un elemento esencial para la planificación nacional.  
 
Los problemas priorizados son los siguientes: 

 
• Personas sin registro y documentos de identificación. 
• Información registral trasladada al RENAP en mal estado. 
• Registro civil deficiente. 
• Población sin cultura de registro oportuno, universal y gratuito. 
• Vacíos de información estadísticas registrales vitales. 
• Desconocimiento del manejo de procesos de registro. 
 
Estos problemas dieron origen a los siguientes efectos: 
 
• Personas no registradas ni identificadas (subregistro). 
• Personas con información registral sin certeza jurídica. 
• Usurpación de identidad. 
• Población sin goce de sus derechos desde el momento de nacer. 
• No se contaba con información estadística. 
• Población sin acceso a los servicios registrales de toda índole. 
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Fase 3: Modelo explicativo 
 

En este esquema, se  muestra cómo los factores inciden en el problema priorizado o la 
condición de interés que el RENAP ha focalizado para la atención y resolución de la 
problemática de la identificación de las personas en todo el país. Esto ayuda a visualizar como 
los factores indirectos apoyan a los factores directos como fuerza explicativa para resolver la 
condición de interés específica en nuestro país. 
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Fase 4: Identificación de caminos causales críticos 
 
Las principales causas que dan origen al problema central y sus posibles efectos o consecuencias, 
determinan la situación crítica que enfrenta la población guatemalteca, al no tener documentos de 
registro personal que por diversas razones de deterioro no han logrado obtener su Documento 
Personal de Identificación.  
 

 
 
Desde el punto de vista de la seguridad ciudadana, la fácil obtención de Cédulas de Vecindad 
falsificadas, se derivó del escaso control y la falta de medidas de seguridad que poseía este 
documento, al facilitar el actuar del crimen organizado, debilitando así el Estado de Derecho. Sumado a 
esto, la situación se agravó en virtud de no existir un ente jurídicamente responsable de las Cédulas de 
Vecindad, debido a la desaparición por ley de los registros municipales. Este vacío aumentó los 
niveles de riesgo sobre la seguridad nacional, siendo otro factor a tomar en cuenta en el proceso de 
razonamiento sobre una eventual extensión de la vigencia de la Cédula de Vecindad como documento 
personal de identificación. 
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Fase 5: Modelo prescriptivo 
 
Este modelo prescriptivo, refleja las intervenciones que el RENAP, realiza para atacar la problemática o 
condición de interés, por medio de los caminos causales críticos. Las intervenciones son el conjunto de 
bienes y servicios, que permiten ampliar la capacidad de prestación de servicio de la Institución. 
 

ANÁLISIS DE LAS INTERVENCIONES 
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4.2 Diseño - formulación de resultados 
 
Conversión del problema a los Resultados 
 
Los resultados representan cambios positivos en la realidad del problema central que tiene la población 
guatemalteca y son el referente al cual el RENAP, contribuye a través de la prestación de los bienes y 
servicios (Productos). 
 
Dentro de estos servicios el RENAP contribuye a la implementación de los resultados, generando los 
siguientes productos que presta a la población guatemalteca, los cuales son: 
 
• Servicios Registrales (certificaciones e inscripciones). 
• Documento Personal de Identificación. 

 
 
RELACIÓN PROBLEMA – RESULTADO 

 

 
 
  
4.2.1 Resultado a nivel Institucional 
 
En el contexto del análisis de la problemática planteada, el tener una población con problemas de 
identificación y sin certeza jurídica en los registros civiles del país, presenta grandes dificultades para el 
registro, inscripción y documentación de las personas, en el cual no se tenían sistemas adecuados y 
modernos  para el resguardo de la información, desconocimiento del manejo de procesos registrales y 
la dificultad del acceso en áreas o lugares inaccesibles para la identificación de personas. 
 

PROBLEMA 
CENTRAL

• Población no
identificada, con
problemas de
identificación y sin
certeza jurídica.

CAUSAS 
INMEDIATAS

• Registro Civil deficiente.

• Desconocimiento del
manejo de procesos
registrales.

• Personas sin registro y
de documento de
identificación.

• Registro de ciudadanos
con problemas legales.

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES

• Mantener los servicios
registrales de toda
índole, entre los años
2012 al 2017.

• Mantener la
identificación de las
personas por medio del
Documento Personal de
Identificación (DPI),
entre los años 2012 al
2017.
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En el país, los registros fueron destruidos parcial o totalmente en algunos municipios, y para proveer de 
identidad a las personas de los lugares afectados, el RENAP conociendo ésta problemática, estableció 
procesos de verificación, mediante documentos originales como partidas de nacimiento, cédulas de 
vecindad, registros escolares o de estudios de diversificado entre otros, que han ayudado a tener un 
soporte de orden jurídico, para las personas que realizan su gestión. 
 
Con este ámbito y relacionado al Problema Central, el RENAP como resultado final de impacto, 
persigue dar la garantía en la identificación de las personas, sin problemas legales y con certeza 
jurídica, para mantener una información registral confiable, con seguridad y evitar la usurpación de 
identidad y dar un acceso a los servicios registrales de atención de toda índole a las personas en el 
país. 
  
En función a lo establecido en la Ley del Registro Nacional de las Personas y en atención a la 
demanda de la población guatemalteca, así como las instituciones públicas y privadas, la Institución 
presenta con el siguiente análisis planteado en los fines y medios, el objetivo central que da paso a la 
formulación del resultado final de impacto y de los resultados inmediatos institucionales que se 
presentan en la matriz de focalización de resultado.  
 
4.2.2 Focalización de Resultados  
 
Con el análisis planteado de la cadena de árbol de resultados, se considera como resultados 
inmediatos institucionales lo siguiente: 
 

 MATRIZ DE FOCALIZACIÓN DE RESULTADOS 

Resultados Inmediatos 
Institucionales Población Objetivo Focalización Territorial  

a priorizar 

1. Mantener los servicios 
registrales  de toda 
índole, entre los años 
2012 y 2017. 

 
 
 
 
2. Mantener la identificación 

de las personas por 
medio del DPI entre los 
años 2012 y 2017. 

 
Población guatemalteca en 
general, personas naturales y 
mayores de edad. 
 

República de Guatemala:                        
22 departamentos y sus 
municipios. 

 
Población guatemalteca menores 

de edad. 

 
República de Guatemala y  países 
donde exista población de 
menores de edad  guatemaltecos. 
 

Extranjeros domiciliados.  Residentes en el país.  

Residentes guatemaltecos en el 
extranjero. 

Países donde resida población 
guatemalteca. 
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4.2.3 Proceso  Transversal de Enfoques 
 
El Registro Nacional de las Personas para garantizar una transversalización a nivel nacional, tiene que 
enfocarse en el proceso de identificación de las personas y es con la que tiene una relación directa de 
servicio a la demanda de la población guatemalteca, así como instituciones públicas y privadas que 
requieren información registral para los diferentes servicios que prestan.  
 
La Institución en sus procesos de planificación, con el mandato jurídico político y en sus funciones 
establecidas en la Ley del Registro Nacional de las Personas, establece sus prioridades y estrategias 
de país, para prestar los servicios registrales que generan los productos que la población requiere para 
poder estar identificada. Además, con el manejo de la información registral que el RENAP tiene, ha 
establecido alianzas con Ministerios e Instituciones en apoyo a los temas transversales que tiene el 
país, sean estos, Equidad de Género, Gestión de Riesgo, Identidad Nacional entre otros. 
 
Los procesos de los temas transversales, se reflejarán en el mediano y largo plazo, en el planteamiento 
de políticas que sean de beneficio a la población guatemalteca, donde tenga incidencia el manejo de 
sus datos personales, ya sea, en pactos de gobierno, procesos eleccionarios y programas sociales. 

 
ENFOQUE TRANSVERSAL DEL RENAP 
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4.2.4 Modelo Lógico de Resultados 
 
De conformidad con la gestión en resultados, se ha estructurado el proceso cubriendo el total de la 
cadena de valor iniciando con los servicios de apoyo (actividades centrales), los servicios intermedios 
(subproductos / insumos) y servicios terminales (productos) que  generan  bienes y servicios y que 
apoyan los resultados institucionales, además, se presentan los efectos que se producen al realizar el 
proceso y el impacto que se espera alcanzar en el largo plazo, para llegar al grado de avance en la 
concreción de los ejes y objetivos estratégicos de la Institución. El siguiente esquema muestra la 
cadena de valor indicada: 
 
 
Cadena Causal de Resultados  
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5 MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 

5.1 Marco Legal del RENAP 
 
A través del Decreto Número 90-2005, se da vida al Registro Nacional de las Personas (RENAP), como 
una entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena 
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones.  La Ley define las funciones del RENAP y 
establece su estructura orgánica, siendo sus objetivos organizar y mantener el registro único de 
identificación de las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado civil, 
capacidad civil y demás datos de identificación desde su nacimiento hasta la muerte, así como la 
emisión del Documento Personal de Identificación, para tal fin implementará y desarrollará estrategias, 
técnicas y procedimientos automatizados que permitan un manejo integrado y eficaz de la información, 
unificando los procedimientos de inscripción de las mismas. 
 
5.2 Funciones del RENAP 
 
De conformidad con la Ley, al RENAP le corresponde las siguientes funciones: 
 

a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar y racionalizar las inscripciones de su 
competencia. 
 

b) Inscribir los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones y demás hechos y actos que 
modifiquen el estado civil y la capacidad civil de las personas naturales, así como las 
resoluciones judiciales y extrajudiciales que a ella se refieran susceptibles de inscripción y los 
demás actos que señale la ley. 
 

c) Mantener en forma permanente y actualizada el registro de identificación de las personas 
naturales. 

 
d) Emitir el Documento Personal de Identificación a los guatemaltecos y extranjeros domiciliados, 

así como las reposiciones y renovaciones que acrediten la identificación de las personas 
naturales. 

 
e) Emitir las certificaciones de las respectivas inscripciones. 

 
f) Enviar la información correspondiente al Tribunal Supremo Electoral de los ciudadanos 

inscritos y la información que éste solicite para el cumplimiento de sus funciones. 
 

g) Promover la formación y capacitación del personal calificado para ofrecer servicio de calidad, 
que requiera la Institución. 
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h) Proporcionar al Ministerio Público, a las autoridades policiales y judiciales y otras entidades del 
Estado autorizadas por el Registro Nacional de las Personas (RENAP), la información que 
éstos soliciten con relación al estado civil, capacidad civil e identificación de las personas 
naturales. 
 

i) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la identificación de las personas naturales y los 
demás derechos inherentes a ellas, derivados de su inscripción en el RENAP. 
 

j) Dar información sobre las personas, bajo el principio que la información que posea el RENAP 
es pública, excepto cuando pueda ser utilizada para afectar el honor y la intimidad del 
ciudadano.  Se establece como información pública sin restricción solamente el nombre y los 
apellidos de la persona, su número de identificación, fechas de nacimiento o defunción, sexo, 
vecindad, ocupación, profesión u oficio, nacionalidad y estado civil, no así la dirección de su 
residencia. 
 

k) Implementar, organizar, mantener y supervisar el funcionamiento del registro dactiloscópico, 
facial y otros que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
 

l) Plantear la denuncia o constituirse en querellante adhesivo en aquellos casos en que se 
detecten actos que pudieran constituir ilícitos penales en materia de identificación de las 
personas naturales. 
 

m) Subsanar las incongruencias, errores o duplicidades, notificados por el Tribunal Supremo 
Electoral, debiendo reponer el Documento  Personal de Identificación al titular del mismo, de 
conformidad con lo establecido en esta ley. 
 

n) Llevar a cabo las alianzas estratégicas necesarias que faciliten el registro de hechos y la 
dotación de los DPI a la población guatemalteca. 
 

o) Cumplir las demás funciones que se encomienden por ley. 
 

5.3 Estructura orgánica  
 
El RENAP, ha estado en constante evolución desde su nacimiento ya que el volumen y carga de 
trabajo se ha intensificado, lo que implica revisar su estructura organizacional y adaptarla para que 
responda a las demandas actuales. 
 
En virtud que las estructuras organizacionales no son permanentes, a lo largo del tiempo se han 
considerado cambios en la misma, por lo que  la autoridad institucional está  consciente  de  la 
necesidad de realizar modificaciones con la finalidad de: 
 

• Optimizar la utilización de recursos  (humanos y financieros). 
• Optimizar los costos de funcionamiento y operación. 
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• Lograr resultados con oportunidad.  
• Priorizar el gasto público. 
• Mejorar la calidad del recurso humano. 

 
La estructura organizacional responde a criterios de trabajo en equipo, implementación de nueva 
tecnología y herramientas para la gestión pública de manera transparente, así como fomentar la 
responsabilidad técnica, de acuerdo a una cultura de gestión por resultados. Con base en lo anterior, 
se presenta el organigrama general de la estructura organizacional de la Institución: 
 

 
 
 
 

 
 

5.4 Políticas Institucionales 
 
La actual administración, periodo 2012-2017 comprometida con la población, tiene como objetivo 
implementar acciones estratégicas para fortalecer las capacidades del RENAP, a fin de atender las 
demandas de la población, para lo cual se plantean políticas institucionales de carácter general que 
contribuyan a orientar el trabajo de todas las direcciones y oficinas del RENAP, que lo conforman. Las 
políticas institucionales que se plantean son las siguientes: 
 

1. Brindar certeza jurídica de todos los actos que afectan la identidad del ciudadano.  
2. Proveer un nivel de excelencia en el tema de servicio a la población, con pertinencia cultural, 

respetando y salvaguardando la identidad personal y veracidad de los actos que modifican su 
estado civil.  

3. Contar con una infraestructura técnica que posea vocación de atención al público.  
 
 

 DIRECTORIO 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DIRECTOR 
EJECUTIVO 

DIRECCIÓN DE 
PROCESOS 

REGISTRO 
CENTRAL DE LAS 

PERSONAS 

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
APOYO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
INFORMÁTICA Y 

ESTADÍSTICA 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN Y CONTROL 

INTERNO 

RELACIONES 
PÚBLICAS 

UNIDAD DE 
AUDITORÍA 
INTERNA 

DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN DE 
PRESUPUESTO 

INSPECTORÍA 
GENERAL 

SECRETARÍA 
GENERAL 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5.5 Desafíos Institucionales 
 
Dado el contexto nacional y el marco legal e institucional del RENAP, se considera que los desafíos 
institucionales pueden ser alcanzados a través del apoyo del Gobierno Central, de la voluntad política 
de las autoridades superiores y el aporte técnico y profesional del personal, redoblando esfuerzos en 
todos los ámbitos a fin de cumplir con los que son prioritarios; los principales desafíos planteados por 
las autoridades del RENAP se indican a continuación: 
• Incorporar nueva tecnología para el manejo de la información y metodologías de trabajo 

que permitan fortalecer los procesos de interacción de manera digital para nuevos 
procesos de gestión de la identidad. 

El reto para el RENAP es lograr que toda la población guatemalteca cuente con un Documento 
Personal de Identificación seguro, confiable y que brinde certeza jurídica. Para ello, el RENAP crea las 
condiciones necesarias para su fortalecimiento y tecnificación, con una estructura organizacional que 
responda a la nueva visión de la institución, con infraestructura moderna y tecnológica, con capital 
humano capacitado y comprometido.  
 
Con la finalidad que el RENAP genere ingresos adicionales a sus actuales fuentes de financiamiento, 
se contempla la implementación de los servicios electrónicos; estos servicios brindarán a los 
ciudadanos y otros actores la opción de realizar consultas y adquirir algunos de los servicios a distancia 
que actualmente se prestan en la Institución, implementando la prestación de los mismos en forma 
electrónica, así como otros servicios novedosos para beneficio de la población guatemalteca. La 
Dirección de Gestión y Control Interno ha diseñado propuestas para implementar estos temas en un 
mediano y largo plazo, los cuales deben verse reflejados en los Planes Operativos Anuales. 
 
• Erradicar el  subregistro a nivel nacional, de la población guatemalteca que por diversos 

motivos nunca fue registrada.  

A raíz del convenio suscrito en el año 2009 por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF- el Directorio del RENAP crea mediante 
Acuerdo de Directorio Número 89-2009, de fecha 30 de septiembre de 2009, la Unidad Específica para 
la Reducción del Subregistro, adscrita actualmente al Registro Central de las Personas, con el fin de 
coordinar las inscripciones de nacimientos extemporáneos a través de la ejecución de campañas y 
programas móviles en las zonas de mayor índice de subregistro a nivel nacional.  
 
En tal sentido, en el mes de marzo del año 2010 se inician las actividades dándole acompañamiento a 
las jornadas de inscripciones extemporáneas que realizaba la Organización de Estados Americanos      
-OEA-, en la fase III del Programa para la Universalización de la Identidad Civil en las Américas              
-PUICA-, y en el mes de mayo de ese mismo año, el RENAP a través de la Unidad Específica para la 
Reducción del Subregistro, implementa las primeras jornadas móviles de registro y sensibilización a las 
personas para animarlas a realizar los trámites y efectuar su registro personal.  
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El problema del subregistro es un fenómeno que conlleva a la necesidad de proporcionar una 
identidad civil a la población guatemalteca, por lo que se ha declarado como prioridad la reducción del 
mismo, lo cual es imprescindible e impostergable.  
 
El Registro Central de las Personas, a través del Departamento de Atención a las Personas y 
Erradicación del Subregistro, define la ruta a seguir en respuesta a los Ejes Estratégicos del Plan de 
Trabajo del RENAP, orientados al fortalecimiento del Sistema Registral para proveer a los 
guatemaltecos de un registro seguro, confiable, integral y accesible; asimismo dicho Departamento 
propone la reingeniería de los procesos administrativos para agilizar la capacidad de respuesta 
institucional para la erradicación del subregistro en Guatemala, teniendo programado establecer 334 
mesas técnicas registrales. 
 
• Promover alianzas estratégicas para mejorar el registro, documentación e inscripción de 

los guatemaltecos. 

El RENAP impulsa líneas de cooperación y coordinación técnica y financiera, que  fortalezcan la 
relación entre las distintas instituciones que intervienen en la prestación de los servicios que ofrece, así 
como con instituciones a las que el RENAP les brinda servicio. Para ello, se está fortaleciendo los lazos 
con la cooperación internacional, la asistencia técnica e intercambio de experiencias con registros 
civiles, el desarrollo de procesos de integración a través de alianzas estratégicas y el establecimiento 
de convenios con otras instituciones locales e internacionales. 
 
La Ley del RENAP en su artículo No.7,  hace referencia a mantener estrecha y permanentemente 
coordinación con las siguientes entidades: a) Tribunal Supremo Electoral; b) Ministerio de Gobernación; 
c) Ministerio de Relaciones Exteriores, d) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a través de los 
hospitales públicos y privados y centros de salud que intervengan en el proceso de inscripción de 
nacimiento y defunciones; e) Organismo Judicial; f) Ministerio Público; g) Las municipalidades del país; 
y h) Cualquier otra institución de derecho público o privado, cuando fuera pertinente. 
 
Dentro de esta coordinación, el RENAP envía información correspondiente al Tribunal Supremo 
Electoral referente a los ciudadanos inscritos que ya cuentan con su Documento Personales de 
Identificación emitido. Con el Ministerio de Gobernación a través de la Dirección General de Migración 
se ha logrado con la Mesa Técnica de Coordinación Interinstitucional, analizar y proveer soluciones a 
los problemas que han presentado ambas instituciones, también mecanismos para la identificación de 
personas, procedimientos, requisitos técnicos y legales para la identificación de las personas naturales 
conforme las herramientas, sistemas y dispositivos con que cuenten dichas instituciones y apoyo 
bilateral dentro del marco de sus fines y objetivos conferidos por las leyes. 
 
Con respecto al Ministerio Público, a las autoridades policiales, judiciales y otras entidades del Estado 
autorizadas por el RENAP, se proporciona información que éstos solicitan con relación al estado civil, 
capacidad civil e identificación de las personas naturales.  
 
Además, con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) se trabaja en el Registro Único de Usuarios 
(RUU), el cual aglutinará a todos los beneficiarios de los programas sociales que funcionan en los 14 

Página 43 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 
 

 

ministerios del Estado de Guatemala, logrando tener depurados los datos de 1,9 millones de usuarios 
de 98 proyectos colectivos que están plenamente identificados por el RENAP. Los datos que ya fueron 
validados por el RENAP pertenecen a los Ministerios de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA), Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), Educación (MINEDUC), Desarrollo Social y la 
Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP). 

 
Hay instituciones que apoyan las acciones impulsadas por el RENAP, como lo son el DPI para menores 
de edad y DPI para ciudadanos que viven en el extranjero, subregistro, entre otros; dentro de dichas 
instituciones se pueden mencionar: 
 

o Autoridades locales en todo el país. 
o Instituto Nacional de Estadística. 
o Instituto Nacional de Ciencias Forenses. 
o Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.  
o Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
o Ministerio de Educación. 
o Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
o Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
o Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia. 
o Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
o Universidades del país. 
o Organismos Internacionales: Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
entre otros. 

 
De esa cuenta, la Dirección de Gestión y Control Interno, a través del Departamento de Cooperación 
Técnica continúa fortaleciendo e implementando alianzas con las organizaciones nacionales e 
internacionales que han mostrado interés para apoyar los procesos institucionales. 
 

• Fortalecer financieramente al RENAP a través de recursos de Gobierno y de la 
Cooperación Internacional. 

El patrimonio del RENAP está constituido por recursos otorgados por el Estado y recursos propios 
generados por la Institución.  Según el artículo 48 del Decreto Número 90-2008, los recursos del 
Estado se refieren a los recursos financieros que anualmente se programan y se le asignan en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, así como los aportes extraordinarios que el 
Estado acuerde otorgar.   
 
Los recursos propios son aquellos recaudados por la emisión del DPI, emisión de certificaciones, 
registro de inscripciones de los actos de su competencia y otros servicios que preste el RENAP, así 
como aportes, asignaciones, donaciones, legados, transferencias y subvenciones en dinero o especies 
que le otorguen personas naturales o jurídicas, entidades nacionales o extranjeras.  Estos recursos 
constituyen los fondos privativos del RENAP. 
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El RENAP a través de sus órganos competentes hace los esfuerzos necesarios para que el Estado 
otorgue oportunamente los recursos que están programados para la Institución; asimismo se han 
elaborado propuestas para incrementar los recursos propios que genera el RENAP con el fin de 
aumentar el ingreso de los mismos para el cumplimiento de sus funciones y propuestas de 
racionalización de los recursos con que cuenta la Institución. 
 
• Compromisos de trabajo con Organismos Internacionales 
 
El RENAP a través del Departamento de Cooperación Técnica de la Dirección de Gestión y Control 
Interno, está realizando gestiones con Organismos Internacionales para apoyar la formulación y gestión 
de proyectos de la Institución, dirigido al fortalecimiento institucional en beneficio de la población 
guatemalteca y lograr los compromisos de identificar a cada una de las personas que conforman este 
país y establecer las políticas de apoyo a través de los programas sociales establecidos por el 
Gobierno para lo cual cada Organismo Internacional interviene dentro de su área de acción y 
actuación. 
 
Se ha iniciado este proceso con los siguientes Organismos Internacionales: 
 

o Plan Internacional (PI). 
o Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA). 
o Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
o Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
o Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
o Organización de los Estados Americanos (OEA). 

 
• Impulsar el Documento de Identificación Personal en el extranjero. 
 
Uno de los desafíos del RENAP, es la implementación del DPI para los guatemaltecos que residen en 
el extranjero, naturalizados y extranjeros domiciliados, con las garantías de seguridad pertinente. 
 
Actualmente existe una gran ventana de oportunidad para los guatemaltecos que residen en E.E.U.U. y 
que no han regularizado su estatus migratorio. No obstante, para que esta oportunidad se materialice 
es necesario que el Estado de Guatemala documente alrededor de un millón setecientos mil 
guatemaltecos que residen en el extranjero, de los cuales el 97% se encuentran en E.E.U.U.8  
 
Está claro que alcanzar este objetivo tiene como actores fundamentales al Registro Nacional de las 
Personas, que es la institución que por ley posee el mandato de documentación de todos los 
guatemaltecos, tanto en Guatemala como en el extranjero; al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Guatemala (MINEX), que es la institución que tiene el mandato de velar por los asuntos de los 
guatemaltecos que residen en el extranjero y por último el Ministerio de Gobernación a través de la 
Dirección General de Migración, entidad encargada de extender los pasaportes. 
 

                                                      
8 Documento Ejecutivo de la Estimación del Costo del DPI en el Extranjero, RENAP, agosto 2013. 
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De materializarse el escenario en el cual estos guatemaltecos logren regularizar su estatus migratorio 
en E.E.U.U., los beneficios para el país serían significativos, puesto que los connacionales tendrían en 
principio la tranquilidad que brinda la certeza de trabajar en E.E.U.U. con un estatus migratorio legal. 
Adicionalmente genera la posibilidad de acceder a empleos mejor remunerados, lo que podría en 
determinado momento aumentar la cantidad de remesas que envían a sus familiares en el país; esto 
sin contar con los beneficios sociales que pueden llegar a obtener, así como el hecho de que miles de 
familias podrían reunirse nuevamente, después de años de estar separados.  
 
Es necesario continuar el enrolamiento en los Estados Unidos de América, primer país en el cual se ha 
estado trabajando al respecto; para efectuar este proceso, el Registro Central de las Personas ha 
creado el Departamento de Atención al Migrante y Servicios en el Extranjero que ha formulado el Plan 
Captura de Datos para la Emisión del Documento Personal de Identificación (DPI) en el Extranjero a 
través de los Consulados Móviles que incluye implementar oficinas del RENAP en las oficinas 
consulares, para atender a la población guatemalteca así como establecer unidades móviles de registro 
con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Gobernación, para brindar el 
servicio en el extranjero y donde sea necesario acercar dicho servicio a las personas. 
 
Esto permite que los guatemaltecos que viven en el exterior del país, puedan accesar a los servicios 
del registro de identificación de las personas y que esto pueda facilitar sus trámites personales y los 
beneficios que se les puede brindar, entre ellos, los procesos electorales para que puedan emitir el voto 
en elecciones presidenciales del país y/o documentos registrales para obtener el pasaporte y otros 
beneficios que el país en el exterior pueda brindar.  
 
• Impulsar el Documento de Identificación Personal para menores de edad. 
 
Los artículos 57, 58, 59 y 93 de la Ley del Registro Nacional de las Personas dan vida a la 
implementación del Documento Personal de Identificación de Menores de Edad.  El DPI de Menores de 
Edad permitirá que el Estado genere Políticas Públicas para este segmento de la población y evitará 
situaciones anómalas como registros y adopciones ilegales, tráfico de niños, entre otros. 
 
El RENAP impulsa acciones, para que cada menor de edad obtenga su DPI a través de las oficinas del 
RENAP a nivel de todo el país. Los menores de edad de 0 a 17 años serán atendidos en las oficinas 
del RENAP acompañados de una persona mayor de edad debidamente identificada con su DPI.  
 
• Fortalecer las relaciones con organizaciones de la sociedad civil para facilitar el Fomento 

de la Identidad de las personas. 
 
Son diferentes los grupos de sociedad civil que pueden coordinar actividades con el RENAP en 
beneficio de la población, por lo que se han dado resultados positivos en el interés de documentar a las 
personas, incluyendo a personal de las diferentes oficinas regionales en el país, con lo que se ha 
fortalecido en: 
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o Coordinación con Registradores municipales del RENAP en los municipios del país.  
o Coordinación con organizaciones sociales y representaciones de grupos específicos como: 

AGAAI (Asociación Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades Indígenas) y CONADI (Comisión 
Nacional de Discapacitados), Defensoría de la Mujer Indígena, SEPREM (Secretaría 
Presidencial de la Mujer) y PDH (Procuraduría de los Derechos Humanos). 

o Apoyo al Plan Masivo de Enrolamiento, lo que permitió la participación del RENAP en 
diferentes actividades para promover el cambio al Documento Personal de Identificación DPI 

o Establecimiento de alianzas estratégicas con la iniciativa privada para el funcionamiento de 
oficinas del RENAP en los diferentes municipios. 

o Fortalecimiento de políticas públicas vinculadas al sector mujer que permiten coordinar la 
inscripción y registro de este sector, que conlleven a la erradicación del subregistro. 

o Presentación del Plan de Trabajo institucional a organizaciones de la sociedad civil para 
informar sobre los nuevos ejes estratégicos de la actual Dirección Ejecutiva. 

o Desarrollo de actividades en apoyo a la identificación del adulto mayor con Municipalidades, 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) y Ministerio de Trabajo (MINTRAB). 

o Reuniones con representantes del Programa Nacional de Resarcimiento para evaluar el 
proceso de documentación de personas.  

o Reuniones de coordinación con el Ministerio de Gobernación que trabaja en el Apoyo 
Comunitario y Dirección de Protocolos del Organismo Judicial. 

 
• Fortalecer y modernizar el  Archivo Registral del RENAP. 
 
El Archivo del Registro Nacional de las Personas –RENAP-,  fue creado en el año 2008, mediante 
Acuerdo de Directorio Número 011-2008. Dicho Archivo es la instancia técnica especializada en 
resguardar y ejercer control sobre la gestión y tratamiento de los documentos producidos por los 
Registros Civiles de las Personas, desde su creación hasta su conservación permanente, así como la 
conservación y gestión del fondo documental histórico transferido por las diferentes municipalidades de 
la República. 
 
Las Oficinas del Registro Nacional de las Personas  son Archivos de Gestión que deben de encargarse 
de reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, administrar y facilitar las transferencias 
de los libros registrales y atestados que resguardan y conservan, al Archivo Registral del RENAP. De 
acuerdo con el ciclo vital de los documentos, los atestados deben pasar por distintas etapas, las cuales 
tienen un desarrollo similar a un organismo biológico: nacen, se utilizan para la inscripción registral de 
cualquier tipo de evento y con el transcurso del tiempo va perdiendo su vigencia administrativa. 
Finalmente se determina su valor científico–cultural, para asignarle conservación permanente. 
 
Por eso, se impulsa la Modernización del Archivo Registral, que después del Archivo General de 
Centroamérica, es el archivo más complejo e importante de Guatemala por el fondo documental que 
conserva y custodia, pues se trata del resguardo de la información de todas las personas. Es así, que 
se hace necesario modernizar y fortalecer al Archivo Registral del RENAP, para promover la 
preservación y salvaguarda de los documentos originales en los libros registrales y atestados con la 
finalidad de evitar el deterioro de la información y su menoscabo. 
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• Implementar la Carrera Registral 
 
Es fundamental el desarrollo de la Escuela Registral para lograr la profesionalización del personal que 
labora en todas las oficinas del RENAP, lo que incidirá en el servicio a los ciudadanos, por eso, es 
necesario formar al recurso humano en temas registrales para fortalecer los procesos pertinentes al 
desarrollo Institucional, por medio de la carrera registral. 
• Desafíos Institucionales del RENAP 
 
Es importante resaltar, que los desafíos institucionales abarcarán más de un periodo anual, ya que los 
mismos son planes y programas de temas estratégicos planteados por la administración actual y cuyos 
resultados se reflejarán en el corto, mediano y largo plazo, y que estarán impulsando y ejecutando la 
misión y visión institucional del  RENAP.  
 
5.6 Valores, Misión y Visión 
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5.7 Ejes Estratégicos y Objetivos Estratégicos 
 
Dentro del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012 - 2017, se impulsan las estrategias a implementar 
dentro del Plan de Trabajo de la Institución inicial basado en los lineamientos y directrices de 
cumplimiento a la Visión y Misión Institucional, el cual se desarrolla a través de 5 ejes estratégicos y un 
eje transversal, que darán sustentabilidad al plan:  
 
Para hacer funcional los ejes indicados, se han planteado objetivos estratégicos que sirven de base a 
las acciones que la Institución pretende realizar. A continuación se presenta, cada eje estratégico con 
cada objetivo estratégico planteado. 
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Eje 1: Fortalecimiento del Sistema Registral 
 
Dentro de los compromisos adquiridos por el RENAP, se establece como prioridad la Sustitución de la 
Cédula por el DPI, debido a las implicaciones que tiene para los guatemaltecos, tanto dentro como 
fuera del país. En este contexto, se ha implementado el proyecto del Plan de Enrolamiento Masivo 
(PEM) para atender la demanda en el país, así como la demanda en el extranjero. Para el enrolamiento 
de la población que vive en el territorio nacional se han priorizado los municipios con mayor población 
pendiente de sustituir su cédula por el DPI, así como la atención de algunos grupos objetivos como los 
adultos mayores y la emisión del DPI para menores. Se ha contemplado el fortalecimiento de algunas 
oficinas del RENAP, con ampliación de horarios de atención al público, y el establecimiento de Centros 
Temporales de Identificación (CTI).  Estas acciones, junto con la definición de nuevos procesos de 
trabajo permitirán una entrega eficiente de los DPI que son trascendentales en este proyecto. 

 
Con respecto a la estrategia de atención de la población que vive fuera del país, para extender su 
documento de identificación, por volumen de demanda, se ha priorizado la atención en Estados Unidos 
de Norte América, en donde se ha contemplado no sólo la emisión del DPI, sino la prestación de otros 
servicios registrales en los Consulados y a través de jornadas móviles. No obstante, se ha establecido 
la necesidad de extender el servicio a todos los consulados de Guatemala alrededor del mundo para el 
mismo fin. La ejecución de este plan permitirá al RENAP brindar atención a todos los ciudadanos 
connacionales que radican en el extranjero y que por largo tiempo han esperado ser atendidos.  
 
El plan de trabajo también contempla como prioritario la erradicación del subregistro, por lo que se tiene 
planificado el incremento de las campañas de sensibilización y jornadas de inscripción, el acercamiento 
con los líderes comunitarios y la coordinación con todas las oficinas del RENAP.  
 
Esto obliga a fortalecer la Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social y al Registro Central de 
las Personas a través del Departamento de Atención a las Personas y Erradicación del Subregistro de 
manera que pueda brindar a los ciudadanos un servicio integral, para que las personas con dificultades 
en sus trámites registrales o de emisión del DPI, sean asistidos por un equipo de notarios e intérpretes 
que los auxilien en su idioma, planteen sus problemas y puedan así efectuar sus trámites  en un corto  
período de tiempo de manera eficiente.  
 
Eje 2: Reingeniería Institucional  

 
Actualmente el RENAP es una institución que ha tenido desde su creación un crecimiento importante y 
que debe continuar su fortalecimiento institucional para cumplir adecuadamente con su misión. No 
obstante esto requiere de cambios significativos en su organización y procesos de trabajo, razón por la 
cual se hace necesario impulsar una reingeniería institucional.  
 
La reingeniería se llevará a cabo tanto en áreas sustantivas de la institución (Registro Central, 
Procesos, Erradicación del Subregistro y Verificación de Identidad y Apoyo Social), como en áreas de 
servicios de apoyo (Administrativo, Informática, Capacitación y Planificación-Presupuesto), con el fin de 
generar procesos más efectivos y con una mayor capacidad de respuesta, que sean la base para el 
establecimiento de nuevos parámetros de atención a los usuarios. 
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Dentro de las acciones contempladas en las áreas sustantivas se encuentran la definición de 
protocolos para la modernización del archivo del RENAP, que garantice un adecuado almacenamiento 
y una búsqueda ágil de la información en los libros para posteriormente digitalizar y digitar dicha 
información; será necesaria también, la definición de criterios registrales y la implementación de 
protocolos de enrolamiento, que permitan una mejor organización del sistema biométrico y de 
grafotecnia.   
 
Debe contemplarse el rediseño del proceso de distribución del DPI, como una acción necesaria para 
que de manera inmediata pueda implementarse y dar respuesta ágil y confiable a los ciudadanos.  
 
Para las áreas de servicios de apoyo, es necesario como mínimo el rediseño de procesos de las 
Direcciones Administrativa, de Informática y de Capacitación, ya que es en estas áreas que se soporta 
gran parte de los servicios que presta el RENAP a la población.  
 
Un ejemplo de esta reingeniería institucional se puede visualizar en el área de capacitación, en donde 
es fundamental el desarrollo de la Escuela Registral para lograr la profesionalización del personal que 
labora en todas las oficinas del RENAP, lo que incidirá en el servicio a los ciudadanos. Sumado a estas 
acciones se implementarán programas de gestión y transferencia del conocimiento, se implementará un 
sistema de Evaluación del Desempeño (interno y externo), orientado a proporcionar retroalimentación a 
los empleados de la institución, de manera que pueda prestarse un mejor servicio a la población en 
todos los procesos que se demanden del RENAP; se conformarán redes con instituciones homólogas, 
se promoverá el trabajo en equipo, seguridad y otros a través de convenios con universidades del país 
y con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). 
 
En materia informática, como parte de la reingeniería institucional se contempla la mejora de la 
infraestructura tecnológica, que permitirá sistematizar y automatizar los procesos de la institución, con 
ello se fortalecerán los sistemas informáticos del RENAP permitiendo la seguridad en todos los niveles 
de los procesos, de administración y almacenamiento de la base de datos y se solucionarán los 
problemas del Sistema de Registro Civil (SIRECI) y sus interfaces con el Sistema Biométrico (SIBIO), 
se fortalecerá el soporte técnico y se diseñarán y construirán plataformas de consulta.  
 
En materia administrativa se rediseñarán los procesos de compras, almacén e inventarios, así como la 
implementación de un proceso desconcentrado de servicios, que permitan mejorar el envío de 
materiales e insumos a todas las oficinas del RENAP. Para ello, es necesario el planteamiento de una 
nueva estructura organizacional coherente con la estrategia de servicio y la instauración de un 
programa de gestión de calidad, que permita en un futuro contribuir en la certificación de los procesos 
de atención. 
 
Eje 3: Servicio de Calidad 
 
Significa mejorar la atención al ciudadano a través de la implementación de estrategias innovadoras de 
servicio. Para ello, se implementarán las estrategias haciendo uso intensivo de tecnología que permitan 
acercar los servicios que presta el RENAP al ciudadano de acuerdo a la segmentación de usuarios y 
diversidad de servicios, a través de herramientas que faciliten la interacción con los usuarios, facilitando 
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la comunicación con los mismos y brindándoles soluciones que les proporcionen mayor nivel de 
satisfacción de acuerdo a sus demandas.  
 
Se implementarán nuevos protocolos de servicio para los adultos mayores, personas con capacidades 
especiales, mujeres embarazadas y mujeres que acuden con bebés y niños, quienes recibirán una 
atención especial y prioritaria, sobre los demás usuarios.  
 
Dentro de esta innovación de ideas, se implementará la plataforma virtual “multiservicios” que como su 
nombre lo indica, pueda realizar distintas operaciones, tal como los que proveen los cajeros 
automáticos de servicios bancarios, es decir, que puedan prestar el servicio de obtención de actas de 
nacimiento, matrimonio o defunción, sin necesidad de acudir a una oficina determinada del RENAP, 
sino estarán al servicio público en algunos centros comerciales de mayor afluencia.  Estos serán 
complementados por servicios a través de consultas, actualizaciones y solicitudes por medio de la 
página web, de manera que faciliten la obtención de certificados, la obtención de citas  en las oficinas 
del RENAP entre otros servicios.  
 
El servicio de calidad también incluye cambios significativos en los centros de atención que se llamarán 
“oficinas efectivas del RENAP”, ya que se diseñarán de acuerdo a la demanda de servicios y la lógica 
del proceso, basado por supuesto en las características de la región con pertinencia cultural que 
incluye servicio de intérpretes, para las personas que no hablan español. Esto irá de la mano con el 
fortalecimiento de otros servicios, como el Call Center y los servicios de registro móvil, ambos con un 
enfoque de pertinencia cultural y equidad de género. 
 
Se mejorará la comunicación con los usuarios a través de la implementación de encuestas de 
satisfacción de los servicios prestados a los ciudadanos (con diferentes instrumentos de gestión). Esto 
permitirá establecer los atributos del servicio que el usuario más valora y promoverá la 
retroalimentación de la institución para su fortalecimiento y mejora continua, de manera de implementar 
acciones orientadas a mejorar la atención que el personal del RENAP presta, así como a la dotación de 
capital humano motivado, capacitado y comprometido, infraestructura, equipo e insumos. Se 
implementarán además soluciones que incrementen la seguridad de las transacciones comerciales, 
como aplicaciones que permitan la identificación de las personas en los bancos, comercios y otros a 
través de la lectura de la huella del ciudadano. Esta misma aplicación también se implementará para 
fines electorales. 
 
Eje 4: Cooperación Técnica 
 
Se impulsarán líneas de cooperación y coordinación técnica y financiera, que  fortalezcan la relación 
entre las distintas instituciones que intervienen en la prestación de los servicios que ofrece el RENAP, 
así como con instituciones a las que el RENAP les presta servicio. Para ello se fortalecerán los lazos 
con la cooperación internacional, la asistencia técnica e intercambio de experiencias con registros 
civiles, el desarrollo de procesos de integración a través de alianzas estratégicas y el establecimiento 
de convenios con otras instituciones locales e internacionales. 
 

Página 53 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 
 

 

También se establecerán alianzas estratégicas con otras instituciones pertenecientes al Sector 
Seguridad y Justicia, para fortalecer los procesos de investigación, con instituciones del sector 
económico y social para fortalecer los procesos de certeza jurídica en programas sociales y proyectos 
de desarrollo económico; alianzas con instituciones de sociedad civil, para el fortalecimiento de 
proyectos que fomenten la identidad de los guatemaltecos, proyectos de solidaridad, proyectos de 
cultura entre otros.  
 
Eje 5: RENAP referente de la Identidad Nacional 
 
Se promoverá en los guatemaltecos la cultura de identificación como elemento principal para fomentar 
la identidad del ciudadano guatemalteco. El RENAP como la institución encargada de proveer de 
identidad a los ciudadanos,  implementará una estrategia de identidad nacional que promoverá el valor 
del patriotismo.  
 
Se contempla en el mediano y largo plazo, la creación del Museo de la Identidad del Guatemalteco, con 
un especial énfasis en los niños, para fomentar desde pequeños la cultura de identificación. Se 
promoverán redes de cooperación y coordinación que vinculen proyectos que apoyen la identidad 
nacional. Para ello es clave sumar esfuerzos de instituciones públicas como el Ministerio de Educación, 
para emprender acciones en escuelas e institutos, con el Ministerio de Cultura y Deportes, con 
universidades del país, con organizaciones civiles y con empresas que a través del componente de 
responsabilidad social empresarial participen en proyectos que fomenten la identidad nacional.  
 
Eje transversal: Transparencia, Comunicación e Imagen Institucional 
 
El  RENAP desea generar un espacio de transparencia y confianza ante la sociedad; para ello se debe 
fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas y acceso a la información, asegurar el correcto 
funcionamiento de los mecanismos de quejas y denuncias y desarrollar auditorías permanentes de 
todos los procesos, lo cual acerca la Institución al ciudadano a través de estrategias de comunicación 
social integrales y con un enfoque pluricultural, multilingüe, con el mejor aprovechamiento de recursos y 
medios de comunicación impresos, audiovisuales y electrónicos, en función a una eficiente divulgación 
al servicio de los objetivos estratégicos de la institución. 
 
Los servicios del RENAP aportan a la nación, una base registral fundamental para un ordenamiento 
ciudadano. Todos los datos de registros personales, son factores claves para hacer eficientes los 
procesos de índole jurídico, judicial, social, civil y comercial.  En RENAP, reposa la identidad ciudadana 
de principio a fin.  
 
Un aspecto importante dentro del presente Plan Estratégico Institucional, es la implementación de un 
eje transversal,  que incluye  una estrategia  de comunicación que permita posicionar al RENAP como 
el referente en la identidad nacional. Esta campaña de imagen involucrará a diferentes sectores de la 
sociedad con orientación a la importancia de documentarse con el DPI  y estará dirigida a los 
guatemaltecos dentro del territorio nacional y los que radican en el extranjero.  
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Estas acciones irán acompañadas por campañas de promoción en oficinas del RENAP, eventos cívicos 
para las ferias patronales y durante el mes de septiembre de 2012, se implementarán campañas en 
establecimientos educativos y centros comerciales, en donde grandes y pequeños puedan entrar en 
contacto con la cultura de identificación. Otra de las acciones es cambiar la imagen de las oficinas del 
RENAP, para que en cada una se encuentre una pequeña Guatemala y que el ciudadano se encuentre 
identificado.  
5.8 Análisis fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
 
Para  elaborar el análisis interno y externo del RENAP, se realizó un ejercicio con el personal Directivo 
y Técnico de las Direcciones y Unidades de la Institución, que incluyó un análisis FODA (Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas) de cada una de las Direcciones y sus equipos de trabajo, 
dando como resultado lo siguiente: 
 
5.8.1 Análisis interno 
 
Es el análisis de los factores que dependen de la Institución, donde las  fortalezas constituyen todos los 
elementos internos positivos y las debilidades son todos los elementos negativos. Con los recursos, 
habilidades y actitudes que la institución ya tiene, hay que sobreponer las barreras que obstaculizan los 
procesos para lograr su buena marcha y efectividad. 
 

Fortalezas (+) Debilidades (-)  
LEGALES Y POLÍTICAS 
• Ley del Registro Nacional de las Personas ampara la creación y gestión de 

la Institución. 
• Entidad autónoma con personalidad jurídica, legalmente constituida. 
• El RENAP cuenta con Reglamento Interno de Trabajo. 
• Empoderamiento político de la institución para la coordinación con otras 

entidades. 
• Compromiso institucional para el logro y consolidación de los propósitos del 

RENAP. 
• El RENAP es la institución referente de la identidad nacional. 
• Relaciones óptimas con instituciones públicas y Tribunal Supremo Electoral. 
• El RENAP es el encargado de resguardar y ejercer control sobre el Archivo 

registral, lo cual incluye su gestión, tratamiento y conservación. 
• Existe Plan de enrolamiento masivo en Guatemala y el exterior. 
• Se cuenta con Plan Nacional para la Erradicación del Subregistro. 
• Consulados a favor de la identificación de guatemaltecos en el extranjero. 
 
EN APRENDIZAJE 
• Equipo de trabajo multidisciplinario con preparación académica, capaz de 

aprender y solventar cualquier requerimiento. 
• Experiencia del personal directivo sobre la administración y gestión pública. 
• Personal joven predispuesto para cumplir con responsabilidades, previa 

capacitación. 
• Oficinas de Registro Civil cuentan con profesionales con alta experiencia en 

la materia. 
• Plan de Capacitación constante. 
• Equipo informático que facilita la implementación de sistemas de 

información. 
 

LEGALES Y POLÍTICAS 
• Ausencia de Política Nacional de Identidad. 
• Criterios registrales sin unificación. 
• Carencia de normas para generar y difundir 

estadísticas. 
• Falta de normalización de políticas de la gestión 

documental. 
• Procesos de identificación en el extranjero sin 

agilizarse. 
 
EN APRENDIZAJE 
• Débil sociabilización de la cultura Institucional y las 

actividades que cada área organizacional desempeña. 
 
TECNOLÓGICAS 
• Deficiente Sistema de Registro Civil de las Personas.   
• Débil plataforma tecnológica e inseguridad informática.  

 
EN PROCESOS 
• Burocracia en procesos administrativos. 
• Débil coordinación operativa con las oficinas a nivel 

nacional. 
• Estructura organizacional inadecuada. 
• Alta rotación de personal, desmotivación por los 

cambios constantes e inestabilidad laboral. 
• Inconsistencias en el proceso de ingreso de la 

información. 
• Débil cultura de planificación estratégica. 
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Fortalezas (+) Debilidades (-)  
 

TECNOLÓGICAS  
• Base de datos a nivel nacional. 
• Sistema de identificación de huellas y reconocimiento facial eficiente. (AFIS 

– FRS). 
• Base de datos biométrica con más de 6 millones de ciudadanos.  
• Acceso a la información de todos los registros civiles departamentales desde 

cualquier oficina del RENAP.   
• Conectividad de enlace vía internet y telefónica en las oficinas del RENAP. 
• Automatización de procesos orientados a la mejora de la gestión y del 

servicio al ciudadano. 
EN PROCESOS 
• Se cuenta con planificación estratégica de la Institución y operativa de las 

Direcciones y Unidades de la Institución. 
• Implementación de indicadores de calidad que son medibles. 
• Evaluación de satisfacción del usuario. 
• Planes masivos de identificación. 
• Estadísticas nacionales. 
• Impulso de cambios y mejoras a la Institución, con especial atención a la 

realidad nacional. 
 
EN INFRAESTRUCTURA 
• Cobertura a nivel nacional, contando con oficinas en todos los  municipios 

de Guatemala. 
 

PARA EL USUARIO 
• Empoderamiento social para la cooperación al desarrollo. 
• Medidas de seguridad que no permiten la falsificación de documentos. 

(Documento Personal de Identificación –DPI, certificaciones). 
 
FINANCIERAS 
• La Institución cuenta con recursos del Estado para su gestión. 
• Ingresos Privativos. 
• Inversión mínima para arrancar proyectos informáticos.  

 

EN INFRAESTRUCTURA 
• Deficientes instalaciones físicas. 
• Instalaciones de oficinas en arrendamiento  a nivel 

nacional. 
• Ausencia de un plan de seguridad industrial.   
• Inadecuada área de archivo que organice la gestión 

documental. 
 
 
 
 
PARA EL USUARIO 
• Poco conocimiento de la población sobre los servicios 

que presta el RENAP. 
 
FINANCIERAS 
• Presupuesto limitado para la gestión de la Institución. 
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5.8.2 Análisis externo 
 
Se analizan las variables que no dependen de la Institución, las oportunidades son situaciones 
externas positivas que se generan en el entorno, y que una vez identificadas pueden ser 
aprovechadas. Las amenazas son en cambio situaciones negativas externas que pueden atentar 
contra la Institución. 
 
 

Oportunidades (+) Amenazas (-) 
LEGALES Y POLÍTICAS 
• Apoyo del Gobierno Central. 
• Alineación a Política Nacional del Gobierno. 
• Convenios de cooperación Interinstitucional, internacional y nacional. 
• Información que administra el RENAP de interés por varios sectores. 
• Proceso electoral guatemalteco vinculante con el RENAP. 
• Posicionamiento del RENAP. 
• Ministerio de Relaciones Exteriores con alto interés en registrar a los 

guatemaltecos en el extranjero. 
 
EN APRENDIZAJE 
• Existencia de tecnologías avanzadas a las que la Institución puede 

acceder. 
• Espacio para el intercambio de experiencias en registro e 

identificación de personas y promover el apoyo entre instituciones 
registrales de América Latina a través del  CLARCIEV. 

 
TECNOLÓGIGAS 
• Desarrollo  tecnológico e innovación de la información y 

comunicación. 
• Mejorar el servicio a los usuarios a nivel nacional por medio de 

innovaciones tecnológicas. 
 
EN PROCESOS 
• Aumento de proyectos conjuntos con instituciones públicas y 

privadas. 
• Fortalecimiento de procesos de planificación, control y evaluación 

generales. 
• Certificación de la calidad. 

 
PARA EL USUARIO 
• Población guatemalteca con necesidad de contar con un documento 

de identificación único y seguro. 
• Aumento de la credibilidad del ciudadano y las instituciones en la 

labor que realiza el RENAP, asociada como instrumento de 
integración, de ciudadanía y de democracia. 

• Servicios electrónicos. 
• Mejorar la calidad y productividad en el servicio. 
• Guatemala un país multiétnico, pluricultural y multilingüe. 
 
FINANCIERAS 
• Incrementar los  ingresos propios. 
• Estandarizar las tarifas por pago de servicios. 
• Servicios electrónicos. 

LEGALES Y POLÍTICAS 
• Incremento de falta de confianza y credibilidad de la 

población hacia la Institución. 
• No contar con apoyo político y legislativo. 
• Falsificación de información que afecta la certeza 

jurídica. 
 
EN PROCESOS 
• Demora en la aprobación de trámites externos 

(instituciones públicas con procesos largos). 
 
EN INFRAESTRUCTURA 
• Cierre de oficinas del RENAP por incumplimiento de 

pagos y  contratos. 
• Daños ocasionados por fenómenos naturales. 
 
PARA EL USUARIO 
• Aumento del Subregistro en los departamentos del país. 
• Falta de interés de los ciudadanos para obtener su 

Documento Personal de Identificación. 
• Grupos sociales no conformes con la implementación 

del DPI, interfieran en los resultados de la gestión 
institucional. 

• Conflictos sociales afectan operaciones registrales. 
• Deterioro de los libros registrales. 
• Dispersión poblacional. 
• Creciente migración a Estados Unidos. 
• Falsificación de documentos. 
 
FINANCIERAS 
• Política de reducción de gastos del Gobierno Central. 
• Presupuesto institucional para desarrollar proyectos, 

como: DPI de personas menores de edad y DPI en el 
extranjero. 
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Matriz FODA para la formulación de estrategias 
 

Estrategias FO Estrategias DO 
- Desarrollar la Ley del RENAP en una estructura funcional y 

territorial al servicio. 
- Aprovechar la autonomía y adaptabilidad a situaciones cambiantes 

del RENAP, para mejorar la calidad de los procesos y resultados a 
través de  cooperación interinstitucional  e internacional. 

- Incentivar y motivar al personal para mejorar la calidad de sus 
tareas y el servicio al usuario, en términos de contribución y 
resultados, en el marco del Reglamento Interno de Trabajo. 

- Generar capacidades y oportunidades para incentivar la cultura de 
identificación a partir de la inserción de entidades del estado 
creando espacios de inclusión, participación, responsabilidad y 
rendición de cuentas a través del acceso a la información. 

- Fortalecimiento del sistema electoral con proyectos 
interinstitucionales. 

- Fortalecer aspectos normativos, financieros, operativos y de capital 
humano para mejorar la eficiencia y eficacia de la Institución. 

- Aprovechar el manejo de nuevas redes sociales, herramientas 
tecnológicas para fortalecer los servicios y procesos institucionales. 

- Aprovechar las estadísticas existentes, las tecnologías de 
información y comunicación y el marco legal del RENAP para 
mejorar el acceso a la información y contar con un sistema 
integrado de información. 

- Diseñar estrategias pertinentes a cada municipio que garantice la 
permanencia y el acercamiento de los servicios que presta el 
RENAP. 

- Promover el seguimiento, análisis y diseño de indicadores para 
corregir y/o potenciar lo que ha impactado positivamente en la 
sociedad.  

- Fortalecer los servicios de calidad para los usuarios.  
- Fomentar un intercambio equitativo de recursos entre los diferentes 

sectores sociales, proponiendo tarifas estandarizadas a nivel 
nacional. 

- Fortalecer la atención a través de la contratación de intérpretes y 
abogados que hablen idiomas mayas. 

- Conformar redes de instituciones homólogas para el intercambio 
de buenas prácticas de otros países. 

- Implementar programas de E-Learning y gestión del conocimiento. 
- Generar redes de cooperación y coordinación que vinculen 

proyectos que apoyen la identidad nacional. 
- Brindar servicios registrales en el extranjero. 

- Definición de la política de identidad de los guatemaltecos. 
- Gestionar con la cooperación internacional proyectos de 

fortalecimiento institucional que promuevan la creación de la política 
de identidad. 

- Unificar criterios registrales que garanticen la atención oportuna y 
rápida al usuario. 

- Producir estadísticas que respondan a las demandas de la sociedad 
guatemalteca. 

- Uso inteligente y exhaustivo de tecnologías modernas que 
trasciendas las fronteras del país, fomentando el compromiso y 
entusiasmo a todos los colaboradores del RENAP, que expresen 
servicios de calidad y amigables. 

- Adoptar tecnologías de punta para el establecimiento de una red 
computacional amplia que enlace al 100% de las oficinas del RENAP. 

- Establecer sistemas modernos de atención al público. 
- Establecer normas relativas la estabilidad laboral, al control y a la 

fiscalización. 
- Asegurar la protección y gestión de bases de datos, e información 

biométrica. 
- Descentralizar y diversificar los servicios que presta el RENAP (evitar 

largos desplazamientos, atender a personas discapacitadas, 
población afectada por el conflicto armado). 

- Fortalecer la reestructuración administrativa, tomando en cuenta dos 
aspectos: flujo regular administrativo y efectiva prestación de servicio 
al usuario. 

- Evaluación permanente de los colaboradores para la adecuada 
prestación de los servicios. 

- Evaluación permanente y actualización de los instrumentos de 
gestión y capacitación para el uso adecuado de los mismos. 

- Instaurar un Sistema de Gestión de la Calidad. 
 

Estrategias FA  Estrategias DA 
- Implementar procesos de actualización permanente para 

estandarizar la información estadística. 
- Diseñar procesos y campañas de socialización de la información, 

priorizando los sectores vulnerables. 
- Diseño de soluciones para asistencia técnica por internet. 
- Modernizar, normalizar y optimizar la gestión documental del 

Archivo Registral del RENAP. 

- Rediseño de procesos y aceleración de trámites, disminuyendo 
tiempos para la satisfacción del usurario. 

- Fortalecer procesos de depuración de la información. 
- Diseñar los procesos necesarios para erradicar el subregistro, 

enfocada a los municipios priorizados por las Políticas Nacionales del 
Gobierno, a los Objetivos de Desarrollo del Milenio de Naciones 
Unidas y al Programa para la Universalización de la Identidad Civil en 
las Américas, PUICA – OEA. Fortalecer sistemas control y 
fiscalización para continuar mejorando la calidad de los recursos 
públicos, de manera transparente y adecuada. 

- Integrar mesas de trabajo interinstitucionales permanentes para tratar 
temas relacionados con la problemática institucional. 

- Reguardar la seguridad física del trabajador, usuarios, información e 
instalaciones. 
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Matriz de estrategias distribuidas por eje estratégico 
 

Eje 
estratégico 

Objetivos estratégicos Estrategias 

Fortalecimiento 
del sistema 

registral 

Proveer a los ciudadanos de 
un registro seguro, confiable, 

integral y accesible. 

- Diseñar los procesos necesarios para erradicar el subregistro, enfocada a los 
municipios priorizados por las Políticas Nacionales del Gobierno, a los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas y al Programa para la Universalización 
de la Identidad Civil en las Américas, PUICA – OEA.  

- Desarrollar Plan Nacional para la Erradicación del Subregistro. 
- Diseñar procesos y campañas de socialización de la información, priorizando los 

sectores vulnerables. 
- Servicios registrales en consulados y jornadas móviles en el extranjero. 
- Emisión del DPI para menores de edad. 
- Descentralizar y diversificar los servicios que presta el RENAP (evitar largos 

desplazamientos, atender a personas discapacitadas, población afectada por el 
conflicto armado). 

- Desarrollar la Ley del RENAP en una estructura funcional y territorial al servicio. 
- Fortalecimiento del sistema electoral con proyectos interinstitucionales. 
- Modernizar, normalizar y optimizar la gestión documental del Archivo Registral. 

Reingeniería 
institucional 

Incrementar los estándares de 
calidad en los procesos 

registrales, de emisión de los 
DPI, de atención y servicio al 

ciudadano y servicios de 
apoyo para potenciar los 
resultados institucionales. 

Capacitación 
- Conformar redes de instituciones homólogas para el intercambio de buenas 

prácticas de otros países. 
- Implementar programas de E-Learning y gestión del conocimiento. 
 
Informática y estadística 
- Aprovechar el manejo de nuevas redes sociales, herramientas tecnológicas para 

fortalecer los servicios y procesos institucionales. 
- Uso inteligente y exhaustivo de tecnologías modernas que trasciendas las 

fronteras del país, fomentando el compromiso y entusiasmo a todos los 
colaboradores del RENAP, que expresen servicios de calidad y amigables. 

- Asegurar la protección y gestión de bases de datos, e información biométrica. 
- Aprovechar las estadísticas existentes, las tecnologías de información y 

comunicación y el marco legal del RENAP para mejorar el acceso a la información 
y contar con un sistema integrado de información. 

- Producir estadísticas que respondan a las demandas de la sociedad guatemalteca. 
- Implementar procesos de actualización permanente para estandarizar la 

información estadística. 
- Diseño de soluciones para asistencia técnica por internet. 
- Fortalecer procesos de depuración de la información. 
 
Administración 
- Incentivar al personal para mejorar la calidad de sus tareas y el servicio al usuario, 

en términos de contribución y resultados, en el marco del Reglamento Interno de 
Trabajo. 

- Establecer normas relativas la estabilidad laboral, al control y a la fiscalización. 
- Instaurar un Sistema de Gestión de la Calidad. 
- Reguardar la seguridad física del trabajador, usuarios, información e instalaciones. 
- Proponer reingeniería institucional. 
- Rediseñar procesos de compra. 
 
Verificación de Identidad y Apoyo Social 
- Unificar criterios registrales que garanticen la atención oportuna y rápida al 

usuario.  
- Fortalecer la atención a través de la contratación de intérpretes y abogados que 

hablen idiomas mayas. 
 
Gestión y Control Interno 
- Promover el seguimiento, análisis y diseño de indicadores para corregir y/o 
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Eje 
estratégico 

Objetivos estratégicos Estrategias 

potenciar lo que ha impactado positivamente en la sociedad.  
- Rediseñar procesos y aceleración de trámites, disminuyendo tiempos para la 

satisfacción del usurario. 
- Evaluar de manera permanente de los colaboradores para la adecuada prestación 

de los servicios. 
- Evaluar y actualizar constantemente los instrumentos de gestión y capacitación 

para el uso adecuado de los mismos. 
- Fortalecer la reestructuración administrativa, tomando en cuenta dos aspectos: 

flujo regular administrativo y efectiva prestación de servicio al usuario. 
- Fortalecer cultura de planificación. 
 
Registro Central de las Personas 
- Modernizar el archivo central del RENAP. 
- Unificar criterios registrales y protocolos de enrolamiento. 

Servicio de 
calidad. 

Mejorar la atención al 
ciudadano a través de la 

implementación de estrategias 
innovadoras de servicio. 

- Fortalecer los servicios de calidad para los usuarios.  
- Establecer sistemas modernos e innovadores de atención al público. 
- Diseñar estrategias pertinentes a cada municipio que garantice la permanencia y el 

acercamiento de los servicios que presta el RENAP. 
- Implementar sistemas de evaluación externa. 

Cooperación 
técnica 

Impulsar líneas de 
cooperación y coordinación 

que permitan que los 
resultados institucionales se 

potencien. 

- Gestionar con la cooperación internacional proyectos de fortalecimiento 
institucional que promuevan la creación de la política de identidad. 

- Aprovechar la autonomía y adaptabilidad a situaciones cambiantes del RENAP, 
para mejorar la calidad de los procesos y resultados a través de  cooperación 
interinstitucional  e internacional. 

- Generar redes de cooperación y coordinación que vinculen proyectos que apoyen 
la identidad nacional. 

- Integrar mesas de trabajo interinstitucionales permanentes para tratar temas 
relacionados con la problemática institucional. 

RENAP 
referente de la 

Identidad 
nacional. 

Promover en los 
guatemaltecos la cultura de 

identificación como el 
elemento principal para 

fomentar la identidad del 
ciudadano guatemalteco. 

- Generar capacidades y oportunidades para incentivar la cultura de identificación a 
partir de la inserción de entidades del estado creando espacios de inclusión, 
participación, responsabilidad y rendición de cuentas a través del acceso a la 
información. 

- Definición de la política de identidad de los guatemaltecos. 

Eje transversal 
de 

transparencia, 
comunicación 

e imagen 
institucional. 

Generar una imagen de 
transparencia y confianza del 

RENAP ante la sociedad. 

- Fortalecer aspectos normativos, financieros, operativos y de capital humano para 
mejorar la eficiencia y eficacia de la Institución. 

- Adoptar tecnologías de punta para el establecimiento de una red computacional 
amplia que enlace de manera eficiente a las oficinas del RENAP. 

- Fomentar un intercambio equitativo de recursos entre los diferentes sectores 
sociales, proponiendo tarifas estandarizadas a nivel nacional. 

- Fortalecer sistemas control y fiscalización para continuar mejorando la calidad de 
los recursos públicos, de manera transparente y adecuada. 
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5.9 Prioridades del RENAP 
 

Dentro de las principales prioridades de acción que el RENAP impulsa en el cumplimiento para 
garantizar la identificación de los guatemaltecos sin problemas legales y con certeza jurídica, en el 
corto, mediano y largo plazo, es efectuar las acciones necesarias que faciliten el registro de hechos y 
actos registrales y la dotación del Documento Personal de Identificación (DPI) a la población 
guatemalteca. Dentro de este marco y basado en el análisis de Gestión por Resultados, las principales 
prioridades del RENAP son las siguientes: 

 

Prioridades Población Objeto Focalización Fortalecimiento a Ejes 
Estratégicos del 

RENAP 
Erradicación del Subregistro. Población estimada de 500,000 

de guatemaltecos sin registro 
de identidad al año 2014. 

República de Guatemala:                        
22 departamentos y sus 
municipios. 

 
1. Fortalecimiento del 

Sistema Registral. 
2. Reingeniería 

Institucional. 
3. Servicio de calidad. 
4. Cooperación 

Técnica. 
5. RENAP referente 

de la Identidad 
Nacional.  

6. Eje transversal: 
Transparencia, 
Comunicación e 
Imagen 
Institucional. 

Identificación de Extranjeros 
domiciliados en el país. Extranjeros domiciliados. Residentes en el país. 

Identificación de residentes 
guatemaltecos en el extranjero. Residentes guatemaltecos en 

el extranjero. 
Países donde resida 
población guatemalteca. 

Identificación de guatemaltecos 
menores de edad. 

Niños, niñas y adolescentes de 
0 a 17 años. 

República de Guatemala y  
países donde exista 
población de menores de 
edad guatemaltecos. 

Fortalecer y modernizar el  
Archivo Registral del RENAP. 

Datos de la población 
guatemalteca. 

Departamento de 
Guatemala. 

Implementar la Carrera 
Registral. 

Personal que labora en todas 
las oficinas del RENAP. 

República de Guatemala. 

Implementación de servicios 
electrónicos. 

Población guatemalteca. República de Guatemala y 
el extranjero. 
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5.10 Objetivos estratégicos y operativos 
 
Dentro del PEI 2012-2017, se impulsan las estrategias a implementar derivadas del Plan de Trabajo 
2012 de la Institución, basado en lineamientos, directrices, desafíos y prioridades Institucionales 
planteadas, que permitirán el cumplimiento de la Misión Institucional, a través de 5 ejes estratégicos y 
un eje transversal con sus respectivos objetivos estratégicos.  

 

Para hacer funcionales los ejes y objetivos estratégicos indicados, se han planteado objetivos 
operativos que sirven de base a las acciones que la Institución pretende realizar a través de las 
Direcciones y Unidades del RENAP para el año 2015.  

Se presentan matrices con cada eje estratégico y sus respectivos objetivos operativos planteados en 
cada una de las Matrices POA 2015 de las Direcciones y Unidades del RENAP programadas para su 
ejecución e implementación. 

 

 

 

 

 

 

No. Ejes Estratégicos Objetivos Estratégicos 

1 Fortalecimiento del Sistema Registral Proveer a los ciudadanos de un registro seguro, confiable, 
integral y accesible. 

2 Reingeniería Institucional 
Incrementar los estándares de calidad en los procesos 
registrales, de emisión de los DPI, de atención y servicio al 
ciudadano y servicios de apoyo para potenciar los resultados 
institucionales.  

3 Servicio de calidad Mejorar la atención al ciudadano a través de la 
implementación de estrategias innovadoras de servicio. 

4 Cooperación Técnica      
Impulsar líneas de cooperación y coordinación estratégicas 
para mejorar los resultados institucionales, priorizando los 
proyectos estratégicos del RENAP. 

5 RENAP referente de la Identidad Nacional 
Promover en los guatemaltecos la cultura de identificación 
como el elemento principal para fomentar la identidad del 
ciudadano guatemalteco. 

6 Eje Transversal de Transparencia, 
Comunicación e Imagen Institucional 

Generar una imagen de transparencia y confianza del RENAP 
ante la sociedad. 
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EJE ESTRATÉGICO 1 Fortalecimiento del 
Sistema Registral 

Objetivo Estratégico 

Proveer a los 
ciudadanos de un 
registro seguro, 
confiable, integral y 
accesible. 

No. Objetivos Operativos Responsable 
1 Resolver los casos de las personas naturales que por alguna razón, no pueden obtener su 

inscripción en el registro central. Dirección de Verificación 
de Identidad y Apoyo 

Social. 2 Verificar la identidad de las personas naturales, que por  alguna razón, no han podido obtener su 
DPI. 

3 Atender en su totalidad la demanda de las inscripciones y certificaciones de hechos y actos 
registrales en las oficinas del RENAP a nivel nacional. 

Registro Central de las 
Personas 

4 
Ser el  enlace entre el usuario residente en el extranjero, consulados, embajadas, funcionarios 
del servicio exterior y el RENAP para agilizar  y dar seguimiento a los trámites realizados por los 
guatemaltecos residentes en el extranjero. 

5 Incrementar las capacidades de Archivo Central  para agilizar los diferentes servicios 
archivísticos en pro del ciudadano.  

6 Fortalecer y depurar la información que se ingresa al Sistema de Registro Civil (SIRECI), 
utilizando fundamentos técnico jurídico. 

7 Incrementar las capacidades de los Registradores Civiles para agilizar las diferentes operaciones 
registrales. 

8 
Ampliar el conocimiento de los Registradores Civiles de las Personas y hacer conciencia sobre la 
importancia de su papel en los procesos registrales que se llevan a cabo en el país, garantizando 
transparencia. 

9 Elaborar un archivo digital indexado sobre los expedientes físicos de los casos que han sido 
calificados, analizados, investigados y verificados de los diferentes estatus que verifica. 

10 Contribuir al fortalecimiento de los registros y reportes procesados. 
11 Medir los tiempos de respuesta de los empleados desde el ingreso hasta la salida del usuario. 

12 Diseñar y programar con otras instituciones jornadas de actividades de enrolamientos y entregas 
de DPI en toda la República con el fin de expandir el servicio a ciudadanos.  

13 Prevenir el  Subregistro  de nacimientos, matrimonios y defunciones en Guatemala. 

14 

Restituir el derecho al nombre a  los y las huérfanos (as) que sólo tienen apellido materno o de 
algún pariente y a quienes fueron adoptadas por otras familias nacionales o extranjeras, 
brindándoles apoyo jurídico a quienes quieren obtener el apellido de sus padres biológicos, 
conforme a la Política Pública de Reparación a las Comunidades Afectadas por la Construcción 
de la Hidroeléctrica Chixoy, cuyos derechos humanos fueron vulnerados. 

15 Asegurar el correcto desarrollo de las operaciones relacionadas con la emisión del DPI para que 
sean consistentes y respaldadas. Dirección de Procesos. 

16 Promover el cumplimiento de los objetivos contenidos en el Plan de Trabajo 2012 - 2017. Dirección Ejecutiva. 

17 Contribuir al fortalecimiento de la Institución a través del control y fiscalización en las diversas 
gestiones realizadas. 

Dirección de Gestión y 
Control Interno. 

18 Proveer al RENAP de herramientas de control de la calidad de datos ingresados en el sistema. Dirección de Informática 
y Estadística. 19 Brindar seguridad de acceso a los sistemas, servicios y aplicaciones. 
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EJE ESTRATÉGICO 2 Reingeniería Institucional 

Objetivo Estratégico 

Incrementar los estándares de calidad en 
los procesos registrales, de emisión de los 
DPI, de atención y servicio al ciudadano y 
servicios de apoyo para potenciar los 
resultados institucionales.  

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 Fortalecer, técnica y administrativamente  la Dirección de Verificación de Identidad y 
Apoyo Social.  

Dirección de Verificación de Identidad 
y Apoyo Social.  

2 Atender y dar seguimiento de manera ordenada y efectiva a los requerimientos de los 
Registradores Civiles, en temas administrativos y financieros.  

Registro Central de las Personas. 
3 

Reorganizar y administrar el sistema de colas existente en un solo lugar,  para brindar 
mejores resultados a los usuarios, Contar con un manual de procesos del 
Departamento, Llevar el control del movimiento de empleados que brindan atención a 
las personas, Crear medios de medición para los empleados y Contar con más y mejor 
personal para el área de Atención a las personas. 

4 Fortalecer los procesos de análisis, verificación, emisión, control de calidad y 
distribución de DPI.  Dirección de Procesos. 

5 Contar con manuales actualizados conforme lo establecido en la legislación 
guatemalteca y normativa interna del RENAP. 

Dirección Administrativa. 

6 
Seleccionar al personal idóneo para cubrir los puestos de trabajo vacantes en la 
Institución, en apego a los requisitos establecidos en el Manual de Especificaciones de 
Clases de Puestos aprobado. 

7 Optimizar la administración del recurso humano. 

8 

Generar y administrar información sobre los puestos y salarios de los empleados del 
RENAP para garantizar la eficiencia y eficacia en el cálculo y pago de las 
remuneraciones y que permita optimizar el uso de los recursos por medio de la 
sistematización de los procedimientos y que se adapten a las necesidades 
institucionales. 

9 Preparar condiciones administrativas para implementar la Reingeniería Institucional del 
RENAP. Dirección de Gestión y Control 

Interno. 
10 Continuar el proceso de asesoría y apoyo a las direcciones, departamentos, 

coordinaciones y unidades, para el mejoramiento continuo institucional del RENAP. 
11 Apoyar la toma de decisiones gerenciales. 

Dirección de Informática y Estadística. 
12 Implementar nuevas herramientas informáticas. 
13 Renovar equipo y servicios informáticos. 
14 Contar  con infraestructura tecnológica. 
15 Fortalecer el crecimiento en la prestación de servicios electrónicos. 
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EJE ESTRATÉGICO 3 Servicio de calidad 

Objetivo Estratégico 
Mejorar la atención al 
ciudadano a través de la 
implementación de 
estrategias innovadoras de 
servicio. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 Contribuir a la mejora continua del servicio brindado por el personal de las Oficinas y Sede 
Central del RENAP en el trámite y solución de casos de DPI y CUI. 

Registro Central de las 
Personas. 2 Evaluar el servicio y  atención al usuario en todas las oficinas del RENAP. 

3 Informar a través de material publicitario sobre los servicios que brinda el RENAP para los 
connacionales que residen en el extranjero. 

4 Reforzar la calidad en el servicio que brinda el personal. 
Dirección de Procesos. 

5 Resguardar en forma digital todas las operaciones relacionadas con los eventos registrales 
de los guatemaltecos.  

6 Diagnosticar necesidades de capacitación. 

Dirección de Capacitación. 
7 Diseñar planes de capacitación. 

8 Implementar actividades de capacitación. 

9 Evaluar la eficiencia del programa institucional de capacitación. 

10 Mantener asegurados los bienes de la Institución 

Dirección Administrativa. 

11 Optimizar el suministro de bienes, servicios e insumos para el eficiente cumplimiento de las 
funciones de la institución. 

12 Implementar   controles efectivos y eficientes de ingreso, egreso y saldos de suministros. 

13 Brindar servicio de calidad en la atención y respuesta de solicitudes y requisiciones. 

14 Atender los requerimientos de Archivo General de las Dependencias Administrativas de la 
Institución. 

15 Elaborar procesos de compra de bienes y servicios provenientes de todas las Direcciones 
y Unidades del RENAP a nivel nacional de acuerdo a la normativa vigente. 

16 Administrar los procesos de compra de bienes y servicios a todas las Direcciones y 
Unidades del RENAP a nivel nacional de acuerdo a la normativa vigente. 

17 Gestión de órdenes de compra. 

18 Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y generadores 
eléctricos en todas las oficinas del RENAP. 

19 Contar con los servicios básicos en todas las oficinas del RENAP. 

20 Garantizar a la Institución, a los usuarios y a los colaboradores, su seguridad en el interior 
de las oficinas del RENAP. 

21 Brindar asesoría legal oportuna. Dirección de Asesoría 
Legal. 

22 Realizar los procedimientos de la Secretaría General de una manera eficiente, en 
respuesta a la mejor atención de los usuarios internos y externos. Secretaría General. 
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EJE ESTRATÉGICO 3 Servicio de calidad 

Objetivo Estratégico 
Mejorar la atención al 
ciudadano a través de la 
implementación de 
estrategias innovadoras de 
servicio. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

23 
Contribuir a la mejora continua a través de asesorías y asistencias técnicas a todas las 
direcciones del RENAP en la búsqueda de la calidad de los servicios que presta a la 
población guatemalteca. Dirección de Gestión y 

Control Interno. 
24 

Dar seguimiento a la prestación de servicios institucionales que refleje una atención 
esmerada por parte del RENAP, para que el usuario tenga la satisfacción de haber recibido 
su requerimiento con prontitud, eficiencia y eficacia. 

25 Adquirir competencias para atención oportuna y calificada de requerimientos. 

Dirección de Informática y 
Estadística. 

26 Aplicar normas y procedimientos establecidos. 
27 Definir los acuerdos de nivel de servicio (SLA). 
28 Procurar el funcionamiento sin interrupción. 
29 Contar con un canal efectivo de comunicación. 
30 Atención oportuna de incidentes o fallas. 

31 Brindar asesoría que el usuario necesite en aspectos de jurisdicción voluntaria y/o de 
verificación. 

Dirección de Verificación 
de Identidad y Apoyo 

Social. 32 Capacitar para el fortalecimiento de capacidades del personal. 
33 Mantener el control sobre el uso de los bienes de las Oficinas del RENAP. Dirección de Presupuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 66 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 
 

 

 

EJE ESTRATÉGICO 4 Cooperación 
Técnica      

Objetivo Estratégico 

Impulsar líneas de 
cooperación y 

coordinación  estratégicas 
para mejorar los 

resultados institucionales, 
priorizando los proyectos 
estratégicos del RENAP. 

No. Objetivos Operativos Responsable 

1 Lograr cooperación interinstitucional e internacional para el fortalecimiento del sistema 
registral del RENAP. Registro Central de las 

Personas. 
2 Acuerdos de Mejora de servicio. 

3 Gestionar ante organismos internacionales el apoyo de asistencia técnica y financiera al 
RENAP. 

Dirección de Gestión y 
Control Interno. 

4 Apoyar la gestión financiera de la Cartera de Proyectos del RENAP. 

5 Coordinar y desarrollar alianzas estratégicas con agencias de cooperación  internacional. 

6 Intercambiar información no confidencial con instituciones. 
7 Coordinar, dar seguimiento y revisar proyectos. 
8 Intercambiar experiencias y capacitaciones en temas registrales. 
9 Consolidar mesas técnicas con organizaciones de sociedad civil y empresarial. 

10 Agilizar la resolución de casos especiales. 
 
 
 
 

EJE ESTRATÉGICO 5 RENAP referente de la 
Identidad Nacional. 

Objetivo Estratégico 

Promover en los guatemaltecos la cultura de identificación como el elemento principal 
para fomentar la identidad del ciudadano guatemalteco. 

Responsable 
Registro Nacional de las Personas, a 
través de sus Oficinas Ejecutoras y 
Direcciones Administrativas que la 

conforma. 
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El eje transversal de Transparencia, Comunicación e Imagen Institucional, apoya cada uno de los ejes 
estratégicos, los objetivos estratégicos y los operativos indicados, ya que cada acción propuesta  a ser 
realizada por las Direcciones y Unidades administrativas de la Institución deben generar imagen de 
transparencia y confianza del RENAP ante la sociedad, acercando la Institución al ciudadano. 

 

EJE TRANSVERSAL Transparencia, Comunicación 
e Imagen Institucional. 

Objetivo Estratégico 
Generar una imagen de transparencia 
y confianza del RENAP ante la 
sociedad. 

No. Objetivos Operativos Responsable 
1 Atender los requerimientos de información biográfica y biométrica que las 

instituciones solicitan al RENAP. Dirección de Procesos 

2 
Evaluar la gestión y control interno de las áreas operativas y 
administrativas, y oficinas registrales para proveer a los ciudadanos un 
registro seguro, confiable, integral y accesible. 

Unidad de Auditoría Interna 

3 Fortalecer la comunicación interna y externa del RENAP, desarrollando 
mecanismos para divulgar los servicios y acciones de la Institución. Unidad de Relaciones Públicas 

4 Proporcionar información pública de manera pronta y oportuna.  Unidad de Información Pública 

5 
Determinar la comisión de faltas administrativas o posibles hechos ilícitos  
cometidos por parte del personal  que labora en el RENAP y  personas 
relacionadas con el servicio que presta el Registro Nacional de las 
Personas. Dirección de Inspectoría General. 

6 
Combatir  la corrupción y contribuir a transparentar la gestión del RENAP 
en todos sus niveles organizacionales y ámbitos territoriales, presentando 
las denuncias penales correspondientes.  

7 
Programar, ejecutar y controlar presupuestariamente los recursos 
financieros de la Institución para alcanzar las metas propuestas por la 
Dirección Ejecutiva. 

Dirección de Presupuesto. 

8 Realizar, verificar e integrar información relacionada a la elaboración de los 
Estados Financieros de la Institución. 

9 Realizar apertura contable de conformidad con la Ley. 

10 Realizar cierre contable de conformidad con la Ley. 

11 Ejecución del presupuesto a cargo de la entidad. 

12 
Fortalecer los controles de verificación, integración y monitoreo de los 
ingresos recaudados por el Registro Nacional de las Personas, así como 
los pagos de las obligaciones inherentes al giro de la Institución. 

13 Monitorear la ejecución de los recursos provenientes de la cooperación 
externa. 
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6 PROGRAMACIÓN ANUAL DE PRODUCTOS,  
SUBPRODUCTOS/ACTIVIDADES Y METAS 

 

6.1 Plan Operativo Anual (POA) 
 
El PEI 2012–2017 y conjuntamente con el análisis del proceso metodológico de Gestión por 
Resultados, ayudan a presentar las grandes líneas de la Institución para la formulación del Plan 
Operativo Anual 2015. 

Se enfoca el seguimiento a nivel operativo el cual se refleja en las metas institucionales programadas 
para el año 2015, cuya ejecución apoyará el cumplimiento de los resultados. Las metas institucionales 
son planteadas en cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 90-2005 “Ley del Registro Nacional de 
las Personas” artículo 2, que describe los objetivos primarios que debe cumplir la Institución.  
 
6.2 Identificación de  Bienes   y  Servicios 
 
En el siguiente cuadro, se presentan los dos grandes resultados institucionales que el RENAP persigue 
para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, relacionados a los Bienes y Servicios Terminales 
(Productos) que presta el RENAP y que recibe la población guatemalteca, a través de sus Centros de 
Gestión. 

 
BIENES Y SERVICIOS TERMINALES 

 

 

Resultados 
Institucionales 

Centro de 
Gestión 

Bienes y Servicios Terminales 
(Productos) 

Unidad de 
medida* 

 

 

Mantener los servicios 
registrales  de toda 

índole, entre los años 
 2015 y 2017. 

 
Registro Central 
de las Personas 

Servicios Registrales. 
(Certificaciones de hechos y actos 
registrales emitidos, Inscripciones de 
hechos y actos registrales realizados e 
Inscripciones extemporáneas de 
nacimiento realizadas). 
 

 
 

Documentos 
y Registro 

 

 

Mantener la 
identificación de las 
personas por medio 

del DPI entre los años  
2015 y 2017. 

 

Dirección de 
Procesos 

Emisión del Documento Personal de 
Identificación (DPI). 

Registro y 
Documento 

 * Unidades de medida referidas por el catálogo del Ministerio de Finanzas Públicas. 
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En el siguiente cuadro, se presentan los servicios registrales generales que el RENAP presta a la 
población guatemalteca. 

 
CATÁLOGO DE SERVICIOS REGISTRALES 

 
Responsable Servicios Registrales 

 

 

Registro Central de las 
Personas 

Certificación de hechos y actos registrales emitidos: nacimientos, matrimonios, 
uniones de hecho, divorcios, defunciones, cambios de nombre, identificación de 
personas, reconocimiento de hijos, adopciones, capitulaciones matrimoniales, 
sentencias de filiación, extranjeros domiciliados y otros. 
Enmiendas notariales y enmiendas administrativas. 
Digitación y digitalización de libros y documentos registrales. 

 

 

Inscripciones de hechos y actos registrales realizados e inscripciones 
extemporáneas de nacimiento realizadas. 

 

 
Dirección de Verificación 

de Identidad y Apoyo 
Social 

Reposición y/o rectificación de partidas de nacimiento, declaraciones juradas, 
resolución de problemas registrales y de identidad realizados. 

 

 

Investigación de casos de suplantación de identidad y otros ilícitos, verificación de 
datos, asistencia profesional a quienes el Registro Central de las Personas les 
deniegue la solicitud de inscripción. 

 
 

Dirección de Procesos 

Emisión del Documento Personal de Identificación (DPI). 
 

 

Solicitudes de Documento Personal de Identificación (DPI) que incluye captura de 
datos biométricos y biográficos  de los solicitantes y verificación de datos 
biométricos por medio de la Identificación Automática de Huellas Dactilares (AFIS) 
y Sistema de Reconocimiento Facial (FRS).  

 

 

Verificación de datos biográficos cuando el Sistema de Registro Civil (SIRECI) 
alerta sobre diferencia de datos. 

 
 

Digitalización y digitación de hechos registrales.  
 

 
Entrega y distribución del Documento Personal de Identificación. 

 
      

Página 70 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 
 

 

6.3 Programación Anual de Productos 
 

INSTITUCION:                                        REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES: 

Mantener los servicios registrales de toda índole, entre los años 2015 y 2017. 
Mantener la identificación de las personas por medio del DPI entre los años 2015 y 2017.  

  
PRODUCTOS COSTO 

TOTAL 
ANUAL NOMBRE 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 
METAS CUATRIMESTRE POBLACION 

ELEGIBLE 1 2 3 

Servicios registrales. Documento 
y Registros 

7,855,000 3,742,406 2,178,219 1,934,375 
Población 

guatemalteca, 
extranjeros 

domiciliados y 
residentes 

guatemaltecos en 
el extranjero.  

291,808,056.21 

Emisión del 
Documento Personal 

de Identificación 
(DPI). 

Documento  995,000 365,959 341,265 287,776 111,933,796.25 

 
6.4 Programación Anual de Subproductos 
 

INSTITUCION:                                        REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES: 

Mantener los servicios registrales  de toda índole, entre los años 2015 y 2017. 
Mantener la identificación de las personas por medio del DPI entre los años 2015 y 2017.  

  
SUBPRODUCTOS COSTO 

TOTAL 
ANUAL NOMBRE 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
META 

ANUAL 

METAS CUATRIMESTRE 
POBLACION 
ELEGIBLE 1 2 3 

Certificaciones de 
hechos y actos 
registrales emitidas. 

Documento 7,200,000 3,498,795 1,969,219 1,731,986 

Población 
guatemalteca, 

extranjeros 
domiciliados y 

residentes 
guatemaltecos 

en el extranjero.  

201,779,151.30 

Inscripciones de 
hechos y actos 
registrales realizadas. 

Registro 600,000 221,684 189,543 188,773 51,230,295.37 

Inscripciones 
extemporáneas de 
nacimiento realizadas. 

Registro 55,000 21,927 19,457 13,616 38,798,609.54 

Documento Personal 
de Identificación (DPI), 
emitidos. 

Documento 995,000 365,959 341,265 287,776 111,933,796.25 

 
Las metas institucionales programadas reflejan los resultados institucionales propuestos, como 
mantener los servicios registrales de toda índole y la identificación de las personas por medio del DPI. 
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Esto conllevará distintas actividades principales para su desarrollo por las Direcciones y Unidades del 
RENAP. 

6.5 Metas programadas por la Institución 
 

No. METAS UNIDAD DE 
MEDIDA 

LINEA BASE 2014 
A DICIEMBRE 

(Fuente: SICOIN) 

CANTIDAD  
2015 

1 Certificaciones de hechos y actos 
registrales emitidas. Documento 5,450,000 7,200,000 

2 Inscripciones de hechos y actos 
registrales realizadas. Registro 570,000 600,000 

3 Inscripciones extemporáneas de 
nacimiento realizadas. Registro 57,000 55,000 

4 Documento Personal de Identificación 
(DPI), emitidos. Documento 860,000 995,000 

 
Para la meta No.1, relacionada a la emisión de certificaciones, el Registro Central de las Personas, ha 
estimado emitir 995,000 para el año 2015.  
Para la meta No. 2, se refiere a las inscripciones de hechos y actos registrales realizadas por el 
Registro Central de las Personas y tiene estimado llevar a cabo 600,000 durante el año 2015. 

Para la meta No.3, Registro Central de las Personas, estima la cantidad de 55,000 inscripciones 
extemporáneas para el año 2015.   

Para la meta No. 4, la Dirección de Procesos, tiene estimado emitir 850,000 DPI para el año 2015.  

 

6.6 Actividades programadas por la Institución 
 
Dentro del proceso de elaboración del Plan Operativo Anual -POA 2015-, las Direcciones y/o Unidades 
del RENAP programan sus actividades de año en apoyo a cada uno de los objetivos operativos 
planteados por las Direcciones, en cumplimiento a los objetivos estratégicos, ejes estratégicos y 
resultados institucionales. Asimismo, estas actividades se reflejan en las matrices que conforman el 
Plan Operativo Anual. 

1. Dirección Ejecutiva. 
2. Dirección de Informática y Estadística. 
3. Dirección de Asesoría Legal. 
4. Dirección Administrativa. 
5. Dirección de Presupuesto. 
6. Dirección de Gestión y Control Interno. 
7. Dirección de Capacitación. 
8. Secretaría General. 

9. Dirección de Inspectoría General. 
10. Unidad de Relaciones Públicas. 
11. Unidad de Auditoría Interna. 
12. Registro Central de las Personas. 
13. Dirección de Verificación de Identidad y 

Apoyo Social. 
14. Dirección de Procesos. 
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6.7 Red Programática del RENAP para el año 2015 
 

La red programática establece el ordenamiento de la Estructura Presupuestaria para el ejercicio fiscal 
2015, la cual queda integrada en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y persigue a través de 
los programas presupuestarios un resultado final que la Institución realiza, así como, las actividades 
que orientan a la definición de los productos que se esperan alcanzar. 

 

Fuente: Dirección de Presupuesto 
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6.8 Vinculación de Productos y Subproductos con red de categorías programáticas 
 

RESULTADO 
PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS 
(Productos en 

negrillas) 
META 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 
DEL PRODUCTO 

Y/O DEL 
SUBPRODUCTO  

TIPO DE DETALLE DE INSUMO 
DEL SUBPRODUCTO 

PR
O

G
R

A
M

A
 

SU
B

PR
O

G
R

A
M

A
 

PR
O

YE
C

TO
 

A
C

TI
VI

D
A

D
 

O
B

R
A

 

LISTADO 
ESTANDAR 

DE 
INSUMOS 

LISTADO 
LIMITADO 

DE 
INSUMOS 

SIN 
DETALLE 

DE 
INSUMOS 
DEFINIDO 

Mantener los 
servicios 

registrales de 
toda índole, 

entre los años 
2015 al 2017. 

Servicios registrales   

Certificaciones 
emitidas. 7,200,000 Documento 

Certificaciones de 
hechos y actos 

registrales emitidos. 
  X   11 0 0 0 0 

Inscripciones 
realizadas. 600,000 Registro 

Inscripciones de 
hechos y actos 

registrales 
realizados. 

  X   11 0 0 0 0 

Inscripciones 
extemporáneas 

realizadas. 
55,000 Registro 

Inscripciones 
extemporáneas de 

nacimiento 
realizadas. 

  X   11 0 0 0 0 

Mantener la 
identificación de 
las personas por 

medio del DPI 
entre los años 
2015 al 2017. 

Emisión del Documento Personal de Identificación (DPI).   

Documentos 
Personales de 

Identificación (DPI) 
emitidos. 

995,000 Documento 

Documentos 
Personales de 

Identificación (DPI) 
emitidos.  

  X   12 0 0 0 0 

 

Página 74 de 146



 
                                                                                                                                                          Plan Operativo Anual 2015  

 
 

 

   
 

6.9 Red de Producción 
 
A través de la red de producción del RENAP, se identifican los procesos de producción para establecer posibilidades de mejora en los mismos y en los 
costos y metas por lograr, de manera progresiva, que la producción sea más eficiente con parámetros de calidad para dichos servicios. 

Servicios de 
Informática y 
Estadística

Servicios de 
Gestión y 

Control Interno

Servicios de 
Apoyo   

Servicios de 
Capacitación

Servicios 
Administrativos

Servicios 
Financieros  

Servicios de 
Coordinación

Directorio del 
RENAP

Servicios de 
Asesoría Legal

Servicios de 
Inspectoría 

General 

Servicios de 
Secretaría 
General

Mantener los 
servicios 

registrales de 
toda índole.

Mantener  la 
identificación 

de las 
personas por 
medio del DPI.

Documento Personal de 
Identificación - DPI.

Dirección de Procesos. 

Servicios Registrales.

Registro Central de las 
Personas.

Certificaciones, 
inscripciones de hechos 

y actos registrales 
emitidas e Inscripciones 

extemporáneas  de 
nacimiento realizadas.

Registro Central de las 
Personas.

Enrolamiento de 
personas.

Registro Central de las 
Personas.

MISIÓN

P 
  R

   O
   C

   E
   S

   O
   

EFECTOS
INSTITUCIONALES

SERVICIOS TERMINALES
PRODUCTOS

SERVICIOS INTERMEDIOS
(SUBPRODUCTOS)

Somos la entidad encargada de organizar y mantener el Registro Civil
de las Personas naturales dentro de un marco legal que provea certeza
y confiabilidad. Utilizamos para ello, las mejores prácticas de registro y
tecnología avanzada en forma confiable, segura, eficiente y eficaz.
Atendiendo al ciudadano en una forma cordial, aceptando siempre
nuestra diversidad étnica, cultural y lingüística.

Dirección 
Ejecutiva

Consejo 
Consultivo

SERVICIOS DE APOYO
ACTIVIDADES 

CENTRALES

IMPACTO

Garantizar la 
identificación 

de las 
personas, sin 

problemas 
legales y con 

certeza 
jurídica, entre 
los años 2012 

al 2017.
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6.10 Costeo  de  Bienes   y   Servicios  Terminales  y   Presupuesto  Anual 
 
El Registro Nacional de las Personas de conformidad con los dos resultados que presenta, tiene proyectado para el año 2015, que los bienes y 
servicios tendrán un costo unitario estimado como se describe en la siguiente tabla. 

Código Denominación Cantidad meta

Certificaciones de 
hechos y actos 

registrales emitidos.
2303 Documento  7,200,000 91.66% 164,235,115.56 37,544,035.74 201,779,151.30 28.02

Inscripciones de 
hechos y actos 

registrales 
realizados.

2311 Registro 600,000 7.64% 13,686,259.63 37,544,035.74 51,230,295.37 85.38

Inscripciones 
extemporáneas de 

nacimiento 
realizadas.

2311 Registro 55,000 0.70% 1,254,573.80 37,544,035.74 38,798,609.54 705.43

7,855,000 100% 179,175,948.99 112,632,107.22 291,808,056.21

Identificación de la 
Población 

Guatemalteca
12 74,389,760.51

Documentos 
Personales de 

Identificación - DPI - 

Documentos 
Personales de 

Identificación - DPI - 
emitidos.

2303 Documento 995,000 100% 74,389,760.51 37,544,035.74 111,933,796.25 112.50

995,000 100% 74,389,760.51 37,544,035.74 111,933,796.25

Partidas no 
asignables a 
programas

99 1,036,436.00 25%

Actividades Centrales 1 149,139,706.96 Actividades Centrales 
de apoyo 25%

Presupuesto vigente 403,741,852.46 253,565,709.50 150,176,142.96 403,741,852.46

Fuente: Dirección de Presupuesto.

* El Costo Total por Meta, incluye costos directos e indirectos.
** El Costo Indirecto contempla todos los productos intermedios ubicados en las Actividades Centrales de apoyo y las partidas no asignables a programas, programa 01 y el programa 99

Costeo  de  Bienes, Servicios  Terminales  y   Presupuesto  Anual
Registro Nacional de las Personas

Resultado 1: Mantener los servicios registrales de toda índole.

Descripción Programa Costo total  (Q) por 
Programa

Bienes y Servicios 
terminales 
(Producto)

Metas
Unidad de medida de metas

Participación 
por meta (%) Costo Directo (Q.) Costo Indirecto (Q.) ** Costo Total por Meta 

(Q.) *

Costo 
Unitario 

(Q.)

Registro de la 
Población 

Guatemalteca
11 179,175,948.99 Servicios Registrales

Totales
Resultado 2: Mantener la identificación de las personas por medio del DPI.

Totales

Sin Resultado

Total

Sin Resultado
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Se generó un costo unitario estimado de cada meta relacionada con un porcentaje de participación por 
meta aproximado dentro del programa presupuestario en el cual interviene. Para calcular dicho 
porcentaje de participación se utilizó principalmente la producción de la cantidad de cada evento o 
meta.  

Respecto al procedimiento para realizar una inscripción extemporánea es necesario considerar que se 
requiere mayor tiempo y recursos, puede variar según sea el caso o complejidad en la atención, por lo 
que su costo es significativamente superior a las demás metas. 

El costo unitario está calculado con base al costo total por meta, dividido dentro de la cantidad 
planteada de cada una de las metas. 

6.11 Estructura Presupuestaria, Productos  y Metas 
 

ESTRUCTURA 
PRESUPUESTARIA 

RESULTADOS 
INSTITUCIONALES PRODUCTOS 

META 

INDICADOR UNIDAD 
RESPONSABLE 

Descripción 
Unidad de Medida 

Cantidad Denomi- 
nación Código 

11-00-000-000-000 

Mantener los 
servicios registrales 
de toda índole, entre 

los años 2015 y 
2017. 

Servicios 
Registrales. 

Inscripciones 
de hechos y 

actos 
registrales 
realizados. 

Re
gis

tro
 

2311 600,000 
Cantidad de 
inscripciones 
realizadas. 

 Registro Central 
de las Personas 

Inscripciones 
extemporáneas 
de nacimiento  

realizadas. 
2311 55,000 

Cantidad de 
inscripciones 

extemporáneas 
de nacimiento 

realizadas. 

Certificaciones 
de hechos y 

actos 
registrales 
emitidos. 

Do
cu

me
nto

 

2303 7,200,000 
Cantidad de 

certificaciones 
emitidas. 

12-00-000-000-000 

Mantener  la 
identificación de las 
personas por medio 

del DPI entre los 
años 2015 y 2017. 

Documento 
Personal de 
Identificación 

(DPI).  

Documentos 
Personales de 
Identificación 

(DPI) emitidos. 
2303 995,000 Cantidad de 

DPI emitidos. 
Dirección de 

Procesos  
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6.12 Proyección de Ingresos y Egresos, de Presupuesto Ejercicio Fiscal 2015 
 

Esto conlleva a la estimación de ingresos y egresos del Presupuesto Ejercicio Fiscal 2015, tomando en 
cuenta las fuentes de financiamiento que repercutirán en el desarrollo de las distintas actividades 
programadas por cada una de las Direcciones y Unidades internas del RENAP, así como las oficinas 
del RENAP en todo el país para el logro de los objetivos de la Institución. 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 
PROYECCIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS  POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2015 

    (CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) 
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIEN

TO DESCRIPCIÓN 

PROYECCIÓN  DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 2015 

CANTIDAD  PORCENTAJE 

11 INGRESOS CORRIENTES 150,000,000.00 37.15% 

31 INGRESOS PROPIOS 202,730,705.00 50.21% 

32 
DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE 
INGRESOS PROPIOS 

48,952,882.17 12.12% 

52 PRÉSTAMOS EXTERNOS 1,053,288.53 0.26% 

61 DONACIONES EXTERNAS 1,004,976.76 0.25% 

TOTAL 403,741,852.46 100% 
 

Fuente: Dirección de Presupuesto. 

 
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

PROYECCIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 
PRESUPUESTO EJERCICIO FISCAL 2015 

 
(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES) 

 
PROGRAMA 2015 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD  PORCENTAJE 
1 ACTIVIDADES CENTRALES 149,139,706.96 36.94% 

11 REGISTRO DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA 179,175,948.99 44.38% 

12 IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN GUATEMALTECA 74,389,760.51 18.43% 
99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 1,036,436.00 0.26% 

TOTAL 403,741,852.46 100% 
Fuente: Dirección de Presupuesto. 
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7 SEGUIMIENTO A NIVEL ANUAL 
 

7.1 Sistema de Seguimiento basado en resultados 
 
Dada la importancia de la planificación a través del proceso metodológico de Gestión por Resultados, 
el RENAP debe tener la capacidad de medir la ejecución y que a su vez permita mitigar riesgos, para lo 
cual es necesario sistematizar la medición de resultados a través de una supervisión dinámica de los 
programas, proyectos y actividades que generen mayor impacto; esto permitirá optimizar los recursos 
de la Institución.  
 
Para operativizarlo se utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN) y matrices de seguimiento 
de cada una de las Direcciones y Unidades del RENAP. 

7.2 Selección de Indicadores: 

  

 
 

   
 

Meta 2015 Indicador Responsable 
 

 
1 

 
7,200,000 de certificaciones de 
hechos y actos registrales. 
 

Cantidad de certificaciones 
emitidas. 

 
 

Registro Central 
de las Personas. 

 
 

 
  

 

2 
 
600,000 inscripciones de hechos y 
actos registrales. 
 

Cantidad de inscripciones 
realizadas. 

 

 

3 
 
55,000 Inscripciones 
extemporáneas de nacimiento. 
 

Cantidad de inscripciones 
extemporáneas de 
nacimiento realizadas. 

 
 

Meta 2015 Indicador Responsable 
 

 

4 

 
995,000 Documentos Personales  
de Identificación. 
 

Cantidad de Documentos 
Personales  de 
Identificación emitidos. 

Dirección de Procesos. 

 
       

A continuación se presenta la información técnica de cada indicador formulado.  
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7.3 Fichas de Indicadores: 
 
7.3.1 Fichas de indicadores de productos 
 
Nombre del Indicador Servicios Registrales 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO X DE  SUBPRODUCTO   
Objetivo Asociado al 
Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública Asociada Política de seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo social.  

Descripción del 
Indicador Medir la cantidad de servicios registrales realizados. 

Pertinencia Medir la cantidad de servicios registrales realizados a través de los 
registros de las oficinas del RENAP en todo el país. 

Interpretación Muestra la cantidad de servicios registrales realizados.   

Fórmula de Cálculo (No. Servicios registrales realizados / No. Servicios registrales 
programados)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 7,855,000 servicios registrales realizados.  
Línea Base Año 2014 Valor 6,077,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los datos Sistema de Registro Civil (SIRECI). 
Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 
Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y 
Estadísticas.  

                  
Producción asociada al cumplimiento de la meta 

SUBPRODUCTOS INDICADORES 
A) Certificaciones de hechos y actos 
registrales emitidas.  
B) Inscripciones de hechos y actos 
registrales realizadas. 
C) Inscripciones extemporáneas de 
nacimiento realizadas. 

A) (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones 
programadas)*100 
B) (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones 
programadas)*100 
C) (No. Personas inscritas extemporáneamente / No. Personas 
inscritas extemporáneamente programadas)*100 

NOTAS TÉCNICAS 
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Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación. 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO X DE  SUBPRODUCTO   
Objetivo Asociado al 
Indicador 

Mantener la identificación de las personas por medio del 
Documento Personal de Identificación (DPI). 

Política Pública Asociada Política de seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo social.  

Descripción del 
Indicador 

Medir la cantidad de los DPI que la Institución emitirá a la 
población según solicitudes realizadas. 

Pertinencia 
La medición de este indicador permitirá determinar la cantidad de 
personas identificadas con este documento en el país y dar un 
estimativo de la población guatemalteca que habita en el país. 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de 
las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 
Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 995,000 Documentos Personales de Identificación emitidos.  
Línea Base Año 2014  Valor 860,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los datos Base de Datos Estadísticos de la Dirección de Procesos.  
Unidad Responsable Dirección de Procesos. 
Metodología de 
Recopilación 

Conteo de Documentos Personales de Identificación aprobados 
por el Departamento de Control de Calidad y Distribución.  

                  
Producción asociada al cumplimiento de la meta 

SUBPRODUCTOS INDICADORES 
A) Documentos Personales de 
Identificación (DPI)  emitidos. 

A) (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 

NOTAS TÉCNICAS 
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7.3.2 Fichas de indicadores de subproductos 
 

Nombre del Indicador Certificaciones de hechos y actos registrales emitidas 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 
Objetivo Asociado al 
Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública 
Asociada 

Política de seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo Social.  

Descripción del 
Indicador 

Cuantificar la cantidad de certificaciones emitidas referente a los 
hechos y actos registrales que se emiten durante un período de 
tiempo determinado.  

Pertinencia Muestra la cantidad de certificaciones emitidas a la población 
guatemalteca.  

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de 
las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. Certificaciones emitidas / No. Certificaciones 
programadas)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 7,200,000 certificaciones de hechos y actos registrales emitidas. 
Línea Base Año 2014 Valor 5,450,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los 
datos 

Sistema de Registro Civil (SIRECI) 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas 
Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y 
Estadísticas.  
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Nombre del Indicador Inscripciones de hechos y actos registrales realizadas 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 
Objetivo Asociado al 
Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole.  

Política Pública 
Asociada 

Política de Seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo Social.  

Descripción del 
Indicador 

Medir la cantidad de inscripciones de hechos y actos registrales 
que la Institución emitirá a la población guatemalteca según 
solicitudes realizadas. 

Pertinencia Muestra la cantidad de inscripciones realizadas a la población 
guatemalteca.  

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de 
las cantidades programadas.   

Fórmula de Cálculo (No. Inscripciones realizadas / No. Inscripciones programadas)*100 
Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 600,000 inscripciones realizadas. 
Línea Base Año 2014 Valor 570,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los 
datos 

Sistema de Registro Civil (SIRECI). 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 
Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y 
Estadísticas.  
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Nombre del Indicador Inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas. 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 
Objetivo Asociado al 
Indicador Mantener los servicios registrales de toda índole. 

Política Pública 
Asociada 

Política de seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo Social.  

Descripción del 
Indicador Medir la cantidad de inscripciones extemporáneas de nacimiento.  

Pertinencia 
Medir la cantidad de inscripciones extemporáneas de nacimiento 
realizadas a través de los registros de las oficinas del RENAP en 
todo el país. 

Interpretación Muestra la cantidad de inscripciones extemporáneas de 
nacimiento realizadas.   

Fórmula de Cálculo (No. Personas inscritas extemporáneamente / No. Personas 
inscritas extemporáneamente programadas)*100 

Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 55,000 inscripciones extemporáneas de nacimiento realizadas.  
Línea Base Año 2014 Valor 57,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los 
datos 

Sistema de Registro Civil (SIRECI). 

Unidad Responsable Registro Central de las Personas. 
Metodología de 
Recopilación 

Estadísticas registradas en la Dirección de Informática y 
Estadísticas.  
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Nombre del Indicador Documentos Personales de Identificación (DPI)  emitidos. 
Categoría del Indicador DE PRODUCTO   DE  SUBPRODUCTO x 
Objetivo Asociado al 
Indicador 

Mantener la identificación de las personas por medio del 
Documento Personal de Identificación (DPI). 

Política Pública 
Asociada 

Política de seguridad, Democracia y Justicia (Pacto por la 
Seguridad, Justicia y Paz); Política de Desarrollo Social.  

Descripción del 
Indicador 

Medir la cantidad de los DPI que la Institución emitirá a la 
población según solicitudes realizadas. 

Pertinencia 
La medición de este indicador permitirá determinar la cantidad de 
personas identificadas con este documento en el país y dar un 
estimativo de la población guatemalteca que habita en el país. 

Interpretación El indicador mostrará el número de ejecución real en términos de 
las cantidades programadas.  

Fórmula de Cálculo (No. DPI emitidos / No. DPI programados)*100 
Ámbito Geográfico Nacional x Regional   Departamento   Municipio   
Frecuencia de la 
medición Mensual x Cuatrimestral   Semestral   Anual   
Tendencia del Indicador   
Años 2015   2016   2017   2018   
Valor  (del indicador) 995,000 Documentos Personales de Identificación emitidos.  
Línea Base Año 2014 Valor 860,000 
                  
Medios de Verificación 
Procedencia de los 
datos 

Base de Datos Estadísticos de la Dirección de Procesos.  

Unidad Responsable Dirección de Procesos. 
Metodología de 
Recopilación 

Conteo de Documentos Personales de Identificación aprobados 
por el Departamento de Control de Calidad y Distribución.  
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8 ANEXOS 
 

8.1 Planes Operativos de las Direcciones y Unidades del RENAP 
 

Dentro de todo proceso administrativo, la planeación es la etapa básica, debido a que se fijan 
estrategias, líneas de acción, períodos de cumplimientos, metas y recursos para su ejecución, 
establecidos de manera objetiva y coherente, ya que la información que se presenta también permite la 
medición de las acciones de seguimiento, control y evaluación. 
 
A continuación se muestra de manera pormenorizada a través de matrices de planificación, las 
acciones y compromisos anuales de cada una de las Direcciones y Unidades del RENAP, para dar 
cumplimiento a los objetivos que se encuentran plasmados en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2012-2017. Estas matrices fueron construidas con una metodología participativa e integran los 
esfuerzos de las distintas dependencias para el año 2015.  
 
 
ÍNDICE DE MATRICES DE PLANES OPERATIVOS 

 

1. Dirección Ejecutiva. 
2. Registro Central de las Personas. 
3. Dirección de Procesos. 
4. Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo Social. 
5. Dirección de Capacitación. 
6. Dirección de Informática y Estadística. 
7. Dirección de Asesoría Legal. 
8. Dirección Administrativa. 
9. Dirección de Presupuesto. 
10. Dirección de Gestión y Control Interno. 
11. Secretaría General. 
12. Inspectoría General. 
13. Relaciones Públicas. 
14. Unidad de Auditoría Interna. 
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RENAi

ESTRATtolCOS

Organizar y manUrw al ragistro úrico
da Idantificadón da las paraoros
nacuralas así como la amisión d«l

Documanto Parsonal da Idartificación.

<»JETIW8
^KTIU.t£OiCOS

Implamantar y dsaarrolar
estrategias, lécricas y

pfocadmientos

automatizados que
permitan al manejo
intagrado. eficaz y

afldantada nformadóo

del registro de
idertificactón de taa

personas naturales.

PfWORAMA

Planrficar, dirige,
supervisar, coordirar y
administrar todas las

actividadas nacasanas

para al adecuado
funciorwnieito del

REKAP.

OBJETIVOS
(^>ERATtV(W

Promover al

cumplimiento da los
objetivos contenidos ai

al Randa Trabajo
2012-2017

Registro Nacional de tas Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ACmiDMKSS PI»iiCIPM£8

Velar pa ei correcto runoonamianto y el logro

de las matas lnsbtijck>nalas a través de la

ddagación de ftaioonas y la asignación de
rasponaabiidadas a las usdadas
ac^ínistrativas del RENAP,

Presentar ante el Oirectorío reglamertos
intemos, manuales y sus modificaciones.

Prasattar al Deactono al proyecto
Presupuesto de Ingresos y Egresos da la
Institución para su aprobación, asi como las
afnplieoonas y moilficaeaonas que conflawi
créditos y débitos del presupuesto vigente.

Presentar al Directorio al Plan C^ieratrvo Anual
para su aprobación, así como
mcdificaciones correspcodieftes.

Promover afartzas p¿ickco privadas con
diversas institucionBS a través da las gssbonas
de las Oiracoones que enmarca la Ley y los
acuerdos del Honorable Deactono del RENAP

Seguimiento y control a la gastión da la
Institución por medio de la solicitud da informes
periódicos a las distintas dependencias da La
Institución

Delagar la firma da los contratos a qiaan
corresponda para la adqiisicion da bienes y
servicios que fuesen necesarios para la
realización y ejecución de los planas,
programas y proyectos de la Instttuaón que
cumplen con los términos y referencias que
establecen las leyes y reglamertos que los
regUan. ^

Nombrar al personal y acordar todos los actos
administrativos que impliquen, entre otros,
promociones. remociones, traslados y
concesiones de conformidad con la Ley y aua
reglamertos conjuntamente con la Sub-
Dirección de Recursos Humanos.

Coordinar acciones estratégicas para apoyar al
proceso eiectoral 2015. como lo estipula el
Decreto 90-2005 'Ley del Reglatro Nacional de
las Parsonas' y sus respectivas reformas.

Asistt a las sesiones del Daectcno ^erciendo 1
fwión de Secretario.

RESULTADO

Cimplimíento de los objetivos
institucionales por medKi de la

generación de directrices y
bneamíentos.

1/1

imdicmxwlde
RESULTADO

Control de:

Corvvenios.

contratos, planes,
acuerdos,

reglamentos,
manuales a informes

adminifllratívos.

financieros y
estadísticos.

RESPONSABLE

DIrecoón EjecuOsra

CRONOaRMKA201S

Rudy Leonel Gallardo Rosalee
Director EieCMtlvo
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RENAP
p^ttra Maoio^vl a* w

£]• TraMV*rMl da

ComuAlcaOdn •

lfn*0«fi IridltuctcAdl

os^mvoft

eamurt&Cín

Oenvrw una

Imaganda
iranaparanOa y

conflarua da

RENAP ana la

aoOadni

FmORAMA

Intannaclón Pükdea

(Oaraniiiaf al daiacM a
aollcitar Inlormacldn)

Proporcionar
inlonnaclOn púoiea da

manara pronta y
oportuna.

R«4lstro Nacional da las Peraonat
Plan Operativo Anual 201S

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ACimOMIE* PMNCIPMJSi

Racibir. dillgandar y Iratnitai laa
tollciludaa da accaao a la inloimacMn

Coordinai. oiaanlzai. adnlnlalrar
cuatodlai y alatatnalltai taa archivoa
gua conlangaa Intormacldn púMIca a
cargo da la Unidad.

Orlantar a loa intaraaadoa •
lomulacldn da aoHdtudaa

infomacidn pUWca.

ElaboíBcMn Informaa ma

anuataa aoOia laa aoHeaudaa

mlomiaeldn pública.

Realizar una praaantación dal Inlornia
Procurador da loa Daraenoa

Hurnanoa. da laa aoodtudaa aiandldaa
por la Unidad. corraapondMnla al ato
antanor. a mt* lardar al üKImo Ola
naui d« maa da añoro 20r $

Coadyuvar a la pubUcadún an
Diario da Cantro América da

inlorma aobra al tundonamlanlo

RnaUdad dal archivo, aua aiataniaa da

raglairo y calagorlaa da Inlorniaclén
loa procadlmlanioa y lacllldadaa da

00 al archivo.

Impulaar y apoyar an capachadonaa
a loa raglairadoraa y colaboradoraa dal
RENAP an la lamétlca da gaallén da
inlormaclón púbHca.

Raallzar manaualmanta laa
actuaJIzaclonaa da la Información da
caréclar público, durame loa doea

aa dal ato. contanida an al
'Catáloeo da Información Púdica' dal
altio waó dal Raglairo Nacional de laa
Paraonaa.

1.000 SoHdtudaada
Información púDéca

alandidaa

(Portalaclmlantodai
Etlado da Daracho a

iravéaOa

cumplimianto da la
Lay da Accaao a la

Información Pública).

Un (1) Infonnaanual
al Procurador da loa

Darachoa Humanoa.

Una (i)PubHcaelón
antal an al Diario da
Cantro América dal

Informaaobraai

fundonamianto dal

Archivo

Paraonal dal RENAP

capadiado an latnat
da Inlormacfón

Púdica.

12 acfuallzacionaa

anualaa da

Información púdica
contenida en al

catAJogoda
información dal anio

wabdel Ra^atro
Naoonal da laa

Paraonaa

Capacllar a 20 aniacaa da la Unidad
da Información Pública. ubKadoa an la
aada Central dal Raglatro Nacional da
laa Paraonaa

Una (1)capdcUeión
Impartida por la

Procuraduría da loa

Darachoa Humanoa

aobra 'Nodonaa

ganoralaa aobra ia
Ley da Accaao • la

Información Pública'

dirigidaa la Unidad
do Información
púdica afln da

fortalacarol

runcionamiamo de ta

Unidad con apago a

la normativa ISO

27001.2013.

MOKAOOROC
: ian«.7Ai>0

100% da

BOlIctIudaa da

información púbdca
atandidaa da

manara oportuna.

1 Documento

•laboradoy
praaantado.

1 Pudicación

Impraaaan d
Diario da CanUO

América.

Paraonaa

capadtadaa an
Inlormación

púdica

Actualizadonea d»

catálogo da
Información púdica

del aillo wob dol

Roglatio Nocional
da laa Paraonaa

Capadladón da 26
•niacaa dala

Unldadda

Información

Púdica

unldadda

Información Púdica

Unldadda

información Púdica

Unldadda

Información Púdica
an coordinación con

Sactaiarla Qanatal

Unidad da

infoimadOn Pública

an coordinación con
la Dirección da

Capacitación.

Unidad do

Información Púdica

con al apoyo da laa
Dlracclonaa y

Unidadaa dal RENAP

Unldadda

Información Públka

dd Raglitio Nacional
da laa Paraonaa con

Apoyo do la

Sacraiaria Eiacutiva
da la Comialón da

Accaao ala

Información Púdica

da la Piocuraduila da

Daiacnoa Humanoa -

SECA!-

mmií
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Proveer alosciudadanos de unregistro segiro,confiable, integral yaccesible.

n

H0

Hrr
rrv z

P

Idenliflcación deguatemaltecos residentesen el extranjero per mediode Consulados MOviles

!

1Oficinas del RENAPproductivas yde altodesempeño

Inscripción yCertificacióndélos hechosyactosrelativos al estado dvll,capaddad dvll ydemásactos de Idenlificacióo,atendiendo la demandade usuarios que acuden alas Ofidnas del RENAP anivel nadonal.

-02

§3 ai
P

Ser el «tlace entre elusuario residente el1extranjero, Consulados,Embajadas, funcionariosdel servioo exterior yelRENAP aefecto deagilizar ydarteseguimiente aios trámitesrealizados por losoustemallecos residentea

Incrementar laproductividad yeficienciasde la utIHzación de losrecursos de las Oficinasdel RENAP distribuyendolas cargas de trabajo

Atender en su totatdad lademandada lasinscripciones ycertificaciones de iiediosyactos regístrales en laoficinas del RENAP anivel nadonal

OPERATIVOS

Asesoría en temasregistr^es, repuisitos ytrámite aseguir aguatemaltecos residentesen el extranjero.

Atención, seguimiento yresolución de áteltes deI guatemaltecos residentesen ai extranjero.

Coordinaí cargas detrabajo de las Oficinas delRENAP para brindarapoyo en conteos poblaclonales. dígitaciones, depuraciones de índices yatención asoidtudes decertíficaciortes delUnisterio Púbico.

Inscribr ycertificafiedlos yactos regístralesde identificadón, así comoenrolar alos dudadanospaa inida el proceso deemisión de DPI

Sí
qI

pnrr nV

50 solicitudes atendidas porcorreo electrónico enviadaspor la Unidad de informaciónPúbica

500 solicitudes atendidas porel correo electrónico atendonatnigrante@renap.g (A.gt

4,000 soidtudes de losusuarios residentes en elextranjero atendidas viatelefónica.

3,000 capturas de datos parala emisión del DPI en elExtranjero aáavés de losConsulados Móviles
3Consulados Móviles parala emisión del DPI en elExtranjero

Disiribudón efldente de lascargas de trabajo de lasOfidnas del RENAP anivelnadonal.

15.000 Auténticas700,000 AtestadosRealza capturas de datospaa la emisión delOPt
45,000 negativa denacimiento

55,000 Inscripciona ariempaánea regístrales.

ái î

®f

7,200,000 de certificaciDnes ;emitida. |

?J

1Número de soidtudes1atendidas de la Unidad deInformación Pública.
Número de correoseiecíónicos atendidos/Número de correoseieclrónicos programados

ílCaptiras de datos realzadas1Capturas de datosprogramadas

Número de ConsuladosMóviles realizados /Númerode Consulados Móviles programadasS|
1&

llí
°s;S

^t

Autenticas emitidas/Auténticas programadas
Cantidad de atestadosadtívados / Cantidad deatestados programados

Calidad capturas de datesrealizadas / Calidad decaptaas de datos programadas

Calidad de negativa denacimiento emitida /Calidad de negativas programada

Inscripciona deextempcrái>ea emitidas /Inscripciones eriempcránea programada

Inscripciones registradas /inscripciones registrada Iprogramada I

1?3̂
§1

1"t

si

P0a fTl

Departamento deAtención al Migrantey Serviclot en elExtranjero

a

í

oc>
g2

&
•
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Departamento deRegistro Ovil

RESPONSABLE
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RENAP

¡ EJES

miÉmk

Fortalecimiento del

Sistema Registral,

OBJETIVOS
sQTPflTértirnc

Poveeratos

ciudadanos de un

registroseguro,
conRable,integraly

accesible.

NOMBRE DEL
pprwr-PAUft

FortaledmíentD de los

procedimientosen el
Departamentode Ardilvo

Central del RENAP.

FortaledmíentD de tos

procadimienbs y crttenos

regístrales a nivel
nacional.

en el extranjero.

Incrementarlas

capacidades de Arcfilvo
Central para aglkzar los

diferentes servicios

arctilvísticasen pro del
dudadano.

Fortalecer y depurar la
información que se

ingresaal Sistemade
Registro Ovil-SIRECI-,
utilizando fundamentos

técnico jurídico.

ACTIVIDADES

Atención,seguimientoy
resoluciórt de trámites de

en el extranjero.

Elabaadón da informes

gráficos^ecutivos de
avances de las capturas
de dabs en el extranjero.

Transferir tos Ibras

regisiraies de toda la
Repiiblicade Guatemala

al Ardwo Centralpara su
resguarfo, conservación,

preservación y su
posterior dIgitaBzadón y

digitación.

Traslado de tos Libros

regístrales previamente
rwentrriados a la Jefatura

de Digitalizadón y

Digitadón de la Direcdón
de Procesos.

FTogramaruna mesa de
trabi^ que permita la

elaboradón de las gulas
regístrales.

Fundamentar

firldlcamante la

información en el Sistema

de RegistroCivil-SIRECI-
de acuerdo a la normativa

aplicable, para garantizar
tos príndptos de

seguridad y certeza

Jurídica.

Analzaryelaborargulas
relacionadas a ias

insdipdones regístrales
que constan en el SIRECI.

Elaborary presentar
propuestas de amplación
y reformas a las Leyes,

Reglamentos y Drculares,
relacionadas al Reglsiro

Nacional de las Personas.

Registro Nacional de ias Personas
Plan Operativo Anuai 2015

REGiSTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

Atender a 11,500 usuarios

guatemaltecos residentes en
el extranjeroque viajana

Guatemala para efectuar su
traite de obtención del OPI.

12 Informesgráficas del
avance de las enturas de

datos generadas en el
extanjero.

Transferencias de 6,000

Ivos regístrales.

Envío de 36,000 Ebros

regtsáales inventariados a la
Jefaturade DIgItalización y

Digitación, Incluyendo la
anulación de foios en

blanco.

1i reuniones feitemaspara
elaboración y anáSsis de

criteriosregisáales y
nonnativa apic^.

03 Documentos de

Especificaciooes,
Requerimientosy Criterios

de Aceptación de Softwara •
OERCAS-,

iO gulas de criterios

Realzar 25 documentos en

materia de RegisToCivilcon
información actualizada

referente a las diferentes

disposiciones que se emiten.

INDICADOR DE

pniiiTftnn

Númerode personas
atertdidas personalmente.

informesgráficos realzados /
Informesgráficos

programados

Librosreglsíales trasferidos
/ Trasfererda de libros

regístrales programados.

Libros radadados/ Libras

pro^amados.

Reuniones realzadas /

Reuniones programadas.

OERCAS realzados /

OERCASprogramados.

Guias de criteriosreciales

elaboradas/Gulas de

criteriosregístrales

programadas

Documentos re^síales
realizados / Documentos

regístrales programados

2/11

RESPONSABLE

Departamento de
Aseeoria Regleb'al

CRONOGRAUA2015
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RENAR

\msímsk

Fortalecimiento del

Sistema Regiitial.

Proveer a los

ciudadanos da un

registro seguro,
confiabb. integraly

accesibb.

Fortaiedmiento de bs

procedimientosy criterios

ragistrales a nivei
nacional.

Obsarvandade la Leyen
cada una de las

operaciones registrabs, a
finde cumpír con bs

requisitosestablecidos er
la Legisladón del RENAP.

Fortabdmbnto de las

capacidades de bs
Registradores Civtles de

las Personas.

Creación de una base de

datos da casos de

usuarios con probbmas,
para ser cafficados,

anai,

Jennttá Patríela Balcárcel de León
.(póSdifKJdor de Apoyo Logis^^^
•"fegistro Centrol de tos p^^irsooGS
Central RENAP Guoteni^ j, Gucterr.oia

mmna^

Fotlaiecerydeptraria
información que se

ingresa ai Sistema de
Registro Ovil -SIRECI-,
utifizando fundamentos

tecnicojurídico.

Incrementarlas

capacidades de bs
Registradores Civibs para

agilizar las diferentes

operadones registrabs.

Ampliar el conodmienb

de bs Registradores

Civibs de las Personas y
hacer contienda sobre ia

importandade su papel
en bs procesos

registrabs que se ibvan a
cabo en el pais,

garantizando
transparenda.

Elaborarun archivo digital
Indexado sotas bs

expedientes físicosde bs
casos que han sido

rjiifirjvlnx jmalrarinft

ACTIVIDADES

Elaborarr pres«itar
propuestas de Leyes,

Reglamentos y Circulares,
relacionadas al Regtsbo

Nacional de las Personas.

Consultoría para Anafzar
ia caMad de datos que
constan en el SiRECi

depwando bs errores e

inconsistendas

existentes. Proyecto: ATN/II
13911CU

Consultoría para
Impbmentv un Centro de

Informadóndigitalque
fadfte la consulta da

Documentos, Guias,

Manuales, Acuerdos de

Drectorio, Compendb de
leyes para uso de bs
RegisVadoresCiviles.

Proyecto:ATNfll-13911.GJ

Programarcomisiones
con el propósib de

brindarapoyo y reforzar
bs conoctmbntos del

personal da las Ofidnas
de Registro Civil a nivel
nadonal, en los tamas

técnicos jiridicos

registrabs.

Coordina ai IICondeso
Nadonal de Registradores

Oibs de bs Personas

ResoNer b cantidad de

casos de DPI con

probbmas

Registro Nacional de ías Personas
Plan Operativo Anual 2015

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

Realzar 30 documenKrs en

materia de Registro CMIcon
información actualzada

referente a ias diferentes

disposiciones que se entilan.

informe del Proyecto
elaborado.

inbrme del Proyecto
elaborado.

Programaciónde 3
comisiones a las ofioinas del

RENAP.

Informe de b actividad

ebborado.

5,000 casos concluidos que
se encuendan en el

Departamentode Re^sffo de
Ciudadanos y Confroide

INDICADOR DE

Documentosregistras
realizados / Documentos

rsgtsraies programados

100% dei Proyecto
elabwado

100% del Proyecto
siabaado

Comisiones realizadas /

Comisionesprogrmadas

100% de b actividad

concluida

Casos espedabs atendidos /
Pro^amadón de casos
espedabs atendidos

3/11

RESPONSABLE

Departamento de
Asesoría Reglatral

Departamento de
Registro Civil

CRONOORAMA 2015
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RENAP

Fortalecimiento del

Sistema ReQlstral.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

Roveeralos

ciudadanos de

registro seguro,
confiable,Integraly

accesible.

NOMBRE DELi^
• PROl

y/overificados a finde
tener Información

confiable N momento de

realzar consultas

FortalecImlentD de los

procasos del
Departamentode Registro

de Ciudadanos y ControJ
de Datos Regístrales.

Reportes estadísticos en

el SistMnade Colas para
mejorar la Atencióna las
personas y que el usuario

b perciba.

J»nnH»t\PattleteBalcáteelel«león
y^iOékírdihaclor deApovo Log»stico

Registfó Central de ios Pef^orvas
le Central RENAP Guatem^. j, Guoterricio

^.OBJETIVOS'.

•infifñfffiíiW
investigadosy verificados
de los (fiferentes estatus

(|ue verifica.

Contribuir al

fortalecimiento de los

recebos y reportes
procesados.

Medirbs tiwnpos de
respuesta de bs

empleados desde el
ingreso hasta la salda del

usuario

ACTIVIDADES

PRISiflDai PA

Registrar,documentar y
formarespedientes de

casos nuevos con

problemas.

Actuaizadón del control

de la entrega de los
reportesde fallecidos.

Enregar al Trftunal
Supremo Electoraldatos

bioméliicos de DPI

emiadcs a Iravés da la

carpeta companida

aeada para el efecto, en
apoyo al Proceso

Elecb3ral20t5

Entregar al Tribunal
Supremo Elecfixaldafijs

biográficosde DPI
emilldos a través de la

carpeta compartida

creada para el efecto, en
apoyo al Proceso

Electoral 2015

Actualización,

Reasignación,
inh^ftación. Asignación

de CU!.

Reafizarinfiabiítacicnes y
habiltadones redbidas e

egresadas en el Intranet
enviadas porel

Organismo Judidal.

Recepción de altas y
b^as del personalde la
PNCy del Ejercitode

Guatemala, y
actuafización en la matriz

de control.

Definir parámetros de
medición

Definir áreas de medición

Establecer reuniones con

oros departamentos
Involucrados

Ejecutarteen las 10
primeras sedas con mayor

movimiento

Registro Nacional de las Personas
Pian Operativo Anual 2015

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

F^SULTAOO

6,500 casos nuevos en el

Departamento de Registrode
Ciudadanos y Controlde

concluidos.

1 matriz de datos actuafizada

4 veces al mes.

1,200,000 regisfios
procesados da personas que
han obtenido su DPI,para la
actuafización de la base de

datos del TribunalSupremo
Electoral.

1,000,000regisfios
procesados de personas que
han obtenidosu DPI,para la
actuafización de la base de

datos del TribunalSupreno
Electoral.

100% de casos atendidos

con prcAlemasde CUI

100%de datos Ingresados.

1 mafiiz de datos

actuafizada

12 Reportes estadísticos en
el sistema de colas

realzados

INDICADOR DE
pcctii Tsnn

Casos especiales nuevos
documentados/

Programaciónde casos
especiales nuevos

documentados

Datosintasados en la
matriz

Númerode Registros
procesados y enviados.

Número de Regisíos
procesados y enviados.

Repartes de casos
analizados y resueltos

Cantidad de datos

Ingresados

Datos ingresados en la
mabiz

Reportes estadísticos
realzados / Reportes

astadlsiico programados

4/11

RESPONSABLE

Departamento da
Registro da

Ciudadanos y Control
de Datoa Regístrales

Departamento de

Atención a lae

Pertcnaty
Emdicaclón del

Subreglatro

CRONOGRAMA 2015
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RENAR

Fo [taledmlento del

Sistema Registral.

Proveerabs

ciudadanos de un

cwifiable,Integraly

accesible.

Implementaciónde
Jomadas Móviles y

Centros Temporales de
Identillcaciér en los

Departamentosde la
Repúbicade Guatemalay

fuera del Territorio

guatemalteco, asi como
en Instituciones, Centros

Educativos, Asilos,

Hos^les, Sistemas

Penitenciarios,

Jemllei Patríela Baicálcel de león
"toordinadof deApoyo Logisttco
Reaistío Centralde ios

le Central RENAP GuGiem...j, Guatemala

OBJETIVOS

nPFRAimns

Diseñary programarcon
otras instituciones

jomadas de actividades
deenrolamíentosy

entregas de DPIen toda
la República con el fin de

expandir el servicio a

düdadanos.

ACTIVIDADES

PRIMftIPAI FR

Captura de Datos

Blomótrioos, entregasde
DPI, digitaciomsde

matrices y control
estad Isbco de to

ejecutado.

Captura de daCisen
Escuelas del Area

Uetropoitana

Captua de datos en

Asilosdel Área

Metropoftanay
departamentales

Captura de datos en los
Centros del Sistema

Penitenciario a Nivel

Nacional

Acercar el servido a

personas con

compicadortes para
acercase a las Ofidnas

del RENAP a través de

Jomadas de Pasos y

Pedales. Centros

Temporales de
idenlificadón, servicio en

Hospitales.Asilosde

Andanos. Orfanatos,

Insiitucianes Públicas.

Ceñiros Preventivos y
Penitendarios. DPI de

Menores.

Genera'reportes
estadisboos sobre tos

resultados obtenidos.

Aperturade un Cenbo
Tempaal de Identificadón
-CTI-en apoyo al Proceso

ElectDrd201S

Reuniones de intercambio

de buenas practicas con

Registradores Civifesen
temas de reguisrtosde
inscripciones,gestión,

unificación de procesos,
atendón al usuario entre

otros.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

60 Jomadas de enrolamiento

17 jQíTtadas de enrolamiento

en Escuelas Pubfcas

20 Jamadas de Enrolamiento

en Asilos

12 Jomadas de

Enrolamientos en tos

Centros del Sistema

Penitendarlo

9,000 personas atendidas en
tas Jomadas móviles

programadas.

20 Intormesgeneradosde
resultados de avance

obtenidos.

personas atendidas en el
CTI.

Rerdizadón de 20 reimiones

de Intercambio de iHienas

pracboas.

INDICADOR DE
PFsiii Tann .

Númerode jomadas
realizadas / Número de

jomadas programadas.

Número de jomadas
realzadas / Número de

jamadas profanadas.

Númerode jomadas
realzadas / Número de

jomadas profamadas.

Número de jomadas
realzadas I Númsro da

jomadas programadas.

Número de errolamientos

realzados I Número de

enrolamientos programados.

Cantidad de infixmes

realzados I Cantidad de

informesprogramados.

Cantidadde personas
atendidas I Canbdad de

personas programadas

Reúniones realzadas I

Reuniones programadas

SAI

RESPONSABLE

Departamento de
Atención a lat

Personae y
Erradicación del

Suivegletro
(Enrolamiento Móvil)

con el apoyo de
Dirección

administrabva

Departamentode
Regletra Chrll

CRONOGRAMA2015
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RENAP

W' ^EJES

Fortalecimiento del

Sistema Registral.

Fortalecimiento del

OBJETIVOS

Proveeralos

ciudadaios de un

registrosegiro,
confiable,éite^aly

Proveerá los

ciudadanos de un

registro seguro,

NOMBREOEL

Erradicarel S^eglstro

de nacimientos,

matrimoniosy
defundones en

Guatemala

Erradicar el Subregistro

ds nadmientos,

matrimoniosy

McQm\ de León
Vü^fdnoaof aa logistico
s rííífKÍ iOs Personas

OBJETIVOS

Prevenirel Subregis^
de nadmientos,

matrimoniosy
defundones en

Guatemala

Prevenir el Subregistro
de nadmientos,

matrimonios y

ACTIVIDADES

Fortalecimiento de Mesas

Regístralespara la
aeadón de alianzas

estratégicas para la
erradicación del

Subregistro a través de
campañas de divulgadón

sobre Subregistrode
nadmientos, matrimonios

y defunciones.

Seguimientoy monitoreos
de Mesas Técnicas

Regístralas con
autoridades locales,

líderes comunitarios,

comadronas, personal de
sahid y personal de

educadón.

Cocrdtoadóny apoyoa
Registradores Ctviies en

Jomadas de Inscripdones

Extemporáneas a nivel
nacional.

Aperturade Ofidnas
Auxifiares de Registro

Civilen Hospitales
Privados e IGSS que

promueven de Registro
Oportuno

Monitoreo del Corteo

Pobladonal a nivel

nacional a través de la

Masa Ragisyal.

Coordinaciónpara la
reafizadón de actos

protocólanos para las

Declaratoria de Libre

SubregIsTode los
munidpios pendientes.

Elaborar y/o coordinar

proyectos soldtados por
la Oéecctón Ejecutivay/o
el RegistroCentralda las

Personas.

Realizar comisiones a los

Munidpiospendientes de
Declararse Ubres de

Subregistro para coordinar

y ejecutar dichas
Dedaratorias.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

Conformación de 20 Mesas

Regístrales restantes, para
concluir la meta de

conformaruna mesa registral
en cada municipio de la

Repúblicade Guatemala.

100% de las mesas técnicas

registrales conformadas
activas.

09 Jomadas de Insciipcíones
Extemporáneas a nivel

nadonal.

Apertura de 03 Ofidnas

Auxiliaresde RegistroCivil
en Hospitales Privados.

Aperturade 02 Oficinas
Auxiliaresde RegistroCivil

enIGSS.

100% de comunidades con

censo finafzado y personas

detectadas en Subregistro

249 munidpios dedarartos

Ubres de Subregistro

Informesds los proyectos
elaborados.

200 comisiones realzadas

para coordina- las

Declaatorias de Ubre

Subregistro

INDICADOR DE
• PFgiiiTanm

Mesas Regístrales
conformadas / Programación

de mesas regisTales

conformadas.

reactivadas / FTogramadón
de mesas regístrales

reectrvadas

Jomedas de Inscripdoms
extsmpcrárreasrealzadas /
Jomadas de Inscripciones
extempcráneasrealizadas.

Ofidnas Auxiliares

aperturadas / Ofidnas
Auxiliaresprogramadas

Ofidnas Auxiiares

aperturadas / Ofidnas
Auxiliaresprogramadas

Comurvdades cansadas /

Comunidades pro^amadas

Declaratorias realzadas /

Declaratoriasprogramadas

Proyectos fínalzados /
Proyectos saicitados

Comisiones realzadas /

Comisiones programadas

6/11

RESPONSABLE

Departamento de
Atención a lat

Penonasy
Errediceción del

Subreglftro

Departamento de

Atención a las

Personas y

CRONOGRAMA2015
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RENAR

Reingeniería
inetitucionai.

OBJETIVOS-

Incrementar ios

estándares de calidad

en ios procesos
regístrales, de emisión
de los DPi. de atención

y servicie al ciudadano
y servidos de apoyo

para potendar los
resultados

irtsti&idonaiss.

Patricia Balcórce! deUór
v\>fr Ĉoordinador de Apoyo LogisticoJ Registro Centroi de ios Personas

»oe Ceriiíüi RENAP GuoteiTK.,u. Guoterroo

; NOMBRE DEL .

d«ftjncionos en

GuatamaUi

Brindar soporte a las
ofidnas del RENAPa

nivel nadonai en temas

adminisiralivosy
financieras requeridospor

ios Regisiradores Civiles

Brindar soporte a las

ofidnas del RENAP a

nivel narÍAnaf on temae

OBJETIVOS

defunciones er

Guatemala

Atendery dar seguimiento
de manera ordenada y

afectiva a ios

requerimiento de ios

Registradores Civiles,en
temas administrativosy

finanderos

Atanderydar seguimiento
de manera ordenada y

efectiva a bs

, ACTIVIDADES

Servicios de no

consuitorla 'Jomadas de

inscripción
Extemporárwas*. Nimredai

rvoim ATrviM39it-GU

ConsulOria de Evaluación

del Pian Nacionaipara la
Erradicación del

SuPregisIro.propuesta de
mejoray formulaciónde
Indicadrxes. NúncrsdH

Prcvecto:ATNni-13911-GU

Servicios de no

consuitorla 'Pormaizadón

y Uonitoreode mesas

regisTaies* Ninwsed
Prorwto ATNni'IJStl'GU

Realzar monitoreos de

las condldones de

infraestructuray
admmistrativas de cada

una de las ofidnas del

RENAPa nivelnadonai y
gestionar ante las

diferentes Direcciones

competentes lo que

corresponda a finde dar
una buena imagen

fristltudontd

Consoidadón de las

Deciaradones Juradas

Administrativas sobre el

estado de las Ofidnas de

Registro Qvil,en cuanto a
insumos, infomiática,

área financiera y de

Subregistro

Consoidadón da matriz

de Insumos (papel bond,
tener, papal seguridad) y

OPidisponibles en ofidna.
a nivelnadonai, que
permita unaetidente

distribudón y
abastedmiento de dictios

insumos

Adfflinisirar la base de

datos del seguimientode
ios intonnes de la Unidad

de Auditoriainterna y el
Departamento de

Supervisiónremitidos ai
Registro Cenrai de las

Personas.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

REGISTRO CENTRAL OE LAS PERSONAS

RESULTADO

informedel Proyecto
eiknrado.

informe de la evaluación

elaborado.

informedel Proyecto
elaborado.

100% de los requerimientos
atendidos de las 338

Ofidnas de RegistroCiviL
garantizado una opóma

fundonaiidad.

12infDrmesde

Declaraciones Jijadas

Administrativas trasladados a

DirecciónEjecutiva

Matriz de Insumos con

información actuaizada

semanatnente remitida ai

Subregistrador para la

Etradicadón del Subre^stro

100% de bs tialazgos y
defídendas atenddasy

desvmddas.

INDICADOR DE

nirñ'iirr"" •"

100% en el avance de

Informe efaborado.

100% en el avance de

informe elaborado.

100% del Proyecto
elaborado

Ofidnas del Registro
Nacional de las Personas

monitorsadas

Informespresentados I
informesprogramados

Matrices de Insumes

trasladadas i Matrices de

Insumos programadas

informesde Auditoriay
Supervisiónatendidos y

concluidos mansualmente

7/11

RESPONSABLE

Erradicación del

Subregisbo

Departamento de

ApoyoLogisbco
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HENAR

[• , EJES

Reingenieiia
Institucional.

OBJETIVOS .
cgTPaTémiTtc

Incrementar be

estándares de calidad

en los procesos
regístrales, de emisión
delosDPI.de atención

y servicioal ciudadano
y serviciosde apoyo

para potenciar los
resultados

Instttucionalas.

NOMBRE DEL

dWMi
administrativosy

finartcierosrequeridos por
los RegistradoresCiviles

M^ar ta Atencióna las

personas y que el usuario
loperciba, utihzardo

efectivamente los Sistema

OeColas, Procesos de

Atención a las Personas.

Re adecuación de twr arios

y estacionas de servicia
del personal de Affinción

a las Personas,

Capturando miserviciay
Personalizar la Atención a

IM^ar la atencióna ias
personas con problemas
reladonados a la enisirái

del DPIyCUI,através de
capacitaciones a los

Registradores Civilesde

las Personas.

'CoádinoOOí de Apoyo logistico
CentTol de ios Personas

3e Centícl RENAP GuotemciO. Guoterriala

..OBJETIVOS
. rvpcpaTn/rvg

requerimientode los
Registradores Civiles,en
temas adminlsiraOvos y

financieros

Reorganizary administra
el sistema de colas

existente en un solo lugar,
para brindarmejores

resultados a los usuarios,

Contar con un manual de

procesos del
Departamento, Llevarel

control del movimiento de

empleados que brindan
atención a las personas,

Crear medios de medición

para los empleados y
Contar con más y mejor
personal para el área da
Atencióna las personas

Contribuira la m^ora
continua del servido

brindado porel personal
de las Ofidnas y Sede

Central del RENAP en el

trámite y sokidón de
casos de DPIyCUI.

ACTIVIDADES
RPIMCIPAI Cg

Coordinación de

capacitaciones del
recurso humano del

RegistroCentralde las
Personas

Enviar Información

actualizada, circulares,

memorandos, guias da

procedimientosy oira
documentación de soporte

pa-a fortalecerel
hjncion amiento

administrativoy financiero

de las oficinas del

RENAP, asi como vetar

porque los mismos estén
actualzados.

Reaíza Reuniones

mensuales paa
estandariza los

procedimientosy los
eventos en las sedes

princ^ales. anaiza y
mejora los procesos del

Departamento, definir
áreas de atención a las

personas y definirhorarios
de atención por
empleado, crea
estadísticas del

Departamento, depura el

personal, requerir plazas
vacantes, solicita el

llenado de Plazas

Vacantes y programa
capacitaciones al

Personal del

Departamento de
Atencióna las Personas y

Erradicación del

Subregistro.

Capacitar a los
Registradores Civilespara

mejorv la atencióny
servido que se ofrece en
las Oficinasde Registra

Civil a nivel nacional

sobre problemas de CUI.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

100% de las capacitaciones

coordinadas y convocadas
da! personal del Regisro
CenirN de las Pasonas a

nivel nacional.

35 documentos elaborados,

aprobados y sodaizados a
las Calcinas de Regisío (^1

a nivel nacional,

21 Reunionesinternaspara
establecer acciones que

permitanla mejora constante
y efectividaden los

funcionesdel Departamento
de Atencióna las Personas y
Erradcacióndel Subregistro.

100% de usuvk» atendidos

en el área de Casos

EspedNes de DPI

4 capadtadones al año a bs

Registradores Civiles,
coordinadas y elaboradas

por el personal del
Departamento de Registro de

Ciudadanos y Controlde

JNDICADOR DE
pcgiii Tarw

Capacitaciones coordinadas
y convocadas

Documentos reaízados /

Documentos programados

Reuniones realzadas I

Reuniones programadas

CanHad de casos

Capadtadones realzadas I

Capacitaciones programadas

8/11

RESPONSABLE

Departamento de
Atención a lae

Personal y
Erradicación del

Subre^stro

Departamento de
Registro de

Ciudadanos y Control

de Datos Regístrales

Página 98 de 146



RENAR

í'iV'EJES

Servicio d« Call<tad.

OBJETIVOS

imfífifrrir'ii

Uejorer la atención al

ciudadano a través de

la implementaciónde
esVategias Innovadoras

de servicto.

C\^ í\i uei30(Cliro3a otí/wo
Npr RegishoCentTOicieiosP^ís^^^
^^0©cSil RENW' Guotemu,.^, Guowrr«jlo

NOMBRE DEL

Garantizar el efectivo

servido al usuario en

ofidnasdelRENAP.

OBJETIVOS

ál£afliHi¡iih

Evaluarel servido y
atención al usuario en

todas las ofidnas det

RENAP.

ggiSíéF

ACTIVIDADES

Realizar visitas a las

oftdnas del RENAP con

mayormovimientopara

evaluar la atención al

usuario.

Elaborary proponer un
"Plan Piloto de Atención a

lae Personas* que incluya
ProSicolo de Servicio,

lUletiración de Días

Espedales y Decálogo de
Serwdo

Elatiorary proponer un
"Piar para Atendón a las
Personas an temporada

de alta demanda', que
permita anédparse a las

tedias álgidas y estar
preparados para atender
al 100% de los usuarios

que requlersi de los
servidos que ofrece el

RENAP.

implementsr 'Buzón de
Sugerendas' en las

Oficinas del RENAP con

mayorafluenda de

Brrxjjlnfafmación al

usuano, por medio de
Impresiónde mattriales
Informativas(brfoiares,

afiches, formularios entra

ovos), en español y en
lenguas mayas.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

20 visitas a las oiidnas del

RENAPpara crear un control

de visitas,definir puntosde
mejoray planteartas áreas

Involucradas,por cada visita

dear un Informeejecutivode
cada otidna visitada y

evaluar las oficinas con

mayormovimiento

Un' Plan PHoto de Atención

a las Personas' elabora dado

y autorizadoen el que se
incorporenOiidnas con alta

demanda, deando una

cultura de servicio adicional

al usuario, compromePendo

a todos los empleados de
RENAP.

Un Tlan para Atención a ias

Personas en temporada de

alta demanda' elaborado y
autorizado

Imfriementar 06 Buzottesde
Sugerendas en las Oficáias

del RENAP.

1 Csnpaña de divulgación
da información con m^al

impreso

INDICADOR DE

Visitas reaSzadas a ofidnas

del RENAPI Número de

visitas programadas.

11X)% del Plan elaborado y
ejecutado

100%del Planelabaado y
ejecutado

Buzones de Sugerendas
ImplementadosI Buzones de

Sugerendas programados

100% del material elaborado

ypubídtada

9/il

RESPONSABLE

Departamento de

Atención i las

Personas y

Eiradlcadón del

Subregistro

CRONOGRAMA 201S
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RENAF»

Servicio da Calidad.

Cooperación Técnica

Cooperación Técnica

Mejorarla atención al

ciudadana a través de

la implementaciónde

estrategias Innovadoras
da servicio.

Impulsarlineas de
cooperacióny
coordinación

estratégicas para
mejorarlos resultados

insbtrxionales,

priorizandotos
proyectos estratégicos

det RENAP.

Impulsaí lineas de
cooperación y
coordinación

mejora tosresultados
Institucionales,

priorizandolos
proyectos estratégicos

Garantizar el efectivo

servicio al usuario en

oficinas deifiENAP.

Flnanrsamlentopara
ejerución de proyectos.

Flnandamlento para
ejecuciónde proyectos.

Jehtiíf«r Patricia Balcorcel deLeón

Evaluarel servido y
atendón al usuario en

todas las ofidnas del

RENAP.

Intonnar a través de

material publicitario sobre
los serviciosque brindael

RENAPpara los
connadonales que

residen en el extrarijaro.

Lograrcooperación
interinstitucional e

Intemacionalpara el
fortalecimiento del

sistema registraldel
RENAP.

Logra' cooperación
Inlerinstttucional e

Internacionalpaa el
fortalecimiento del

sistema registra!del
RENAP.

Gestionar los casos

redbidos a través de las

vías de comunicación de

RENAP en el Cenfro de

Contacto

Consultorla para elaborar
una polibcay estrategia

para la mejora de
Atendón al Usuario.

Númerodel Proyedo: ATN/ll
13911-GU

AdquirirTrifoHares,

Volantesy Mantas para la
sensibilización a

información

Realzar un proyecto de
Modemizactón del Archivo

Registra!que Incluya
Capacrtacrón Técnica

Archivistica. Suministro de

Mobiliario y Equipopara
Archivos. Expertos

Técnicos extranjeros en
Archivos,Implementación
de Sistema de Gestión de

la Calidad ISO9000 y
Gestión Documental ISO

154S9. Restairaclón dal

Fondo Documental en

resguardo y preservación
del ArchivoRegistra!y

Digltalzaciónde
Atestados.

Lleva a cabo una

exhibición cultural anual,

del fondo documental e

históricoque resguada,
conserva y preserva el

Archivo Central.

Actualizacivi tecrtológlca
de las estaciones de

Inscripcióna través de la
adquisiciónde equipos de

escárrer paa digitaiza
Inmediatamento los

atestados en las

Inscripcionesregístrales
que se realizan.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO /r

Usuarios atendidos conforme

a los protocolos y

procedimientos establacidos.

Crear un con^ironéso con
todos los empleados de

RENAP

Usuarios Informadas da los

serviciosque brindael
RENAPpara tos

connacionalas que residen
en el exiranjero.

1 Proyecto Integralde
Modernización dei Archivo

Unproyectode exhibición
Cuttiíal del fondo

documental que resguarda el

Archivo Central.

Perpetua la documentación
de soporte de las

inscripciones mediante la
dlgrtaízación de tos mismos.

INDICADOR DE

tOO%detos casosy
solicitudes debidamente

atendidasydireccioriadas
para su solución

100% del Proyecto
elabcrado

100% del mataritf elaborado

ypubicitado

100% del Proyectototal
aprobadoa Implementado.

100% del eumpimiento del
proyecto de Exhibición

CultaaL

Auditoria a Atestados da

Inscripcionesregístrales.

10/11

RESPONSABLE

t>epaitamento da
Atención el Migrante

y Servicios en el

Extranjero

Departamento de

Archh/o Registré

Departainetrto de
Registro Civil
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RENAP

Cooperación Técnica

Cooperación Técnica

OBJETIVOS

impulsar lineas de

cooperacióny
coordinación

estratégicas para
mejora los resultados

Institucicnaiss,

príorizandolos

proyectosestratégicos
del RENAP.

impulsar lineas dé
cooperación y
coordinación

estratégicas para
mejorarlos resultados

institudonaies.

pricrizandobs

dell^NlV».

NOMBRE DEL

Flnaidamientopara
ejecución de proyectos.

FmancjamientD para

ejecución de proyectos.

OBJETIVOS
npps^arrvns

Locrarcooperación
inttrinstitucional e

Intemadonaipaa el
fortalecimiento del

sistema registraldel
RENAP.

t.ograrcooperación
Interlnstituclonal e

internacionalpara el
fortaledmienfo del

sistema registral del

RENAP.

Acuerdosde Mejora de
servicio

MP
iBalcárceldeLeón

Coordinodor deApoyo Logistico
Registro Central de ios Personas

Sede Centro! rénap Guotemci.j, Guatemala

ACTIVIDADES

Realizar un proyectode
Modernización del Archivo

Regiséalque Incluya
Capacitación Técnica

Archívlstca, Suminisío de

Mobllarioy Equipopara

Archivos,Expertos
Técnicos extranjeros en

Archivos,Implementadón
de Sistema de Gestión de

la Calidad ISO9000 y
Gestón Documental ISO

15489, Restauración del

Fondo Documental en

resguardo y preservación

del Archivo Registra!y
Olgitalización de

Atestados.

Llevar a cabo una

exhibición cultura! aiual,

del fondo documental e

históricoque resguarda,
constfva y preserva el

Archivo Central.

Actualizacióntecnológica
de las estaciones de

Inscripcióna través de la

adquisiciónde equipos de
escáner para digitaiízar

inmediatarrtente ios

Sestados en las

Insaipciones regístrales
que se reaJzan.

Realzar reuniones para

definirlos puntos de
mejora en el servicioque
brinda Barvual y Bantrab
ycrear acuerdoscon bs

Departamentos que

involucren el servicb al

ciudadano

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

REGISTRO CENTRAL DE LAS PERSONAS

RESULTADO

1 ProyectoIntegral de
Uodemízación del Archivo

Registral

Unproyecto de exhibición
Cultural del fondo

documental que resguarda el
Archivo Central.

Perpetuar la documentación
de soporte de las

inscripcionesmediante ia
digltaízadón de ios mismas.

1 Acuerdode Mejorada
Servicb al Usuarb

estabiecido, aprobadoy
ejecutado en cada Institución

o departamente

INDICADOR DE

100% del Proyectotetal
aprobado e Implementado.

100% del cur^Omlento del
proyecto de Exhlbloón

Cultural.

Auditoria a Atestados de

inscripcionesregistraies.

100% dei Acuerdo

impiemenlados

^ BBENapInga, dcudío Desíree Mal(tena¿ Monfufar
Sub Registrooor Admmistrotivo

Central de los PersonesSede Central R£nap Guatemala, Guaiemalo
11/11

RESPONSABLE

Departamento de

Archivo Registral

Departamento de
Registro Chril

Departamento de
Atención a la*

Personac y

Erradicación del

Subregistro

CRONOGRAMA201S

I
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RENAP
Registro Nacional de las Personas

Plan Operativo Anual 2015
DIRECCIÓN DE PROCESOS

\

EJES

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS

ESTRATÉGICOS
PROGRAMA

OBJETIVOS
ACnVIDAOES PRINCIPALES RESULTADO

INC»CADOR DE
RESPONSABLES

CRONOGRAMA2015

OPERATIVOS RESULTADO
EXE m SM m. •HT MI JU uo ttr ocr wv OK

Administrar el

proceso de
emisión del

Asegurar el
correcto desarrollo

Emisión de Documento Personal de

Identificación -DPI- para ciudadanos
guatemaltecos a nivel nacional, {nuevos
ciudadanos, DPI por vencimiento de cédula
de vecindad, reposiciones por robo, deterioro
pérdida etc.).

995,000 DPI emitidos.

Número de DPI

emitidos / Número de

DPI emitidos

programados. Dirección de Procesos en

coordinación con la

X X X X X X X X X X X X

Fortalecimiento del

Sistema Registra!

Proveer a los

ciudadanos de un

registro seguro,
confiable, integral y

accesible.

de las operaciones
relacionadas con la

emisión del DPI

Solicitudes de Documento Personal de

Identificación -DPI- para guatemaltecos que
residen en el extranjero.

20,000 DPI

solicitados.

emitidos / Número de

DPI emitidos

Dirección de Registro
Central X X X X X X X X X X X X

Personal de

Identificación, -

OPI-.

para que sean

consistentes y
respaldadas.

Solicitudes del Documento Personal de

Identificación -DPI- para menores de edad a
nivel nacional.

300,000 enrolamientos
Número de DPI

solicitados / Número

de DPI programados.
X X X X X X X X X X X X

Se realizan a diario enmiendas y
correcciones, que se resuelven de
conformidad con el Manual de Criterios de

Digitación y Acuerdos de Directorio emitidos
para el efecto.

24,000 enmiendas

resueltas.

Enmiendas resueltas

/ solicitudes de

enmiendas

programadas.

Dirección de Procesos X X X X X X X X X X X X

Incrementar los

estándares de calidad

en los procesos

regístrales de emisión
de los OPI, de

atención y servicio al
ciudadano y servicios

de apoyo para

Revisión de los DPI recibidos del proveedor.
DPI aprobados y entregados al Canal de
Distribución autorizado por el RENAP.

1,025,000 DPI

revisados.

Número de DPI

emitidos y
distribuidos con

mejores estándares
de calidod /

Número de DPI

programados
Dirección de Procesos

X X X X X X X X X X X X

Reingeniería
Institucional

proceso de

emisión del

Documento

Personal de

Identificación, -

procesos de
análisis,

verificación,
emisión, control de

calidad y

Administrar de manera productiva el flujo de
solicitudes de DPI en la verficación manual,
para la reducción de tiempos en la emisión
del DPI en apoyo a Elecciones Electorales
2015.

350,000 solicitudes

revisadas.

Solicitudes enviadas

a impresión /
solicitudes

programadas.

X X X X X X X X X X X X

potenciarlos
resultados

institucionales.

DPI-, distribución de DPI. Elaboración de Estadísticas, Planificación
Operativa Anual, Presupuesto Anual y
Multianual y otros informes que sean
requeridos.

12 docurT>entos

Impresos y entregados.

Informes elaborados /

Informes

programados.

X X X X X X X X X X X X

Elaboración de Informe de Facturación DPI,

Cotejo de documentos reportados por el
proveedor y la Jefatura de Control de Calidad
de la Dirección de Procesos.

12 Informes impresos y
entregados.

Dirección de Procesos

X X X X X X X X X X X X

Reforzar la calidad

en el servicio que

brinda el personal

Capacitaciones que mejoren la calidad del
servicio prestado por la Dirección.

15 capacitaciones de
fortalecimiento al

personal.

Capacitaciones
realizadas /

capaataciones

prooramadas.

Dirección de Procesos y
Dirección de Capacitación

X X X X X X X X X X X

Digitatización de los libros de eventos
regístrales.

9,000,000

dlgitalizaclones.

Número de

digitalízaoones

realizadas / Número

de digitalizaciones
programadas.

X X X X X X X X X X X X

1/2
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RENA>

EJES

ESTRATÉGICOS

Servido de Calidad

Eje Transversal de
Transparencia,
Comunicación e

imagen Institucional

OBJETIVOS

ESTRATÉGICOS

Mejorar la atención al
ciudadano a través de

la implementación de
estrategias

innovadoras de

servicio

Generar una imagen
de transparencia y

confianza del RENAP

ante la sociedad.

PROGRAMA

Administrar el

proceso de

emisión del

Documento

Personal de

identificación,

DPI-.

Registro Central
de Identidad

Interinstitudonal.

OBJETIVOS

OPERATIVOS

Resguardar en
forma digital todas

las operaciones
relacionadas con

los eventos

regístrales de los

guatemaltecos.

Atender los

requeiimientos de

información

biográfica y
biométríca que las

instituciones

solicitan al RENAP.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN DE PROCESOS

ACTIVIDADES PRINCIPM.ES

Codificación, optimización, clasificación
indexadón de las imágenes de los libros
digitalizados. Control de Calidad del proceso.

Procesar solicitudes en el sistema de Back

Office. (Digitar, asociar y liberar estatus de
DPl),

Ingreso de información de partidas de
nacimiento al Sistema del Registro Civil
(SIRECIj de imágenes digitalizadas y también
hacendó uso de las boletas provenientes del
Instituto Nacional de Estadística -INE-.

Búsqueda de partidas de eventos regístrales
para su digitación y corroboración
(búsquedas físicas y digitales, enrolamientos
en el extranjero, etc.)

Emisión de informes circunstanciados y cotejo
de huellas, solicitados por instituciones como
INACIF, Ministerio Público, Procuraduría de
Derechos Humanos, Procuraduría General de
la Nación, Organismo Judicial, entre otras.

RESULTADO

1,000,000

indexaciones.

200,000 solicitudes

procesadas.

320,000 partidas de
nacimiento digitadas.

78,000 partidas
buscadas.

400 informes

circunstanciados

emitidos.

2/2

INDICADOR DE

RESULTADO

Número de

indexaciones

realizadas I Número

de indexacones

programadas.

Número de

solictudes

procesadas / Número
de solicitudes

programadas.

Número de partidas
digitadas / Número de

partidas
programadas.

Número de

búsquedas
procesadas / Número

de búsquedas
programadas.

Número de informes

realizados / Número

de informes

programados.

RESPONSABLES

Dirección de Procesos,
Dirección de Informática y

Estadística

Direccón de Procesos

Dirección de Procesos

CRONOGRAMA 201$

aeraaM M* uvjiejuiMoiEfocTnvDG

)
Ing.arenia Vnarllis.iácugajo Co zález

\ \^rectbrde^ icesos
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FoflalacVnIanD del
RegMaCeml

Proveer e loa nioadanoa
de un regletro eeguro.

contable. Inugral y
acceaUe.

Brindarapoyo y
eeeeoría pe/a

iokicionar loacaaoe
de tae pereonaa

nanvajea que por
alguna razón, no

puedan oblener au
en el

registro cMI.

Peeoher loe caaoa c

laa pereonaa
naturales que por
alguna razón, no

pueden obtener su
ínscnpdón en el
regisiro oertraJ

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

Plan Operativo Anual 201S
DIraccIén de Verificación de Identidad yA^jojocjal^

seguSnlenio y aoUelón a los caeoi
penoiemee de finabar de años snterlorBe.

Dar ssgutnienio y eoUclóna trómles de
enpedlemea da iuriadtelón votiruña
(Rectiflcaclones, Repoalclonea]. Siicladoa
y tlnabadoa en el año 20ie

Reaeignaclónda oi^lenMa de notarloa.
que ya no precian eua eerAM
proleslonales en k Inetbiclón. cuyo
trámite serán tSrabadoa por los rtotarioe
activos.

AroMm de expedlenleeñnalzados por
nctaiic distbito al que lo ratio, asi corno
expedientes con previode Regktro CMI
y/o Procuraduría General de la Nación.
que son Inproeedersee (derre del easol.
Dar triformeción y asesoría al usuario

ipecto a los problemas encontrados
InecriDclón raolsrrei

Apoyo en Carsrc Temporal de
IdenGflcaelón. dando Mormaclón
aaeaorle al ueuarlo.sobre toa problamas
enccnlredoe en au mserlpclónregWral.

EPboraclón de dectoraclones iisartae: en
toaalgulenteacasos a usuarloemayores
de 20 años que nunca obtuñercn cédula
de vedndad; por corrección de fecha
nacfnlenro, para dIgllBclón de partida de
nacSnlerfc.

Iráplar trámie de ajqredierVee
jixtodixión voluntara, para realzar
rectlftoaclortesy repoelc«nes de parttías.

Ejecución del Protocolo de rUenclón de le
Dlección de Vernoaclón de Identidad
Apoyo Socai.paraloaQualemslecoe qué
residen en el etoranjero que presentan
Kvxnonienlee en k Inscripción de
nacimlenlo y confíelo en au UenUdad

Coordinar el apoyo con notarlos de •
Dsección a tos regletroe cMlea
municfialse. en la atención y resoluciónde
Irámie de casos de junsdlcctón
votureanas.(Acsrcamlanlo de Servtcloa).

Recepción y envió da ei^edleniee
Retfstro CMIpara opiráóne rracrlpclón.

Recepción y envío de eiqoedlentee a
Procuadiaia General de la Nación para
cptoión.
Remisión de expedlenlee finabadoe a
Archive General de Protocotoe.

Maiunkrlento y corttiAJad del archho
de loe expodleraee admlnlalraBroe.

Re;iJi,iA3B

&.600 casos resueloe de
pereonaa neturalee. con

problema en el registro de
cáidadanos.

•" • 'i^W:

Número de Caeos
resueloe/ Número de

Caaosrssueloa

programadas.

DIector de Verltoaclón
de idaraUed y Apoyo

Social. corqumamaita
on el Jefe de Notariado.

8bP I OCT N

XXX

XXX

X X X X
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m
ÍilCrm>»£^9PWGmLB9

: <3 = .i:;" :C«»iO®RAMA»«.. , Z-s

TEB IIWY •Wr Jút; ACO =81?.! íISPS.

Conocar y rasolvar loa axpadiartas da
saraenas qua aparazcan an al padfón
aMcfonJ dal Tribunal Supramo Elaetofal
an aatatua da auapartdlOo per
'alacmlane, razón por la cual no Ja aa
affiIflOo al Documarto Paraenal da

dantncadón

X X X X X X X X X X X X

Conocar y raaoKw Jea axpadlartaa
rabclorudoa con aoUcHudaa da

3ocumanto Paraonal da idaniiñcaclórf •

?PI-, an loa cuaiaa aMata duda aebra ta
«dartidad dai ntaraaado y sa laa danlagua
al DP1

X X X X X X X X X X X

SrMarapoyc y
aMBOfia para

«ohjcionar loa caaoa

4a laa paraonas
natwaiai qua por
Él0ur« ia26r\. no

puadan oHanar au
Inacrlpclón anal

raglitrp oM,

Verifear b klantidad

Conocar y raaoVar aiQ}ad'«n(aa da
aupraaión y aHaración dal aaiftdo eM, al
utiter cartiflctaclonee da partida da
nacfniartc, qua no la partanaca, para
aoftcHar al DPI Okactor da Varineadón

da Martidad yApoyo
Social. ooniuniamanta

con al Jtfa da

Varifeadónda idantUad.

X X X X X X X X X X X X

FortalactTiianto del

Ragmo Caitral

ProvHT a lo» ckidadanoe

óa un ragMro aaguro,
eorM)la. nagraly

Kcaaltoto*

da taa paraonaa
nat^laa, qua per

alguna ra2ón. no han
podido oHanar au

QPl

Daerdhnar con al Raglatro CMHda taa
^araonaa .ta locaflzación da loa
eludadaroa a qulartaa m laa daba Irtielaral
rámla da VarMIcactón da Idantldad.

1.900 Caaof raaualea

NúfTiaro da caaos

datactades / Númaro da
caaos dalactadoa

ptogramadoa.
X X X X X X X X X X X X

Coordinar con ta Okacdón da Prooaaea.

>ara proporw modñcaclón a
voeacdimianlo Mamoa qua agAcan ta
amlalófi dal Oocurnanlo Paraenal da

dartrhcaeión

X X X X X X X X X X X X

SoBcftar al arvie da alaatsdoa a loa

dlarantaa Ragntroa CMtaa Uunítipalaa,
>ara dar aoluclón a loa caaoa qua aa
conocan an asta Dapartamanto.

X X X X X X X X X X X X

JorT«daa iita^alaa da acarcamiarvo da
X X X X X X X X X X X X

Caaes Inctadoa an al n^aa. X X X X X X X X X X X X

CaaoB Flnabadoa an al maa.
X X X X X X X X X X X X
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P*lr«*Ma inMIuctotal

SaiMdleaaCaiaad

Incramentar loi

da caldad an bs procaaoa
'agavaUa. da amaioii da

loa DPÍ.da atanclóny
aarvicioal ciudadano y

aarveioa da apoyo para
polancHr loa raauladoa

IrallluclonaiBa

Ma^orar la atandón al
eUdadano a traváa do b

tnplamaraaclón da
aatraragba mnondoraa da

aar^lo.

BrMar apoyoy
aaaaon'a para

aobcionar loa caaoi
da ba peraonaa

naturaloB qua por
aiguns razón, r>o

puadan oblanar au

bacripdón an al
raglatro cM.

REGISTRONACIONAL DE LASPERSONAS
Plan Oparativo Anual 2015

OIraeeldn da VariflcaclAn da Idanadady Apoye Social

Fortalaoer,técntoay
admlnlavaOramanla

la Coacción da
VarlPcaolón da

Idantldady Apoyo
Sedal.

rntrunamos

(PtanM,
Pro^amM, Propu#8tasy Proyactoi)

Ebboraclón da Propuaataa da Manuaba
AdmInMratIVDa

Apoyaran al proyacloda SesunJad da b
Irdormación (ISO 27001-2013). a traváa
da ta biptamantaciónde ba polfllcaa da
aaeuridad aa<como tambwn partBIpvySo

ta etadjdón da acllyidadaa an qua
raqubra ta OVIAS.

Etaboradón da Raatamanoa Irtarnoa

SupariMón al paraonal da ta Dáacelón
(Técntaoa Juridicae yaaaaoraatagataa)

Etaboradón aamanal da taa cargaa da
traba|o dal Paraonal. con al ooialo da
mada cuanKatha y cuaHalbamanle aua
taboraa.

Elaboración da Conauloria aobra DlaaAa
da Statama da Mondorao y Evaluactan dal
PMn Nacional da Erradicación
Subraqtetro Pobtaclonal. Proyecto No
ATN/II-13911-QU (BIM01-2014)

Acarcamtartoa ta dudadania para reducá
Harapo da gaaticn, para obtanar
raauliBdoa con loa aatandaraa da caUad
Imanajo da quaiaa)

Doca (12) Oocumanloa
Coneapauataa raladnadoaa
raalorar ta gaabón lécnlco

admlrÉnaiM

Un<1) marualdaCrUarloada
Jmicelón vMmurb.

Un(l) Manual da Nonnaay
Procadralanloa da ta DVtAS

Apoyoan ta Imptamartacién da
talSO 27001-2013

ValrecuBtrd (24) Raunlonaa da
vaba(e raalzadaa

Un (1) Ragbmanto da b
Dlecdón da Varicación da

IdarOdad y Apoyo Socbl
aprobado y SoctabKla

Ciarlo quboa (11S)
Sibxrvtaionaa al paraonal da

Coacción

Ciarlo tranayatata (137)
Raponaa da (^gaa da Trabai

dal Paraonal

Doa(21
(Dtagnóateo y Modela

ConcapiuaD

Brindaraaaaorlaqua
al ueuario naeaaU

aapactos da
Jurbdtxlón voUniarb

v/o da varfcaclón

Segulntarao a quajai redbidaa
para aatabtacar ai procada
raaoNción a taa mtamaa

Capactadón para al
'onabcttilanla da
dapacidadaa dal

paraonaJ

Capacladón a todo al paraonal da a
Oraeclón da Vardlcadón. aobra taa
lundonaa da ta mtaraa. y larnaa
ratacionadoaa taa«donaa por raataar

Brindar capacXaelonaa a loa aaaaorñ
notartataa an rataclón a loa acuardoa,
circutaraa y otroa docuraartoa Imarnoa
raapacto a una corracta apfcacicn. para

major atención an ba dtatlnsa ollctaiaa
dal RENAP an taa cuaba aa ttana
praaancb.

Doce (12) Captacttetonaa
programadla

Ooea (12) CapaciMtanaa
programadaa

Numere da documanloa
praaanudca/ Núrnaro da

documaraoa
procramadoa

Manual ataborado/
ManualPTsgramado

Número de malricaa da
aagUmlano alaOoradaa /

Número da raatricaa
pro^araadaa

Raunlonaa ataboiaOaa /
Raunlenaa preoramadaa

Raqbrnanto Aprobado /
RaolamantdProgramado

Númeroda SupariMonaa
raalZBdaa / Número da

auparvtalonaa

prograraadaa

Númeroda raportai
railzadoa I Número da
rapertaa profnratadia

Infomiaa raabadoa f
Irdormaa Programtaloa

Cantidadde quajaa
rapoitadaa / CaiAiad da

Irdormaa aapeoIftaOB da
aeguantanlot quajaa

Numero da
«•paeUdonaa raabadatf

Número da
eapaclalaclonaa
pranmadia.

IJbactordaVarincación
da Idenlidad y Apoye

Social an coomación
al Jala da notariado y

•lata da Varicación da

Indaitklad

C»CiN06RAKArai5

Jüt .«JO

d—ii-i_
ücda Sara Manna Spannaraann Gramajo
• M VeiHIeieldn* Idamidid y ApoyoSoetal
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RENAP
Ptg.'ttre Hoeione' Ot lot Ptrrtooas

Servicio de Calidad

Mejorarla atención al
ciudadano a través de la

implementaclón de

estrategias innovadoras
de servicio.

PROGRAMA

Fortalecer el sistema

integral de
adiestramiento,

capacitación y
desarrollo instrtucionai.

OBJETIVOS

OPERATIVOS

Diagnosticer
necesidades de

capacitación.

Diseñar planes de
capacitación.

impiementar
actividades de

capacitación.

Evaluar la eficiencia

del programa
Instrtucionai de

capacitación.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

ACTIVIDADES

PRINCIPM^S

douiai Hi Diéignuslicu Je
Necesidades de Capacitación
(DNC) a nivei nacional
correspondiente al 2016.

Elaborar el "Plan anual de

capacitación, actualización y
desarrollo 2015', que
responda al Plan de Trabajo
Institucional 2012-2017.

impiementar el "Plan anual

de capacitación, actualización
y desarrollo 201S".

Monitorear el desarrollo del

"Plan anual de capacitación,
actualización y desanolio

2016".

Desanollar el Programa de
inducción general para
personal de nuevo ingreso a
la Institución.

Desanollar el programa de
capacitación virtual.

Fortalecer la Escuela de

Capacitación (an 39 Ley
RENAP), para instituir ef
Sistema de Carrera Registra!
y otras actividades

"Ejecutar el sistema para la
evaluación de los eventos de

capacrtación 2015".

RESULTADO

uii Diagnosliou de
necesidades de

capacitación

Un (1) Plan Anual de
Capacitación, actualización

ydesaiTollo 2015.

Setenta y un (71) everHos
de capacitación para

fortalecer los conocimientos

y habilidades del personal
oei RENAP.

Doce mil ciento setenta

(12,170) participantes
(corresponde a 12,170

cupos)

Siete (07) capacitaciones
de procesos de inducción

realizados.

Trece (13) cursos virtuales

Seis (6) cursos semi
presenciales, los cuales se

llevarán a cabo tres

módulos del Programa
Técnico Universitario en

Gestsión Registra!.

Trescientos cuarenta y
nueve (349) infomies de

evaluación.

Noviembre 201S

1/1

INDICADOR DE RESULTADO

iw-r.-i!-

Un documento de OiagnósUco
de Necesidades de

Capacttaclón para el año 2016.

Un documento del Plan Anual

de Capacitación, actualización
ydesarrollo 2015

Número de eventos realizados

/ Número eventos

programados.

Número de participantes
capacitados/ número de

participantes programados.

Número de capacitaciones
realizadas / Número de

capacitaciones programadas.

Número de cursos virtuales

realizados / cursos virtuales

programedos.

Número cursos del Técnico

Universitario en Qestsión

Registral / Número cursos del
Técnico Universitario en

Gestión Registral
programados.

Eventos evaluados /número

de eventos programados.

RESPONSABLE

Departamento de
Gestión Académica

Departamento de
Gestión Académica

y Departamento de
Apoyo Logistico

rNF M'b MAR

CRO^DSKAMA 2015

ABR MAY WN JUL AOO BGP' Oe? HOV= ttC

ícry Estuardo Chinchilla de Paz

\\W excitación
Uc. Nery 'ACiCjW

Director desé^cftáiiiiiiP.[:N>f^ Giialemala, Guatemala

Página 110 de 146



Dirección de

Informática y

Estadística

RENAP
Registro Nacional de ias Personas

Página 111 de 146



FtEJ^AP

Medifleaeián Noviembre 2015

Registre Náclonsl de las Personas
MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL POA 2015

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y ESTADISTICA

I ' EJES
I ESTRATtelCOS

"rR!"

OBJEnvos r

- ESTRATEGICOS
PROGRAMA

OBJEnvos

OPERATIVA .

Srr&y rr.T;r." • •

ACTIVIDADES PRINQPALES RESULTADOS f^SRONSAELE

" ^ ' CÁNTfDÁDMÉMSÜAÍ Meta anuir ~
•atataledaa en el'

POAEm, F«b Mer Abr May hm Jul AgO Sep Oct Nov Dk

f úftalecímierto del

Sistema Regiftral

Proveer a los ciudadanos

de un registro seguro,

confiable, integral y

accesible.

Apoyar en mejorar

la calidad de

datos.

Proveer al RENAP de

herramientas de

control de la calidad

de datos Ingresados
en el sistema.

Elaborar cruces de Información entre la

base de datos del sistema SIBIO y la base

de datos dei sistema SIRECI.

Identificar registros Inconsistentes

entre ambas Bases de Datos a efecto

de poder actualizar y normalizar la
información.

Jefatura de

Análisis y
Estadística

' >
4

Identificar y documentar los procesos de

la Jefatura de Base de Datos.

Le Dirección de Informática y
Estadística contará con la

documentación de los procesos,

procedimientos y polKlcas de la
Jefatura de Base de Datos.

Jefatura de Base

de Datos
X X X 12

Elaborar reportes que permitan analizar la

conastencla de la información dei sistema

^RECIyDPI.

RENAPcontará con una gama de

repenes que les permitirá realizar

una análisis de la información que

obra en los sistemas de SIRECIy DPI.

Jefatura de

Análisis Y
Estadística

'
3

Apoyo y seguimiento a la consultofía para

"Definir un plan para Implementar un

sistema de gestión de seguridad y

perdurabilidad de la información
regktrar, Proyecto BID: Fortalecimiento

institucional del RENAP,ATN/11-13911-GU.

Informes de aceptación de la calidad

de los productos de la Consultorie,

Jefatura de

Desarrollo
X X X X 10

Proteger de software malicioso las
estaciones de trabajo.

2,3S0 máquinas protegidas y
actualizadas mensuattmente

Jefatura de

Segundad

Informática
- - - - - - "

28200

Sefuridad de Ti.

Brindar seguridad de

acceso a los sistemas,

servicios y

aplicaciones.

Comprar 30 switch administrables.
Tener una gestión adecuada de la

LAN de la oficina central.

Jefatura de

Infraestructura

Informática

30

Implementar correlacionador de eventos.
Identificar oportunamente los

incidentes y ataques.
Jefatura de

Seguridad

Informática

1

Implementar Network Access Control -

NAC-.

Sistemas, servicios y apilcaclones
aseauradas.

1

Implementar 1PS de zona.
Sistemas, servicios y aplicaciones con

resguardo.
1

Reinfenleria
kistltucional

Incrementar los

estándares de calidad en

los procesos regístrales,
de emisión de los DPt,

de atención y servicio al

ciudadano y servicios de

apoyo para potenciar los

resuKados

instítucionalei.

Innovación

tecnológica.

Apoyar Latoma de

decisiones

gerencia les.

Implementar nuevo módulo en la

herramienta de Business Intellifence para
mejorar la administración.

RENAP contará con nuevos cubos de

Información para el análisis de datos.

Jefatura de

Análisis V

Estadística
-

1

Implementar nuevas

herramientas

irrformitkas.

Instalar y configurar equipos de cómputo.

Configurar las equipos de cómputo a

nivel nacional para que puedan ser

reconocidos de confianza dentro de la

Red de RENAP.

Jefatura de

Soporte Técnico - • « "
3000

Adquirir Licénciamiento de Sistema

Operativo WlndovA, para actualizar los

equipos de cómputo en todas las Oficinas

Regístrales y Administrativas a nivel
nacional.

Contar con un sistema operativo

actualizado que apoye en la

optimización de resultados de los

diferentes servicios que presta (a
Institución.

Jefatura de

Infraestructura

Informática
-

900

instalar Sulte de Office Libre en todas las

Oficinas Regístrales y Administrativas a

nivel nacional.

Sustituir la suíte office por una libre

de Ucencia, para minimizar costos sin

afectar las operaciones diarias en las

Oficinas Regístrales y Administrativas Jefatura de

Soporte Técnko

- " -
1500 I

Adquirir equipos de cómputo de
enrolamiento para las elecciones

electorales.

Tener disponibilidad de equipo de

cómputo para los eventos

relacionados.
-

100 j

Eleborar reportes de control de los

prírKípales eventos regístrales y de DPI.

RENAP contari con una gama de

reportes que le permitirá a las

diferentes unidades administrativas

tener un mejor control en cada una

de sus áreas.

Jefatura de

Análisis y

Estadística

X

lime ¡hrv^
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F=tEJ^AP

MadtfkaclAn Nevlambra MIS

¡ EIES
LfSTRAltGKXK

Reinf«nícrí«

institución»!

OBJETIVOS •

-CSTRArtGICDS.,

Incrementar los

estándares de calidad en

los procesos registrales,

de emisión de los 0P\.

de atención y

ciudadano y

apoyo para potenciar los

resultados

Institudonales.

PftO«AMA

Innovación

tecnológica.

. OBJETIVOS

OKRATIVOS

Implementa

herramientas

informáticas.

Rer>ovar equipo y

Informáticos.

Rsglstre Nacional da lat Peraonaa
MATRIZ OE SESUIMIENTO AL POA 2018

OIRECCIÓN OEINFORMATICA Y ESTADISTICA

Desarrollar nuevas aplicaciones según
requerimientos de Unidades

Administrativas de RENAP,

Probar las herramientas ger>cridas por la

Jefatura de Desarrollo, para garantizar la

calidad de las mismas.

AcompafUr técnicamente a la empresa a
cargo de la administración de dispositivos

biométricos de estaciones de

enrolamiento a recorrido en todas las

oficinas del país que cuentan con
enrolamiento.

Realizar toma de Inventarío para

mantener actualizado el equipo de
cómputo a nivel nacional RENAP.

Estudio para la adquíslctón de UPS

nuevos er) oficinas Regístrales y
Administrativas del RENAP.

Sustituir equipos de cómputo que se
erscuentren dañados a nivel nacional.

Arrendamiento de Impresoras

multífunclonales (escáner, impresión y

fotocopladc} en las Oficinas Regístrales y

Administrativas a nivel nacional.

•^?''íj'v«EmTAbbs'#

Institucionalmente se sistematizan,

automatizan y modernizan los
procesos administrativos, de gestión

Vprocesamiento de información.

Harramlentas en producción

probadas.

Realizar mantenimiento, limpieza,

inventario y sustitución de
dispositivos biométrkos da nados,

capacitación y evaluación de

persona), toma de datos en proceso

de enrolamiento por la empresa
extema.

Mantener actualizado y al día el
inventarlo de equipos de cómputo .

nivel nacional.

Ofkinas con equipo de protección en
cortes de er>ergía eléctrica, bajas y

altas de voltaje y respaldo para no

sufrir daños de software o hardware

al producirse cortes de energía.

Oficinas Regístrales que cuenten con
equipo de cómputo en buenas

condiciones para poder realizar sus
tareas diarias brirMJando un mejor

Contar con impresoras con tecnología

renovada en cada una de las Oficinas

Regístrales y Adminlstratfvas a nivel

naciortal.

Jefatura de

Desarrollo

Jefatura de

Soporte Técnico

'óuítiVaSIíííé^'uM'

Mar Abr May Jan Jiri A(e Oct Nov Ok
etUblecWa en al |

///
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FIEJSiAP
R«gtttro NftclontI d* itt PcrtonM

MATRIZ 0£ SEGUIMIENTO AL POA MIS

DIRECCIÓN DE INFORMATICAY ESTADÍSTICA

'-"-"1"-'—YT

5?; MJETIVI^:^ ' [
•subicdcla en d 1

. Mar; Abr May Jim H9 Oct me

Actualizar versión software de SJRECI y
software que sea necesario a nivel

nacional.

Servido continuo, eficiente y de
calidad.

Jefatura de

Soporte Técnico • "
13200

Comprar ^scos para SANS020, necasarlos

para los dos servidores en arrervdamiento.

Ofsponibilidad de recurso de

almacenamiento para los distintos

servidos que los requieran.
X X 36

Comprar memoria RAM para servidores
Aumento del rendimiento de

procesamiento de los servidores. " -
X X 32

Arrendar sistema de almacenamiento

{ÑAS}para imágenes de 300TB.

Imágenes resguardas con codas la

medidas de seguridad necesarias.

Jefatura de

Infraestructura

Informática

300

Innovación

tecnolócíci.

Renovar equipa y

servicios

Informáticos.

Rerwvar el Servicio de enlaces de datos

para ia Interconectividad de las diferentes

oBcinas de RENAP a nivel Nacional.

Intercomunicación eficiente y de

calidad de todas la oficinas del

RENAP.
>

373

increrr«nt»r loi

estárídar«s d« calidad en

los procesos r«Klstraies,

Adquirir dispositivos de servicio

inalámbricos de Internet {Módems},
Disponibilidad de recursos de

comunicación. >
70

Reínfcniería

(nstítucicnal

de emisión de los DPI,

de atención y servicio al

ciudadano y servicios de

apoyo para potersclar los
resultados

Instltuclorsales.

Comprar un correlaclonador de eventos
(SI€M).

Equipo renovado para mejora de

seguridad y prevención de ataques.
X 1

Compra de firewail para GM.
Equipo renovado para mejora de

seguridad y prevención de ataques.
Jefatura de

Seguridad
K 1

Implementaclón de nueva plataforma de

Correo Electrónico.

• Equipo renovado para mejora de

seguridad y prevención de ataques. -

Mejoras en servicios internos de la
Institución.

informática

X 1

Adquirir discos externos para personal

técnico de Informática para realizar
soporte en las oficinas en el RENAP.

Brindar un mejor servicio de soporte

en las oficinas del RENAP.
30

Plataforma de

servicios

electrónicos.

Contar con

infraestructura

tecrtológlca.

Adquisición de kits de herran^ientas para

personal técnico de informática para

realizar soporte en las oficinas del RENAP.

Brindar un mejor servicio de soporte
en las oficinas del RENAP.

Soporte Técnico

« " -
X

- "
30

Arrer>dar Infraestructura Informática para

provecto de Servicios Electrónicos.

Oisponibifldad de la Infraestructura

necesaria para dar soporte a los
Servicios Electrónicos

imolementados.

Jefatura de

Infraestructura

Informática
-

K K
" -

X 1
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ModMcftclón Novl«mbr« 201S

fteinfeniería

InstltiKiontl

Servicio de Calided

•- .OBiCTIVOS

. ESTRATÉGICOS

Incrementar loa

estándares de calidad en

los procesos regístrales,

de emisión de los OPI,
de acenciór\ y servicio eS

cÍudadar>o y servicios de

apoyo para potenciar los
resultados

institucior»ales.

Mejorar la atención al

ciudadano a través de la

implementaciórt de
estrategias innovadoras

de servicio.

Plataforma de

servicios

eiectrónkos.

EspeciaMuclón del

personal

Marttenlmiento y

mejora en

administración de

infraestructura y

arquitectura de las

BC's,

.

OBJETIVOS

Fortalecer el

crecimiento en la

prestación de

servicios electrónicos.

Adquirir

competencias para

atención oportuna y
calificada de

requerimientos

Aplkar normas y
procedimientos

establecidos.

Definir (os acuerdos

de nivel de servicio

(5U).

R«gl«1ro NucloiuJ 4* Iw Pwsoiw*
MATRIZ DE SEOUIMIEKTO AL POA2016

DIRECCIÓN DE INFORMATICAY ESTADÍSTICA

f ACnViDAOBntINaPA

Desarrollar y dar mantenimiento a
aplicaciones para brindar servicios

electrónicos.

Gest^nar la capacHaclón a Técnicos de

Informática en las nuevas tecnologías del
mercado Hardware y Software, que sean

utilizadas en el AENAP.

Realizar las gestiones necesarias que

permitan la movilización del personal de

informática para brindar el soporte
técnico e implementar los proyectos en

las distintas oficinas del RENAP.

Ampliar y mejorar los manuales que s
requeridos para la Dirección.

Capacitar al personal de Capacitación y al
usuario final.

Adquirir licencias de productos Microsoft

para servidores, sistemas operativos y

SharePoint.

Bitácoras mensuales de

preventivos efectuados por el personal de

la Jefatura de Seguridad Informática

Obtener y/c mantener un nivel de buenas

prácticas de seguridad informática a
través de un certificado orientado a ISO

27001 amparado por un proveedor

ekperto en el tema.

Realizar mantenimiento preventivo y

limpieza de equipo informático en todas

las oficinas del RENAP a nivel nacional.

RENAP cuenta con una plataforma de

servicios electrónicos modernos,

efectivos Vfáciles de usar por el
ciudadarw.

Personal especializado que optimizará

y brindará un mejor servicio en las

Oficinas Regístrales y Administrativas

dei RENAP.

Soporte Informático a las 424 oficinas

del RENAP.

Actualizar los manuales que

requieran y generar los

procedimientos.
Todo el personal a quiert se le haga

entrega de un nuevo aplicativo y al

personal de Capacitaciór> para que
puedan replicar a todos los

interesados.

Que U Institución no tenga
problemas cor^ Derechos de Autor.

Bitácoras mensuales de servicios

preventivos.

Documentación e Implementación de

políticas» procesos y buenas prácticas.

Garantizar el funcionamiento de

equipo que se encuer^tra en las

Oficinas Regístrales

Jefatura de

Desarrollo

Jefatura de

Soporte Técrtico

Jefatura de

Desarrollo

Jc^tura de

Infraestructura

Informática

Jefatura de

Seguridftd
informátka

Jefatura de

Soporte Técnko

'• '••"CAmÓÁOMOiSÜÜ' =

Mar Abr May Jun Jut Ato ScR Oct Noy Ok
aatablecMa an M
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Servido de Calided

M«}orar la atención al

ciudadano a través de la

implementación de
estrategias Innovadoras

de

Mantenimiento y

mejora en

administración de

infraestructura y

arquitectura de las

Tvrs.

Plataforma de

Soporte y Asesorta
mtema y eatema.

Procurar el

furrcionamlento %

interrupción.

Contar con un canal

efectivo de

comunkadón.

AterKión oportuna de

Incidentes o fallas.

R»givtro Nccfoul <J* Im P*r*onM
MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL POA 201$

DIRECCIÓN OE INFORMATICAY ESTADISTICA

Comprar extensión de garantía, soporte y

mantenimiento para todo el equipo de
Data Center.

Adquirir el sistema de respaldo y

recuperación y actualización al software
ya existente.

Arrendar e implementar alta

disponibilidad en Core Switch,

Adquirir equipos y servicios para

Implementar aKa disponibilidad en

servicios de Internet.

Adquirir un sistema de detección y

supresión de incendios.

Servicio de mantenimler>to de aires

acondicionados del Data Center.

Adquirir repuestos para computadoras

persortales (discos duros, memoria RAM,

fuentes de poder, tarjetas rr>adre$. otros).

Adquirir repuestos para impresora.

Adquirir herramier^ta de monrtoreo de

Adquirir servicio de replicación de datos)

sitio alterno.

Monitoreo de Vulnerabilidades - Backup

de bitácoras de equipes y servidores de la

Jefatura de Seguridad informática.

Actualizar periódicamente el sitio web de

RENAP.

Proporcionar soporte técnico a
incidentes y problemas a nivel naciorwl

reportados por las distintas oficinas

Regístrales y administrativas dal 'RENAP*

Proporcionar soporte técnico a los
diferentes eventos que coordine RENAP.

Realizar tareas de mentenimiento de

sistemas existentes a cargo de la Jefatura.

Asignar nuevo personal para monitoreo,

administración, como para operación de

baekup's.

Asegurar la continuidad de servicio de

los equipos.

Datos de todos los servidoras

resguardados bajo la poKtIca de
rnpaldo establecido^

Aseguramiento de la continuidad del

servicio en caso de fallas.

Aha disponibilidad de Internet

implementada.

Data Center libre de riesgo de

IrKendío.

El equipo cuenta con la temperatura

adecuado para asegurar su correcto

funcionamiento.

Equipo de escritorio en buen estado

para la prestación del

respec^vo.

Impresoras en buen estado para la

prestación del servicio respectivo.

Pro actividad en resolución de

mcidenles.

Contar con un sitio alterno que

permita recuperación de servicios

criticos en caso de contingencra.

Reportes mensuales de rrwnjtoreos

de Vulnerabilidades - Backup

mensuales de bitácoras y servidores

de la Jefatura de Seguridad
Informática,

Se brinda al ciudadano un sitio web

Intuitivo, útil Vnovedoso, con

información y facilidades para realizar

gestiones administrativas y consultar
información.

Servido continuo, efidente y de

calidad.

Servicio contir^uo, eficiente y de
calidad.

Sistamas Institucionales modernos y
con nuevas funcionalidades para

facilitar las gestiones administrativas
e informativas del RENAP.

Recurso debidamente administrador

y operado por personal téoiíco

capacitado.

Jefatura de

Infraestructura

Informática

Jefatura de

Soporte Técnico

Jefatura de

Infraestructura

informática

Jefatura de

Seguridad

Informática

Jefatura dé

Desarrollo

Jefatura de

Soporte Técnico

Jefatura da

Desarrollo

Jefatura de

Infraestructura

Informática

Sep
«subleddaoiiel
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RENAí'

Servicio de

Calidad

Mejorar la atención
al ciudadano a

través de la

implemenlación de
estrategias

innovadoras de

servicio

Organizar y
ejecutar las
actividades

administrativas de

la Institución

0MET1V0S

OPERATWCS

Mantener

asegurados ios
bienes de la

Institución

Registre Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACmSWEa

Gestionar el trámite y pago oportuno de los
seguros de los bienes propiedad de la
Institución

Adquinr los seguros para todos los
vehículos de la Institución y cumplir con los
pagos oportunos de la póliza
correspondiente

Suministrar de combustible a las diferentes

unidades del RENAP

Apoyar con pilotos, servicio de limpieza y
suministros de café azúcar y papel a CTI.

.SEStfbtADO

Contar con un plan de seguros para
resguardo de los bienes que son

propiedad del RENAP, ante

cualquier siniestro

Contar con un seguro que nos
brinde todo el apoyo necesario en
las situaciones que se presenten

Abastecimiento oportuno de
gasolina a venículos de la

Institución.

Solicitudes de apoyo a CTI
atendidas.

StSICAMK M

Pagos de los seguros al
día y bienes asegurados

100% de vehículos con

seguro.

Requisiciones
despachadas/

requisicior^es recibidas

Solicrtudes atendidas /

solicrtudes recibidas

Control de vehículos (recomdos, destinos, roe Cantidad de controles
horanos etc.) através del sistema GPS Vehículos controlados por GPS realizados.

Optimizar el

suministro de

bienes, servicios e

insumos para el

eficiente

cumplimiento de
las funciones de la

institución

Implementar
controles efectivos

y eficientes de
ingreso, egreso y

saldos de

suministros.

Brindar servicio de

calidad, en la
atención y

respuesta de
solicitudes y

requisiciones.

Mantener adecuadamente la flota de

vehículos.

Abastecer de agua purificada e insumos de
cafetería a todas las Direcciones

Unidades del RENAP

Bnndar el servicio de entrega de
suministros, documentos

correspondencia de y haaa las oficinas del
RENAP. de manera eficiente.

Controlar el servicio de limpieza y
conserjería

Proporcionar servicio de folocopiado a las
Direcciones y áreas del RENAP que lo
soliciten al Centro de Fotocopiado

Actualizar estadísticas de consumo.

Establecer políticas de máximos y
mínimos.

Realizar solicitudes de compras en tiempo

Realizar Invéntanos cíclicos

Contar con una flota de vehículos

confiable y que esta no se
detenore

Direcciones y Unidades del RENAP
abastecidas con agua purificada e

insumos de cafetería

Servicio de mensaieria y
correspondencia eficiente.

Serviciode limpiezay conserjería
eficiente

Serviciofotocopiado con calidad y
rapidez.

Documento indicativo de consumos

por Oficina y Dirección.

Manual de políticas para la Unidad
de Almacén.

Abastecimiento adecuado de

suministros.

Inventano, Kardex y Libro de
almacén actualizados.

Realizar formularios 1H de ingresos al
Almacén

Documento indicativo de ingresos al
Almacén

Categorizar y almacenar los suministros
para mejor contrc^.

Atender todas las requisiciones

Atender los requerimientos para cubnr las
necesidades de los CTI.

Despachar oportunamente todas las
requisiciones.

Verificar recepción de suministros.

Todos los suministros codificados

Total de solicitudes atendidas

Total de solicitudes atendidas

Total de requisiciones
despachadas

Total de requisiciones verificadas.

Órdenes cerradas de
trabajo / Solicitud de

Requisiciones
despachadas /

requisiciones recibidas

Solicitudes despachadas /
solicitudes reobidas

Controles realizados /

controles programados

Solicitudes despachadas /
solicitudes recibidas

Documento realizado y
aprobado

Documento realizado y
aprobado

100% de solicitudes de

compras

100% de ingresos y
egresos

Documento realizado y
aprobado

100% de suministros

codificados

100% de requisiciones
despachadas

100% de requisiciones
verificadas.

Dirección

Administrativa

Departamento de
Servicios

Generales

Unidad de

Almacén

CRON09RAMA 2MS

EMElFSfUMR llWt «urljUN

X X

mm

ocri HoV tve

[e/rta MIrelía Lorenzana Nonegs
Jjpggtor AdmimntranvQ^
Dirección Administrativa
Cenlral RENAF Guatemala. Guatemala
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RENA

Servicio de

Calidad

Mejorar la atención
al ciudadano a

través de la

implementación de
estrategias

uinovadoras de

servicio

Organizar y
ejecutar las
actividades

administrativas de

ia Institución.

Resisiro Nacionil de las Personas

Plan Operativo Anual 2015
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVOS.

OPERAIWSS:
, ACTiylDAPES PRMCPALES

Atender requenmientos de consulta a los
documentos de arcttivo administrativo

Total de requerimientos atendidos

Atender requerimientos de transferencia de
documentos hacia el archivo
administrativo

Atender los

requerimientos de
Arctiivo General de

las Dependencia
Administrativas de

la Institución

Elaborar procesos
de compra de

bienes y servicios
provenientes de

todas las

Direcciones y
Unidades del

RENAP de

acuerdo a la

normativa vigente

Administrar los

procesos de
compra de bienes y

servicios a todas

las Direcciones y
Unidades del

RENAP a nivel

nacional de

acuerdo a la

normativa vigente

Medidas preventivas o correctivas
adoptadas para asegurar la integridad
física y funcional de los documentos (504
Estanterías)

Técnicas y conocimientos utilizados por el
personal especializado, responsable de
reparar los daños causados por el uso, el
tiempo y otros factores en los matenales de
archivos (504 Estanterías)

Elaborar el Plan de Compras Institucional
por medio de las diferentes modalidades de
compra que estipula la Ley de Compras y
Contrataciones del Estado

Desarrollar todas las etapas de procesos
de compra directa, cotización, licitación
adquisiciones con fondos propios y de las
distintas fuentes de financiamiento.

Realizar los procesos de compra
adquisición de bienes, servicios y equipo,
según requerimiento de todas las
Direcciones y Unidades del RENAP.

Elaborar órdenes de compra de
adquisiciones por diferentes modalidades
(1,500 órdenes anuales aprox ).

Elaborar órdenes de compra de
arrendamientos (3,000 aprox ).

Elaborar órdenes de compra de servicios
básicos (600 aprox).

Gestión de

órdenes de

compra. Elaborar órdenes de compra de
prestaciones laborales (1,800 aprox)

Elaborar órdenes de compra para pago de
salarios (120 aprox ).

Total de requenmientos atendidos

Total de medidas preventivas o
correctivas adoptadas.

Herramientas que ayuden a
asegurar la integndad fisica y
funcional de los documentos

Atender los requerimientos de todas
las unidades del RENAP. en base a

las necesidades programadas de
cada unidad requirente necesanas

para atender eficientemente al
ciudadano Guatemalteco.

100% de solicitudes de compra
atendidas.

Adquisiciones eficientes y
cumplimiento del Sistema de

Gestión

Pago de arrendamientos en forma
puntual

Pago de servicios básicos
oportuno.

Pago de prestaciones laborales
según normativa vigente

Pago de saiarws oportuno.

MiCAD(M££Jt^LIA&0.:

100% de requenmientos

atendidos.

100% de requenmientos
atendidos

100% de medidas

preventivas o correctivas

adoptadas.

Herramientas

impiementadas

Un Plan de Compras
Institucional elaborado y

entregado en el Ministeno
de Finanzas Publicas.

Número de procesos de
compra realizados I

Número de solicitudes de

compra recibidas en el

Departamento de
Compras

Número de solicitudes de

compra recibidas en el

Deparlamento de
Compras / Número de
procesos de compra

realizados.

Cantidad de órdenes de

compra atendidas /
Cantidad de órdenes de

compras solicitadas

Cantidad órdenes de

compra pagadas /
Cantidad de órdenes de

compra peñeradas

Cantidad órdenes de

compra pagadas /
Cantidad de servicios

generados

Cantidad de personal
liquidado / Cantidad
órdenes de compra

generadas

Cantidad órdenes de

compra pagadas /
Cantidad de órdenes de

compra generadas

iRESraiSiWdE.

Departamento de
Archivo General

Administrativo

Departamento de
Compras

X X XXX
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Plan Operativo Anual 201$
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Contar con

manuales

actualizados

conforme lo

establecido en

legisiación
guatemalteca y

normativa interna

del RENAP

Seleccionar al

personal idóneo
para cubnr los

puestos de trabajo
vacantes en la

Institución, en

apego a los
requisitos

establecidos en el

Manual de

Especificaciones
de Clases de

Puestos aprobado.

Elatwrar ónJenes de compra de contratos
029 (48 apro*.).

Mantener y revisar continuamente los
Manuales de Organización, Oescrípoón de
Puestos.

Ooce manuales actualizados.

Gestionar la publicación de plazas
vacantes en la página interna de la
Institución

Publicar convocatonas extema en la
página interna y medios de comunicación
escrita (penódicos)

Publicar plazas vacantes en otras fuentes
de reclutamiento de recurso humano.

Buscar otras fuentes de reclutamiento de

recurso humano

Preselección ó análisis cunicular.

Aplicar pruebas psicométncas y técnicas
correspondientes a cada puesto.

Verificar referencias, confrontación de

documentos, ele

Preparar los Informes finales de selección.

Seleccionar los candidatos elegibles para
ser contratados.

Promover planes de camera para el
fortalecimiento del recurso humano, en
coordinación con la Dirección de

Capacitación. el Departamento de
Evaluación del Desempeño y la Dirección

Aplicar pruebas de verificación
contabilidad.

Ccxitratar candidatos idóiteos elegibles

Elaborar acuerdos de nombramientos,
ascensos, traslados. aceptación de
renuncia, destitución, remoción y
rescisiones Elaboración de contratos y
actas de toma y entrega del cargo

Aperturar CTI para enrolamiento de
Menores de Edad y previo a elecciones
2015.

Pago de honoranos a contratistas

del renglón 029.

Manuales de Descriptores de
Puestos elaborados.

Manuales aprobados.

Personal idóneo seleccionado

Planes de carrera elatsorados

Personal idóneo seleccionado.

480 candidatos contratados.

720 Acuerdos elaborados

CTI atención de menores y para
atender la demanda por las

elecciones 2015.

Contratar personal 021 para el
funcionamiento de los CTI.

Apoyar en la atertción a los usuarios
en el transcurso de las Elecciones

2015.

Sistematizar los procesos del
Departamento de Gestión de Recursos
Humanos.

Un proceso de sistematización.

Cantidad de contratos

pagados / Cantidad
órdenes de compra

generadas

No. de Manuales

validados

Cantidad de Manuales

Actualizados vrs.

Manuales existentes

Número de personas
seleccionadas / Número

de personas contactadas

No. de planes de carrera

implementados/No. de
planes de carrera

programados

No. De pmetras aplicadas

Personal contratado /

personal programado

Acuerdos elabc^ados /

acuerdos programados

Apertura de CTI

Cantidad de personal
contratado para los CTI.

100% de la

sistematización realizada.

ir-

Departamento de
Reclutamiento y

Selección

Dilección

Administrativa

Departamento de
Reclutamiento y

Selección

Departamento de
Gestión de

Personal

X X

rara Nonegüga. Te/ma Mírküa mmisliálivoDirec^r Ad

Sede Cenfraí RE""'
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EJES WJETIVOS

Remgenieria
Institucional

incrementar los

estándares de

calidad en los

procesos

regístrales, de
emisión de los DPI.

de atención y
servicio al

ciudadano y
servicios de apoyo
para potenciar los

resultados

institucionales.

Organizar y
ejecutar las
actividades

administrativas la

Institución.

Optimizar la
administración del

recurso humano

del RENAP

Generar y
administrar

información sobre

ios puestos y
salarios de los

empleados del
RENAP para
garantizar la

eficiencia y eficacia
en el cálculo y

pago de las
remuneraciones y

que permita
optimizar el uso de

los recursos por
medio de la

sistematización de

los procedimientos
y que se adapten a

las necesidades

institucionaíes

Reeistre Nacional de ia« Persona»
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

.iAcrenoMfes ntMcvM.»

Imprimir y divulgar el Reglamento Intemo
de Trabajo

Controlar y garantizar el funcionamiento
adecuado de los relojes biométncos
instalados en las diferentes oficinas del

RENAP y generación mensual de los
reportes correspondientes

Elaborar e impnmir carnés de identificación
para personal de nuevo ingreso y
reposiciones.

Gestionar lo relativo a vacaciones

licencias con o sin goce de salario y
procedimientos disciplinarios del personal
del RENAP

Coordinar jomadas médicas y de salud
para el personal que labora en la sede

Atención médica de emergencia primaria a
personal de la Clínica Médica en Oficinas
Centrales

Revisar y actualizar expedientes iatxiraíes.

Medir el desempeño administrativo de los

colaboradores del RENAP por medio de
competencias laborales en su puesto de
trabajo, para promover el desarrollo
institucional

Emitir y entregar los camés de recreación
para todo el personal del RENAP.

Elaborar nóminas de pago de los diferentes
renglones presupuéstanos (011, 022 local,
022 regional y 029).

Gestionar el pago de bono extraordinario.

Controlar y ordenar la elaboración de
finiquitos laborales, constancias de
ingresos, liquidaciones, boletas de pago,
nómina mensual, bono 14 y aguinaldo,
archivo de planillas y correspondencia.

Elaborar las liquidaciones anuales de ISR
de los empleados del RENAP.

Elaborar la consolidación para la
liquidación anual como Agente Retenedor
del ISR.

Evaluar y mejorar continuamente la
sistematización de todos los procesos y
controles para el cálculo y pago de
nóminas de personal contratado en los
diferentes renglones presupuéstanos, así
como, tiempo extraordinario, prestaciones
latwrales, etc.

Un Reglamento impreso y
divulgado.

4000 controles de los relojes
biométricos en las oficinas del

RENAP

4000 camés identiñcados.

6500 trámites gestionados.

12 jomadas médicas y de salud.

3600 atenciones médicas

8000 revisiones y actualizaciones
de expedientes laborales

Oos (2) evaluaciones conductuaies
por medio de Competencias

Laborales

2400 camés de recreación emitidos

y entregados.

Pago de sálanos y prestaciones
laborales oportunamente al

personal del RENAP

Elaboración de finiquitos y
liquidaciones.

Liquidaciones y consolidación anual
como Agente Retenedor del ISR.

Consolidación para liquidación
anual ISR.

Sistematización de los procesos y
controles de personal evaluados

•mCADOR SE REtUJLlUfiO

100 % de ta impresión y
divulgación del

Reglamento Interno.

Controles realizados I

controles programados

Cantidad de camés

emitidos / cantidad de

camés programados

Gestiones realizadas/

gestiones programas

Jomadas médicas

realizadas/ jomadas
médicas programadas

Cantidad de atención

médica de emergencia
atendidas.

Expedientes revisados y
actualizados / expedientes

programados.

Número de evaluaciones

realizadas / Número de

evaluaciones planificadas

Entrega de camés
recreativos/ camés

recreativos programados

Salarios y prestaciones
laborales pagados.

Cantidad de finiquitos y
iiquidaciortes elaboradas.

Cantidad de liquidaciones

Cantidad de

consolidaciones.

Cantidad de procesos y
controles sistematizados.

Departamento de
Gestión de

Personal

Departamento de
Nóminas

'BÉsát
inga. Telma Mirella Loranzana Noriega

Aoministrativo
Hirm'TTYnVrflrníni

'̂ ecfe CentralRE/^AP Guatemala, Guatemalf^
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::eRiuTesK»s

ServiCKj cte

Calidad

OBiEnVOS ?

eSTRATtOCÓS

Mejorar la atención
al ciudadano a

través de la

impiementación de
estrategias

innovadoras de

servicio

Organizar y
ejecutar las
actividades

administrativas de

la Institución.

ÍÍpl>B»1ÁN».

Coordinar el

mantenimiento

preventivo y
correctivo de la

infraestructura y
generadores

eléctricos en todas

las oficinas del

RENAP

Contar con tos

servidos básicos

en todas las

oficinas de)

RENAP.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 20t5

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

. ACTIMDAOESntMCtPM» •

Bnndar el servicio de energía eléctrica de
emergencia de manera eficiente, en las
oficinas del RENAP que tienen planta
generadora.

Mantener la infraestructura interna de las

oficinas del RENAP (pintura, instalaciones
eiéctncas. labicación. plomería y
aitiañileria. etc)

Evaluar la adquisición de aire
acondicionado para las oficinas del RENAP
que no cuentan con dicho servicio

Mantener el servicio de aire acondicionado

(mantenimiento preventivo, correctivo y
reparación) en las oficinas del RENAP que
cuentan con dicho servicio

Evaluar ubicación. accesibilidad y
condiciones de segundad y comodidad de

inmuebles donde se ubicarán o

reubicarán las oficinas del RENAP.

tomando en cuenta que las ubicaciones de
las oficinas sean accesibles y con el 100%
de funcionamiento de todos los servicios

básicos.

Unificar la imagen Institucional en las
Oficinas del RENAP.

Dotar al Archivo Central y Administrativo de
la infraestructura adecuada

Mejorar instalaciones de tierra física en las
Ofianasdel RENAP.

Gestionar instalaciones adecuadas para ia
Apertura de CTI en el área metropolitana
de la ciudad capital

Dar seguimiento a la elaboración de los
contratos de arrendamiento y su pago.

Mantener al día los pagos de los servicios
básicos como energía eléctnca. senncío
telefónico (intemet, telefonía fija y
celulares, extracción de basura).

Dar seguimiento a la presentación de
Fianzas por parte de los propietarios.

Emitir carias de depósito a cuenta de cada
uno de los propietanos de las instalacones
que ocupan las Oficinas del RENAP

Renovar equipos y contratos de telefonía
celular corporativos

Dar respuesta efectiva y oportuna a
todas las solicitudes de apoyo de

las Oficinas del RENAP

Todas las oficinas del RENAP

cuentan con las condiciones

adecuadas para su funcionamiento

Dar pnondad a los trabajos del área
de Archivo y Oigitalización de

Documentos

Instalaciones adecuadas en las

oficinas del RENAP.

Instalaciones adecuadas para la
apertura de CTI.

Pagos de servicios básicos y
arrendamientos al día

9KHCAOOR&ERE8W.TADO

Número de solicitudes

recibidas / número de

solicitudes atendidas

Instala&ones de Archivo

Regisiral en buenas
condiciones

Lograr que al menos el
50% de oficinas del

interior cuenten con este

tipo de protección

Centro Temporal de
Identificación instalado.

Contratos o actas

suscntas / Total de

arrendamientos.

Solicitudes de bienes y
servicios canceladas a los

arrendatanos y
proveedores' Solicitudes

de bienes y servicios
requendas.

Total de contratos

realizados / número de

fianzas

Total de cartas emitidas /

Oficinas del RENAP

Total de Lineas adquinóas
/ Total de empleados y

functonarios

ISVONSABLe

Departamento de
Ingeniería y

Mantenimiento de

Edificios

Unidad de

Servicios Básicas

y Arrendamientos

¡ga. Telm
Dir^or Adm/fíistrativo
Direc^H-Aüi/ifiistra

sm Si ww

ÍAP
wrvf orénzina Nóriega

Central RENAP Guatemala, Guatemala
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Servicio de

Calidad

Mejorar la atención
al ciudadano a

través de la

implementación de
estrategias

innovadoras de

servicio.

Organizar y
ejecutar las
activKtades

administrativas de

la Institución.

Contar con los

servicios básicos

en todas las

oficinas del

RENAP.

Garantizar a la

Institución, a los

usuanos y a los
colaboradores, su

segundad en el
interior de las

oficinas del

RENAP.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

f ACnAiiiUJES PRMCPALES

Prorrogar Actas o Contratos de
Arrendamiento de los locales que ocupan
las Oficinas del RENAP

Implementar el Sistema de Gestión
(SIGES) para registrar el pago de servíaos
básicos y arrendamientos

Adquirir el servicio de enlaces para nuevas
Oficinas del RENAP.

Adquirir líneas de telefónicas para nuevas
Oficinas del RENAP

Elaborar el registro comparativo del gasto
de servicios básicos (energía eléctrica,
agua, tetetonia fija y móvil)

Instalar extintores contra conato de

incendios en la Oficina Central y Oficir^s
Departamentales del RENAP.

Estudio de análisis para la instalación de
sistema de cámaras de circuKo cerrado en

cada una de las oficinas del RENAP,

(equipo de Circuito Cerrado de Televisión
CCTV)

Adecuar el espacio físico y sistemas de red
para la instalación del centro de monitoreo
para el control de las cámaras ubicadas en
las instalaciones del RENAP

Supervisar a los Agentes de Segundad en
las Oficinas del RENAP. a efecto de
garantizar un ambiente seguro para los
usuarios y colaboradores

Realizar estudio de segundad sobre las
instalaciones y la ubicación de las Oficinas
del RENAP a nivel nacional, para solicitar
y sugenr cambios o mejoras en las Ofianas
de la Institución con el objeto de garantizar
un ambiente seguro para los usuanos y los
colaboradores de ta Institución.

Pagos de servicios básicos y
arrendamientos al día

Tener un cuadro comparativo con el
gasto de servicios básicos (energía
eléctnca. agua, telefonía móvil y fija,

extracción de basura)

La implementación y colocación de
extintores contra conatos de

irvcendios en las Oficinas del

RENAP.

Un sistema de monitoreo de las

cámaras de segundad en las
Oficinas del RENAP

Mantener control sobre los agentes
de seguridad durante las 52

semanas del año.

Presentación de los resultados del

estudio.

ÉKMCMXiR OEM^LirÁZ»:

Total de arrendamientos /

Contratos o actas

suscritas.

Registro de prestación de
servicios básicos

Total Ofianas / Total

Enlaces

Total Oficinas / Total

Enlaces

Reducción del consumo y
gasto por concepto de

servicios básicos (energía
eléctrica, telefonía móvil y
fija, extracción de basura)

Número de Extintores

entregados

Número de oficinas del

RENAP con cámaras de

segundad / número de
Oficinas del RENAP en

funcionamiento.

Cantidad de supervisiones
Mensuales a las oficinas

deRENAP

Estudios Realizados

Unidad de

Sen/icios Básicos

y Arrendamientos

Departamento de
Segundad

m Telma MIrellaLorenza Noritga
Director Administrativo
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RENAP Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

EJES

ESTRATÉGICOS
oejerrvos

ESTRATÉGICOS
mCftAMA

OBJETIVOS

OPERATTVOS
ACTIVIDADES PRINCIPALES RESULTADO INDICADOR DE RESULTADO RESRONSABLE

CRONOGRAMA 2015

ENE F6B MAR ABR MAY JUN JUL AOO SER OCT NOV me

TfBntptrencia.
Comufllcación «

Imagen
Institucional

Generar una

imagen de
transparencia y
confianza del

RENAP ante la

sociedad

Programacidn,
^ecución y control
presu^estano de

los recursos

finap>cÍÉros, de

acuerdo al

Presupueste del
RENAP

Programar, ejecutar y
controlar

pres u puesten a mente

los recursos financieros

de la Institución pera
alcanzar las metas

propuestas por (a

Dirección Ejecutiva

Elaboración da la carga inicial del Presupuesto de
Ingresos y Egresos dei eAo 2015 y carga de matrices

da contabilidad

ünep) carga inicial del Presupuesto

de Ingresos y Egresos del abo 2015
efectuada

Carga realizada / Carga
programada

Oeperiemento de Presupueste y
Depertementc de Conlabilidsd

X

Elaboración de dictémenes presupuéstanos {50J Dictámenes Presupuestarios
elaborados

Dictámenes realizados
Departamento de Presupuesto y

Dirección de Presupuesto.
X X X X X X X X X X X X

RealizedOT de modificaciones, ampiiaclones o
disminuciones presupuestanas internas o axtemas

{20} Acuerdo de Dirección Ejecutiva de
aprobación

Modificaciones, ampiiacaones o

disminuciones aprobadas

Departamento de Presupuesto

X X X X X X X X X X X X

Envío de Informes de gestión custnmestrales a
Dirección Ejecutiva, para que sean remitidos al

Congreso de la República da Guatemala, Mimstafío de
Finanzas Públicas y a la Contraioria Genaral de

Cuentas

Entregar 3 informes del adecuado
manejo y control de los recursos

financieros

Número de informes

elaborados y enviados /
Número de informes

programados

X X X

Formulación del Anteproyecto de Presupuesto
Instrtuaonal 2016

Un (1) documento dei Anteproyecto
del Presupuesto 2016 elaborado

Documento elaborado y

presentado
X X X X

Proyecto de Presupuesto oe ingresos y Egresos

Institucional 2016

Un (1) documento del Proyecto del
Presupuesto 2016 elaborado

Documento elaborado y
presentado

X X

Carga da matrices y catálogos de ejecución.
Una (1) carga imaal de las pnneipakes

matrices contables y catélogos da
Aienuacn

Carga reatizade / Carga
programada

Departamento de Contabilidad X

Estado de

Resultados y
Salance General

Realizar, venficar e

integrar informaoOn
relacionada a la

eiaboradCn de los

Estados Financieros de

le Institución

Elaboreaón de reportes contables
(12) Mantener el control de los

Estados Financieros elaborados por el
Departamento de Contabilidad

Número de repones contables
elaborados

Departamento de Contabilidad X X X X X X X X X X X X

Operar los ingresos y gastos presupuestarios y

financieros

;12} Dismirrución de riesgos inherentes
e le ejecución presupuestaria de la

Institución

Cantidad de riesgos
disminuidos en la ejecución

nrmimiestann Departamento de Contabilidad y
Departamanto da Preau puesto
con apoyo dei Oepertamentoa

de Tesorería

X X X X X X X X X X X X

Presentación del cierre contable y liquideción del
Presupuesto institucional, al Congreso de la

Repúbiice. Contraioria General da Cuentas y a la
Dirección de Contabilidad del Estado

(3) Mantener un adecuado manejo de
los Recursos Financieros presentados

el Gobierno Central.

Cierre contable y liquidación dei
Presupuesto Instnucionel

presentado
X X X

Realizar apertura
contable de

conformidad con la

Lev

Realizar ka apertura contable be los saldos históricos
Una (1) carga inioal de saldos

contables
Apertura contable Oepanamento de Contabilidad X

Realizar ciarre contable

de conformidad con la

Uajr

Realizar el cierre contable de los saldos

correspondientes al ajerocío fiscal.
(1} Cierre de opereciones contables Cierre contable Departamento de Contabilidad X

Ejacudón

presupuestaria

Ejecución del

presupuesto e cargo de
la entidad

Registrar contablemente los ingresos y gestos
presupuestarios y ónanderos

{12} Registrar le ejecución
presupuestaria de le Instituciórt

Apoyo en el cumplimiento de
las funciones financieras y

preaupi>estarias de 1a
Institución

Departamentos de Contabilidad.
Presupuesto y Tesorería.

X X X X X X X X X X X X

Control de los

sistemes de

receudo. ingresos y

procedimientos de
pego

Fortalecer los controles

de verifioacidn.

integración y monitoreo
de los ingresos

recaudados por ei
Registre Nacional de

Administrar el Fondo Rotativo Institucionel y Fondos
Rotativos Internos.

{1) Liquidar el Fondo Rotativo

Institucacnal al final del Ejercicio Fiscal
de eóo y Fondos Rotativos Internos Cantidad da liquidaciones

realizadas
Departamento de Tesorerfe.

X

Jquidaciones parciales y reposición de

fondos
X X X X X X X X X X X X

los pagos de les
obligaciones inherentes

al giro déla institución.

Control y elabcreción de libros de Bancos y
concilÍac«nes bancerias

(12} CcncrliaciOT de saldos bencenos
contra registros da libros da Bancos y

Contables

Cantidad de conciliaciones

Cancanas remitidas

Departamento de Contabilidad
con apoyo del Departamento de

Tesorería

X X X X X X X X X X X X

Pago de Planillas de Salarios, impuestos y segundad
adecuada pare el giro de cheques, custodia de fondos,

valores. cartas-fiar\zas. otros y segundad física da
fondos y otros valores bajo custodia

(12} Centralizar la totalidad de sus

recursos financieros para su maneja,
con el objete de optimizar la liquidez y
raeionaiizar la utilización da los fondos

dtsrvmibies

Informe mensual

Departamento de Tesorería
con apoyo de los

Departamentos de Contabilidad
y Presupuesto

X X X X X X X X X X X X

Presentación de informes mensuales de ejecución
física y financiara a la Dirección de Crédito Público y
a la SEGEPLAN. de ios recursos de la Donación No

ATN/II-13911-GU FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE

LAS PERSONAS

(12} informes mensuales de ejecudón
fisica y financiera elaborados y

entregados en digital y electrónico

Número de informes

elaborados / Número de

infames pragramadoa.
X X X X X X X X X X X X
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EJES

ESTRATÉOtCOS

Tr9nsp4r«nci9,
Comunieact^n t

Ima9an
Institucional

Swico da Calidad

Servicio da Calidad

RENAP

OBJETIVOS

ESTRATéOlCOS

Gonorar una

imagen de
transparencia y

confianza del

RENAP ante la

sociedad

Majorar la atención

al Ciudadano a

través da la

implementación de

Innovadoras de

servido.

Mejorar la atención
al ciudadano a

través de la

implemantacióri de

estrategias
innovadoras de

Monitoreo y
seguimiento de la

Ejecución Préstamo
BCIE

(Componente 1
Fortalecimiento

Institucional y
Componente 2

Emisión del OPI)

Organizar y ejecutar
las actividades

administrativas de

la insotución

Organizar y ejecutar
ias acttvidadas

administrativas de

ia institución.

OBJETIVOS

OPERATIVOS

Monrtorear 1a ejecución
de los recursos

provenientes de la

cooperación extema.

Mantener et control

sobre el uso de les

bienes de las oficinas

del RENAP

Mantener el control

sobre ei uso de los

bienes de las oficinas

del RENAP

Registro Nacional de ias Personas
Pian Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

ACTIVIDADES PRINCIPALES

1 mensual del avance de ejecución
de la Ocnación No ATN/IM3él 1-GU

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL OEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

Actualizacón del Píen General de Adquisiciones •
PGA-

Solicitud de Desembolsos de la Donación No. ATN/1I>

13911J3U FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

OEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

Liquidación de DesemOolsos de le Donación No
ATN/IM3911-GU FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE

Realizar el registro de bienes con basa al formulano
1H, factura del proveedor y acta de racepoón.

Codifcar les bienes e inventaríes inmediatamente i

Ingreso.

Reagaurdo de las tarjatas de responsabilidad
utilizadas y en existencia

Realizar la toma de invéntanos fis'ccs en las oficinas y
sede del RENAP

Rendir informe arcunstanciadc en forma rnensual

sobre ias actMdades realizadas a la Dirección da

Presupuesto y Jefatura de Contabilidad

Gesbcnar. presentar y registrar expedientes para la
baja Pe bienes en mal estado, perdida c extravio y

traslado anta la Dirección de Bienes del Estado del

Ministerio de Finanzas Públicas y Contralorla Genere)
de Cuentas

12 Informes de resumen mensuel de

ejecución elabcredos

Dos (2) plartes acluelizados

{2) Dos Desembolsos

(2) Oos Liquidacionea

r«5VíWi,>i 'i;

(5) Actvos fijos operados en los
respectivos sistemas y controles de la

Unidad de Invéntanos del RENAP

Mantener el control de los bienes de la

entidad y actualización de los
registros

Mantener el control de les

responsables de les activos ñjos y
bienes

Realizar, venfhcar a integrar
infctmBción relacionada a la

administración da ios actrvcs fijos y
rendir circuntsr^ciado de las

comisionas realizadas

Oue la Dirección y Jefatura astan
informadas de las actividades de La

Unidad de inventarios en forma

Trámrte de baja ante las instancias
respectivas y operario en los

respectivos controles de la entidad

INDICADOR DE RESULTADO

Informes elaborados f Informes

programados

Número de planes actualizados
(Número de planes

prooramados.

Solicrtud de desembolso/

Desembolsos efectuados.

Liquidaciones elaboradas/
Liquidaciones aprobadas por

BID

Reporte mansual de adiciones
regí stros en el SIGO IN y Acces

Reporte mensual de bienes
codii^cados.

informe de tarjetas de
responsabilidad elaboradas y

actualizadas

Toma da datos a informa

/registros o modifica cionas
realizadas

Informe mensual

circuntanciado antragado.

infrome de expedientes
gestionados, grado de

finalizados

RE^NSABLE

Coordinaaón Préstamo 6CIE /

Oapartamento de Préstamos y
Donaciones.

Unidad de Inventarios

Unidad de Invantaríoa

CRONOGRM4A201S

ENE FES MAR ABR MAY JUN JUL AOO SEP OCT NOV

•%

>•

X X X X X X X X X X X X

X X

X X

X

.17664-

Lie

Director. •^ -o «{MMI tf»

6*/uc. Edgar Alfredo Mendoza Barquín
Oficinas'cenírí^s ¿NAP.'GuateLa. Giiatemala
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Dirección de

Gestión y Control

Interno

I RENAP
Registro Nacional de las Personas
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Fortalecimiento

del Sistema

Registral

Reingenlerla
Institucional

Proveer a ios

ciudadanos de un

registro seguro,
confiable, Integral

y accesible.

Incrementar tos

estándares de

calidad en los

procesos

regístrales, de
emisidn de los

OPi, de atención y
servicio al

ciudadano y
servicios de apoyo
para potenciar ios

resultados

Institucionales.

Fortalecimiento de

la Supervisión de
Gestión y Control

interno: en las

áreas Registrar
Financiera,

Administrativa e

Informática y
Atertclón al

Usuario.

Normatividad y
eslarvdarlzación de

procedimientos
administrativos.

Contribuir al fortalecimiento de la

Institución a través del Control y
FiscaJIzaclón en las diversas gestiones

realizadas.

Preparar condiciones administrativas
para Implementar la Reingenierfa

Institucional del RENAP.

Continuar el proceso de asesoría y
apoyo a las direcciones, departamentos,

coordinaciones y unidades, para el
mejoramiento continuo Institucional del

RENAP.

Registro Neclonal de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO

Supervisiones constantes en las
Oficinas Ejecutoras del RENAP.

Supervisiones en las Oficinas
Adminlatrativas del RENAP.

Generar Informes de supervisión de las
Oficinas Ejecutoras y Direcciones del
RENAP.

Capacttaclones periódicas a todos los
Supervisores.

Implementar Instrumentos Técnicos
(administrativo, financiero, registral,
Inforrrtátlco).

Elaborar y presentar documentos
Oficiales a las distintas Direcciones del

RENAP.

Presentar casos especiales
relacionados con el área Registral e
Informática que evidencie
Incongruencias en la Emisión del DPI
que permita aumentar el nivel de
confianza de los ciudadanos y de los
datos proporcionados al TSE para las
Elecciones 2015.

Coordinar con las Direcciones del

REfiJAP, a efecto de dar seguimiento a
las Inconsistencias reportadas en
Informes de supervisión.

Elaborar manuales adminietrallvos

Elaborar Instrumentos técnicos y
administrativos.

Elaborar protocolos.

Elaborar Gulas Administrativaa de

observación general.

Ocfioclentas setenta y nueve (679)
visitas de supervisión para

fortalecer puntos de mejora en la
operatividad de las disóntas Oficinas

Ejecutoras del RENAP.

Dos (2) visitas de supervisión
administrativa para fortalecer puntos
de mejora en la operatividad de las
distintas Direcciones del RENAP.

Diecisiete (17) Informes mensuales
de supervisión disponible.

Veinticuatro (24) capacitaciones
para el fortalecimiento de

competencias y habilidades de los
Supervisores.

Setecientos setenta y ocho (778)
aplicaciones de Check Ust a las

Oficinas visitadas.

Novecientos diez (910) documentos
Oficiales que contienen elementos

para la toma de decisiones.

Doce (12) Informas especiales
relacionados al proceso de DPI.

Doscientos setenta (270)
respuestas obtenidas de las
Direcciones del RENAP en

seguimiento a Informes de
supervisión.

Veinte (20) Manuales
administrativos.

Quince (15) Instrumentos técnicos
te aplicación.

Dos (2) protocolos.

Cuatro (4) Guias.

Supervisiones realizadas /
Supervisiones programadas.

Supervisiones realizadas /
Supervisiones programadas.

Informes realizados / Informes

programados.

Capacitaciones desarrolladas /
capacitaciones programadas.

Check Ust programados / Check
List presentados

Oficios elaborados / Oficios

presentados.

Informes elaborados / Informes

programados presentados.

Informes de supervisión
presentados / Respuesta a los

Informes de supervisión
presentados.

Manuales administrativos

realizados / Manuales
administrativos programados.

Instrumentos técnicos y
administrativos realizados /

Instrumentos técnicos y
administrativos programados.

Protocolos realizados/Protocolos

programados.

Guias elaboradas / Gulas
programadas.

Departamento de
Supervisión

Departamento de
Planificación y
Organización

X X
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Servicio de

Calidad.

Mejorar la
atención al

ciudadano a

través de la
Implementación de

estrategias
innovadoras de

servicio.

Capacitación,
Asesaría y

Asistencia Técnica

para ei
fortalecimiento de

capacidades
institucionales en

planificación.

Confi'ibuira la mejora continua a través
de asesorías y asistencias técnicas en

materia de planificación a todas las
direcciones del RENAP en la búsqueda
de ia calidad de ios servicios que presta

a ia población guatemalteca.

Registro Nselonsl de les Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO

Elaborar Memoria de Labores 2014. Un (1) documento elaborado.
Documento realizado / Documento

programado.
X X X

Elaborar propuesta Memoria de
Labores 2015.

Un (1) Informe de Direcciones y
Unidades.

Estructura de ia memoria de
labores presentada.

X X

ingresar al Sistema de Contabilidad
integrada (SICOiN) informes
mensuales de ejecución de metas
2015.

Doce (12) informes ingresados al
SICOIN.

informes elaborados / Informes

programados.
X X X X X X X X X X X X

Elaborar informes cuatrimestrales de
avance físico y financiero, para
presentarlo a SEGEPLAN.

Tres (3) informes cuatrimestrales,
elaborados.

Informes elaborados / Informes
programados.

X X X

Elaborar informes cuatrimestrales de

gestión y rendición de cuentas, para
presemarlo a MINFiN.

Tres (3) informes cuatrimestraJes,
elaborados.

informes elaborados / informes
programados.

X X X

ingresar ai SICOiN ia programación
cuatrimestral de metas.

Tres (3) programaciones Ingresadas
ai Sistema de Contabilidad

integrada - SICOiN.

Programaciones ingresadas /
Programaciones programadas.

X X X

Reprogramar metas ai SiCOlN.
Nueve (9) reprogramaciones de

metas a solicitudes de Direcciones
y/o Unidades del RENAP.

Reprogramaciones ingresadas /
Reprogramaciones programadas.

X X X X X X X X X X X X

Actualizar el documento de

Planificación Estratégica insthuctonal.
2012-2017.

Un (1) documento de planificación
con orientaciortes estratégicas

actualizado.

Un documento de Planificación
Esbatégica institucional 2012-2017

actualizado.

Departamento de
Planificación y
Organización

X X X X X X

Actualizar ei Pian Operativo Anual
2015.

Tres (3) actualizaciones POA 2015.
Actualizaciones del P>OA 2015

realizadas / Actualizaciones del

POA 2015 programadas.
X X X

Oar seguimiento y elaborar Informe del
Pian Operativo Anual 2015.

Doce (12) informes de seguimiento
ai POA.

informes realizados / informes
programados.

X X X X X X X X X X X X

Elaboración de informes de

Certificaciones e inscripciones.
Doce (12) informes elaborados.

Informes elaborados / informes
programados.

X X X X X X X X X X X X

Asesorar en temas de planificación a
las Direcciones y Unidades del RENAP.

Doce (12) Direcciones y Unidades
con asesoría y asistencia técnica.

Direcciones y Unidades con
asesoría y asistencia técnica.

X X X X X X X X X X X X

Elaborar y actualizar el Anteproyecto
POA 2016, POM 2016-2018 Y PEI
2012-2017, para que sean enviados
por Dirección Ejecutiva a ia
SEGEPLAN.

Tres (3) documentos elaborados.
Anteproyecto POA 2016. POM

2016-2016 y PEI 2012-2017
elaborados.

X X

impiementar las modificaciones al
Anteproyecto del Pian Operativo Anual
2016. para que sea enviado por
Dirección Ejecutiva ai MINFiN.
SEGEPLAN. Contralorla General de
Cuentas.

Un (1) documento modificado. POA 2016 modificado. X X

Elaborar Pian Operativo Anual 2016
inicial, para aprobación por el
Directorio.

Un (1) documento elaborado.
Plan Operativo Anual 2016 inicia],

elaborado.
X X X

Supervisar ei servicio en les Oficinas
Ejecutoras del RENAP.

Cuarenta y dos (42) supervisiones
de servicio en las Oficinas

Ejecutoras del RENAP,

Visitas de supervisión de servicio
realizadas/ Visitas de supervisión

de servicio programadas.

Departamento de
Supervisión

X X X X
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Servicio de

Calidad.

Mejorar la
atención ai

ciudadano a

través de ia

Impieroentación de
estrategias

innovadoras de

servicio.

Mejora de la
calidad dei servicio

externo.

Mejora de ia
calidad dei servicio

Interno.

Dar seguimiento a ia prestación de
servicios institucionales que refleje una

atención esmerada por parte dei
RENAP, para que ei usuario tenga ia

satisfacción de haber recibido su

requerimiento con prontitud, eficiencia y
eficacia.

Registro Nacionel de las Personas
Plan Operativo Anual 2015

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO

Analizar ia percepción dei usuario
extemo con respecto ai servicio
facilitado por ios cot^oradores dei
RENAP.

Cuatro mil seiscientos setenta y dos
(4,672) boletas de servicio y

cuestionarlos de atención en ia

república de Guatemala.

informes elaborados / Informes

programados.
X X X X X X X X X X X X

Evaluaciones de identificación de
necesidades.

Tres (3) informes de identificación
de necesidades realizadas.

informes elaborados / informes

prograntados.
X X X

Propuestas de prograrnas de
capacitación para fortalecer ai personal
en atención ai usuario extemo.

Tres (3) propuestas de programas
de capacitación.

Propuesta de Programas de
Capacitación. X X X

Evaluaciones dei servicio prestado
durante ei año electoral 2015.

Un (1) infornte de evaluación de
servicio prestado en año eiectoral

2015.

informes elaborados / informes
programados. X

Evaluar ei desempeño de los
trabajadores de ios Registros Civiles de
RENAP a través de indicadores de

productividad.

Cuatro mil doscientos quince (4,215)
Evaluaciones de productividad para

Registros Civiles dei RENAP

Evaluaciones de productividad
generadas/ Evaluaciones de
productividad programadas

X X X X X X X X X X X X

Evaluaciones del Servicio interno

facilitado por las Direcciones dei
RENAP por medio de Modelo
SERVOUAL y cuestionarlos con base
a características de cada Dirección.

Dieciséis (16) evaluaciones dei
Servicio interno prestado de las

diferentes Direcciones dei RENAP

por medio de Modelo SERVQUAL y
cuestionarios con base a

características de cada Dirección.

Número de evaluaciones

realizadas / Número de
evaluaciones planificadas.

Departamento de
Supen/isión X X X X X X X X X X X X

Porialecimiento dei servicio facilitado

por el Heip Oesk.
Un (1) informe para fortalecer el

servicio facilitado por ^ Heip Desk.

informes de procedimientos
elaborados / informes de

procedimientos programados.
X

Fortalecimiento dei servicio facilitado

por ia Planta telefónica
Un (1) Informe para fortalecer el
servicio en ia Planta telefónica.

Cantidad de informes elaborados /

Cantidad de Informes

programados.
X

Fortalecimiento dei servicio facilitado

por el CaB Center
Un (1) informe para fortalecerá!

C^i Center

Cantidad de informes elaborados /
Cantidad de informes

programados.
X

identificación de necesidades dei

servicio interno y propuestas de
capacitación.

Dos (2) informes de identificación de
necesidades dei servicio intemo y

propuesta de capacitación

Cantidad de informes elaborados /

Cantidad de informes

programados.
X X

Propuestas de programas de
capacitación para fortalecer ai personal
en atención al usuario interno.

Dos (2) propuestas de programas
de capacitación.

Propuesta de Programas de
Capacitación. X X

J
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Cooperación
Técnica

Impulsar lir>eas de
cooperación y
coordinación

estratégicas para
mejora; los
resultados

Institucionales,
pflorlzando los

proyectos
estratégicos de

REN/W.

Procurar y
coordinar la

asistencia técnica y
financiera con

diversos

cooperantes y otras
entidades a fin de

fortalecer los

proyectos d^
RENAP.

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Antjal 2016

DIRECCIÓNDE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO

Establecer contactos para difundir
Información pertinente del RENAP.

Quince (1S) contactos establecidos. Número de contactos establecidos.

Suscribir convenios y /o cartas de
entendimiento que apoyen estrategias
ds fortalecimiento Institucional.

Quince (15) convenios y/o cartas de
entendimiento.

Número de convenios suscritos y/o
cartas de entendimiento.

Gestionar ante organismos
Internacionales el apoyo de asistencia

técnica y financiera al RENAP.

Realizar y/o participar en reuniones y
eventos que estén directamente
relacionados con las prioridades
Institucionales en materia de
cooperación técnica.

Ooclenlos treinta (230) reuniones,
mesas técnicas y eventos.

Número de reuniones y eventos
realizados y/o con participación del

Departamento de Cooperación
Técnica.

Coordinar el establecimiento ds mesas

técnicas ante organismos
internacionales.

Ocho (8) mesas técnicas de
coordinación con entidades

Internacionales en seguimienta.

Número de Mesas Técnicas

atendidas.

Apoyar la gestión financiera de ta
Cartera de Proyectos del RENAP.

Gestionar técnica y financieramente
los proyectos de las Direcciones y
Unidades del RENAP ante organismos
internacionsles.

Veintidós (22) gestiones de
proyectos con Cooperación Exterrta
reembolsables y no reembolsables.

Número de proyectos gestionados.

Participar en representación del
REN/kP dentro del Consejo
Latinoamericano y del Caribe de
Registro Civil, Identidad y Estadísticas
ViUles (CLARCIEV).

Diez (10) participaciones bajo la
Presidencia del RENAP dentro del

CLARCIEV.

Número de participaciones en el
marco del CLARCIEV

Coordinar y desarrollar alianzas
estratégicas cor agencias de

cooperación Irtternaclonai.

Prcqxirter alianzas estratégicas con
Agencias de Cooperación Internacional
acreditadas en el país.

Cuatro (4) allartzas estratégicas con
Agencias de Cooperación

Internacional.

Propuestas de alianzas
estratégicas

Participar en representación del
RENAP dentro del marco del Carta de

Entendimiento Centroamericarto de

Registros Civiles e Intercan^lo de
Información y experiencias.

Cinco (5) participaciones del
RENAP dentro del Carta de

Entendimiento Centroamericano de

Registros Civiles.

Participaciones efectiMdss /
participaciones programadas.

Facilitar el acercamiento con

Instituciones s iniciativa privada para
alcanzar los objetivos del RENAP.

Veintisiete (27) acercamientos
Interinstituclonales e iniciativa

privada

Reportes. Informes, minutas y
ayudas de memoria trasladadas.

Intercambiar Información no confidencial

con Instituciones.

Facilitar el acercamiento y acceso a la
Información del RENAP a las entidades

que ael lo soliciten y que la Ley lo
establezca.

Veintitrés (23) solicitudes de
Información

Número de solicitudes de

Información atendidas.

Gestión para el 'Intercambio de
experiencias y conocimientos*.
Proyecto 8ID: Fortalecimiento
Institucional del RENAP, ATN/ll-13911-
GU.

Cinco (S) Informes de participación
a Intercan^os.

Irtfortnes elaborados / informes
programados.

Coordinar, dar seguin^ento y revisar
proyectos.

Coordinar y dar seguimiento a la
Consultorla Internacional RENAP/BID-

0036-2014: "Relevamiento de datos del
Registro Central y demás Registros
Civiles del RENAP'. Fortalecimiento

Institucional del RENAP. ATN/ll-13911-
GU.

Tres (3) Informes de aceptación de
la calidad de los productos de la

Consultorla.

informe elaborados / Informes

programados.

Intercambiar experiencias y
capacitaciones en temas regístrales.

Gestionar capacitaciones y formación
profesión^ del personal del RENAP a
través de las universidades del país e
Instituto Nacional de Administración
Pública - INAP.

Diez (10) geetiortes de
capacitaciones con Instnuciones

educativas.

Número de capacitaciones con
instituciones educativas

gestionadas.

Departamento de
Cooperación

Técnica

/
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Cooperación
Técnica

impulsar lfr>easde
cooperación y
coordinación

estratégicas para
mejorar ios
resultados

institucionaiee,
priorizando los

proyectos
estratégicos de

RENAP.

Mantener estrecha

y permanente
coordinación y

comunicación con

las entidades de

derecho público y
privadas, para
satisfacer las

necesidades de

intercambio de

información y
facilitar ia

resolución de casos

especiales.

Consolidar mesas técnicas con
organizaciones de sociedad civily

empresarial.

Coordinar con universidades ia

realización de pasantías para
estudiandes de Derecho.

Registro Nscionai de las Personas
Plan Operativo Anual 2016

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL INTERNO

Apoyar actividades de eliminación del
subregistro, estableciendo aiiar^zas con
organizaciones de la sociedad civil.

Coordinar con Instituciones indígenas
que puedan brindar acompañamiento
bilingüe en las campañas y jomadas de
subregistro.

Agilizar ia resolución de casos
especiales con el apoyo de pasantes
de las diversas universidades del país
en temas regístrales.

Doce (12) participaciones con
organizaciones de ia sociedad civil

Siete (7) coordinaciones con
asociaciones indígenas para
actividades de eliminación del

subregistro

Doce (12) pasantes asignados por
las universidades.

ntemo IñEAMP
. Gustavo Adolfo AMana Barberena

Siibdireciof de Gesl^o- y Controi Interr
Dirección de Gestior; y Control Inter;;
Seú9 Centra.'REtJAPGu2^smla, Guatem:'

Número de participaciones con
organizackmes de la sociedad civil

Número de Coordinaciones con

asociaciones indígenas.

Número de pasantes asignados /
número de pasantes programados

Departamento de
Coi^eraclón

Técnica

Lic.Dante AntonioAvaios Aguilar
Director de Gestión y Control intento

1 IfíB^AP
M.A. Dante Antonio Avalos Aguilar
Director de Gestión y Control Interno

Central REN4P Guatemala, Guatemah
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RENM
tagis"} "ic-.jr.j.;? -m 'í'scisi

Registro Nacional de las Personas
Proyecto Plan Operativo Anual 201S

SECRETARIA GENERAL

' EJES OBJETIVOS
PROGRAMA

OBJETIVOS
ACmnOADES PRIKCIPAI^S f^SULTAOO INOtCAOOR DE RESULTADO RESPCMSABLE

•rr¥f

CRONOGRAMA201S
•x-S

$
í ESTRATÉGICOS ESTRATÉGICOS OPERATIVOS

trui PW lUfl AOR «AT UUN JUi. AOO KP ocr 'nov "fi
Dar certeza jurídica certificando documentos
administrativos

1600 Certificaciones.
Csrtificacionss realizadas'

cenificsciones proyectadas

Realizar rxitificacíones y hacer saber a las
partes sobre disposiciones administratvas.

5720 Nobficaciones.
Notificaciones realizadas f

notificaciones proyectadas.

Indicaciones al personal interixt por medio de
11 Circulares.

Circulares raalizadas í proyecoiOn de
circulares

Indicaciones al personal interno por medio de
3 Memoranda.

Memoranda í proyección de
memoranda

Solicitudes de bienes o servicios a almacén. ISRequisIciones.
Reouisicionas amilldas / proyección
da requifiicionaa

Audiencias que se corren a las parles dentro de
los recursos de revocatoria o revisión

6 Audiencias por recursos de
revocetone.

Audiencias realizadas / proyección

de audiencias

Actividades realizadas al interior de la

república.
40 Nombramientos.

Nombramiertos raallzadós í

proyección de nombramientos.

Entrega de expedientes u otros documentos. 105 Conocimientos.
Conocimientos realizados /

proyección de conocimientos

Mejorarla atención
al ciudadano a

través de la

Coordinar la conservación

y custodia de la memoria
Insttucional. certificar la

Informaciór. gestionar las

Realizar los

Control Interno para la elaboración de
certificaciones

375 Providencias Técnico

Jurídico IV.

Providencias Técnico Jurídico IV

realizadas / proyección de
Providencias Técnico Jurídico IV.

procedimientos de la
Secretarla General de

Control interno para la elaboración de
notificaciones.

690 Providencias Técnico

Jurídico III.

Providencias Técnico Jurídico III

reelizadas / proyección de
Providencias Técnico Jurídico III.

Secretarla General X X X X X X X X X X X XServicio de Calidad implementación de
eabateglas

notificaciones y
publicaciones de los

en respuesta a la
mejor atención de los

usuarios internos y
externos.

Documentación generada para laa actividades
administrativas.

1000 Oficios.
Oficios emitidos / Oficios

proyeclados
innovadoras de

servicio

acuerdos y resoluciones
del Directorio 0 de

Dar 8 conocer e< cumplimiento las
notificaciones realizadas.

500 Remisiones
Remisiones emilidas f remisiones

pro vaciadas
Dirección Ejecutiva.

600 Oficios respuesta.
Oficios respuesta emitidos /
orovección da oficios resouesta

de la Oireccón Ejecutiva. 125 Oficios de remisión con

resouesta.

Oficios de remisión emitidos/

proyección de oficios de remisión

Atender requerimientos de organizaciones
intemacionaies.

290 Requenmlentos de
organizaciones
interinsütucionales atendidos

Requerimianfos atendidos /
raquerimientos proyectados.

Atender requerimientos de información
institucional.

7400 Requenmlentos de
infomiaclón institucional

atendidos.

Requerimientos atendidos /
requerimientos proyectados

Atender requerimiento de información
interinstitucional.

6100 Requenmlentos de
Información mtennstitucional

atendidos

Requerimientos atendidos /
requerimientos proyectados

Distribuirla correspondencia externa dirigida a las

600 Correspondencia dirigida a
las diferentes direccónee

Correspondenoia atendida /
correspondencia proyectada

diferentes Direcciones

'Cretaría General

«e^Kfa.a iVocfp«'?l J» ferio09i

Orfilis Guimán Ssgastume
sCRETARÍA GENERAL

Sscretaria General
OOcinaá Cé^taies RENAF', óuatemála, Guatemala
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Eje Transversal de
Trarisparencia,
Comunicación e

Imagen Inebtucional

Ingliro Haolonal d* fot P»noe>ai

Mantener una

Imagen de
Transparencia y

confianza del

RENAP ante la

sociedad.

Gestiones de inspección y
averiguación interna de
anomalías realizadas en
el Registro Nacional de

las Personas

relacionadas con la

actividad propia de la
Institución

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 2015
INSPECTORÍA GENERAL

Determinar la comisión de

faltas administrativas o

posibles hechos ilícitos
cometidos por parte del

personal que labora en el
Registro Nacional de las

Personas y personas
relacionadas con el servicio

que presta el Registro NadonaJ
de las Personas.

Análisis previo de los casos aomebdos ai
conocimiento de la IG, a efecto de establecer
los casos de materia administrativa y los
casos de materia penal para que sean
conocidos por la Unidad especializada.

Averiguar, recopilar, documentar y analizar
casos sometidos al conocimiento de la

Inspectoría General, con el objeto de:
1. Determinar la aplicación de una solución
administrativa.

Determinar si existe responsabilidad
administrativa del personal del Registro
Nacional de las Personas.

Informar y recomendar a las diferentes
Direcciones sobre el resultado de los

expedientes, cuando el caso lo amerite.

Averigua;, recopilar, documentar y analizar casos
sometidos al conocimiento de la Inspectoría
General, con el objeto de redactar el hecho con
base a los elementos encontrados y presentar
denuncia correspondiente con base a los indicios
recabados adjuntando medios de convicción sobre
aquellos casos en los cuales se determinó que
existe la posible comisión de un hecho ilictto.

Identificar al pereonal del RENAP y terceros,
que reafizan actos ilícitos relacionados con la
actividades propias del Registro Nacional de
las Personas.

Combatir la corrupción y
contribuir a transparentar la
gestión del RENAP en todos

sus niveles organizacionaies y
ámbitos territoríates.

presentando las denuncias

correspondientes de posibles
hechos ilícitos relacionados

con la actividad propia de la
Institución.

Identificar al personal del RENAP que
contribuye con organizaciones criminales o
posiblemente integran dichas organizaciones.

Investigacionee de Campo.

Procuración, seguimiento de casos, y
cobertura de Audiencias, ante el Sistema de
Justicia.

Determinación de casos concluidos Judicial o
ante el Ministerio Ptiblico.

RESULTADO

470 casos

finalizados

anualmente.

280 Denuncias

Presentadas,
anualmente.

300

investigaciones de
campo realizadas

anualmente.

900 gestiones ante
los órganos de

Justicia

anualmente.

120 Procesos

Penales

Conduidoa

anuamente

»iOfGADOflDE:
IBESULTi^I

Número de casos

realizados/Número
de casos

programados.

Denuncias

realizadas/
Denuncias

prograrrMidas.

Investigaciones
Realizadas/Investiga
dones Programadas

Casos procurados/
Casos procurados

programados.

Procesos

conduidos/Procesos
Concluidos

Programados

ISSPONSABLE

Técnicos en

Inspectoría,
Inspectoría General

Técnicos en
inspectoría.

Inspectoría General

Técnicos en

Inspectoría.
Inspectoría General

Profesional de

Inspectoría,
Irwpectoria General

Profesional de

Inspectoría,
Inspectoría General

CR0NCK»UMA2d1S

i'

HB&IAP
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REJNA

EJES

E811tA1^(»COS

Eje Transversal de
Transparencia,

Comunicación e

Imagen institucional

Generar una imagen
de transparencia y

confianza de RENAP

ante la sociedad.

Comunicación

interna y externa
eficaz con

pertinencia
cultural.

Fortalecer la comunicación Interna

y externa del Registro Nacional de
la Personas, desarrollando

mecanismos para divulgar los
servicios y acciones de la

institución.

Registro Nacional de las Personas

Plan Operativo Anual 2015

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

jM>TIVEMU}ES Pi^CIPAl^

Documentos impresos en medios
de comunicación tradicionales y

alternativos.

Material diseñado para,
publicaciones boletines,

comunicados, volantes, bifoliares.

trifoliares. afiches, invitaciones,

banners, banners tipo roii up,
materiales pvc e imagen interna de

la institución, rotulación, banners

para página web.

Declaraciones brindadas a medios

a través de la vocería y
organización de conferencias de

prensa. Sirviendo de Intermediarios
entre Dirección Ejecutiva y Medios

de Comunicación.

Enlace para respuesta de quejas
publicadas en medios escritos,
eieclrónicos y redes sociales.

Informe de noticias de medios de

comunicación.

35 Campañas de
información y

divulgación de
acuerdo a

necesidades de la

institución.

500 Materiales de

publicaciones

elaborado

140 Coberturas

por parte de los

medios de

comunicación.

200 Quejas
atendidas en

twitler.

25 Quejas
antendidas en

medios escritos.

1. 700 Noticias

monitoreadas

difundidas en

medios de

comunicación

Documentos impresos y digitales:
publicaciones en medios escritos,

certificados de transmisión de

pauta en radio y televisión y otros
medios.

Material Elaborado / Material

Programado

Noticias monitoreadas y registro
de entrevistas proporcionadas por

la vocería.

Cantidad de quejas atendidas en
twitter.

Cantidad de quejas antendidas
en medios escritos.

Informe de noticias monitoreadas.

POA 2016 URRPP 3ra.MODIFICACIÓN .icisx

Unidad de Peiaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

CROKOGRAMA 201S

^ ^ ^ m ^ MO
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RENA.

EJES

ESTRATÉGICOS

Eje Transversal de
Transparencia,

Comunicación s

Imagen Institucional

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

Generar una imagen
de transparencia y

confianza de RENAP

ante la sociedad

PROGRAMA

Comunicación

Interna y externa
eficaz con

pertinencia
cultural.

OBJETIVOS OPERATIVOS

Fortalecer la comunicación interna

y externa del Registro Nacional de
la Personas, desarrollando

mecanismos para divulgar los
servicios y acciones de la

Institución.

Registro Nacional de las Personas

Plan Operativo Anual 2015

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

ACTIV8>A0ES PRB4CIPA1^

Asistencia y organización de
eventos protocolarlos relacionados

con la Institución,

Publicación de información

noticiosa en pagina web y redes
sociales.

Archivos para documentar en
fotogratla y video todas las

actividades de la Institución.

Archivo de boletines Internos e

informativos para informar a todos
los trabajadores del RENAP.

Seguimiento a la 'Consullorla para
diseñar el Plan y la Estrategia de

Comunicación': Proyecto BIO.

Campaña Informativa para que
nuevos ciudadanos y población

guatemalteca en general tramiten
su DPI antes del cierre del Padrón

Electoral 2015

RE8ÜLTMDO

90 Eventos

realizados.

800 Publicaciones

de noticias en

Twltter.

3,000 Personas

seguidoras en
Twltter noticias.

7,000 personas
seguidoras en

Twltter Consultas.

200 Publicaciones

en el sitio

Institucional.

450 Actividades

debidamente

documentadas.

150 boletines

Informativos para
el personal.

(1) Apoyo y
seguimiento a la
'Consultorla para
diseñar el Plan y
la estrategia de
Comunicación".
Proyecto BID.

Fortalecimiento

institucional del

RENAP, ATN/ fl-

1391 t-GU

Ciudadanía

informada sobre la

importancia de
contar con DPI

antes del cierre

del Padrón

Electoral 2015

POA 2016 URRPP 3ra.M0DlflCACI0N.xlsx

mOICAOOR DE RESULTADO

Documentación de la actividad.

Cantidad de noticias pubilcadas
en Twltter.

Cantidad de Fans Twltter noticlaa

Cantidad de Fans en Twltter

Consultas

Cantidad de publicaciones en la
pagina web.

Archivo de fotografía y video
Institucionales.

Registro de boletines enviados

Plan y Estrategia de
Comunicación

Campañas de Información
realizadas.

RESPONSABt^

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas. Dirección de
Informática y Estadísticas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

CRONOGRAMA 2015

Página 2
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RENAi

" Ejes

ESTRATéOICGA

Eje Transversal de

Transparencia.
Comunicación e

Imagen institucional

OBJETIVOS

Generar una imagen
de transparencia y

confianza de RENAP

ante la sociedad

PRO(WWIA

Comunicación

interna y externa
eficaz con

pertinencia
cultural.

OBJETIVOS OPERATiras

Fortalecer la comunicación interna

y externa de! Registro Nacional de
la Personas, desarrollando

mecanismos para divulgar los
sen/Icios y acciones de la

Institución.

Registro Nacional de las Personas

Plan Operativo Anual 2015

UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS

ACTÍVB>A0E8 PRINCIPALES

Política de Seguridad de la
Información del Registro Nacional

de las Personas

RENAP-

Convocatorias a Medios de

Comunicación

l.ocuclones para videos
Institucionales sobre actividades

realizadas en el Registro Nacional
de las Personas

(tñSMJiiOO

20 Boletines

Informativos para
tiansmitir la

importancia de la
seguridad de la

información en el

Registro Nacional
de las Personas

12 Convocatorias

a Medios de

Comunicación

para las diferentes
actividades gue el
Registro Nacional
de las Personas

realiza

2 Programaciones
Mensuales en el

Canal de RENAP

TV

10 Locuciones

para videos
institucionales

POA 2016 UHRPP 3ra.M0DIFICACIÓN.xlsx

WEXCADOR DE l«»IM;TAOO

Registro de boletines enviados.

Registro de Convocatorias
enviadas

Programación transmitida en el
Canal de RENAP TV

Registro de Locuciones
realizadas

RESPmSABLE

Unidad de Relaciones

Públicas

Unidad de Relaciones

Públicas

Programación transmitida

Unidad de Relaciones

Públicas

CRONOGRAMA 201S

tMnSMAItaBRMATAtNJtILitOOSCeOCTNCMne

LidkC^os Rolando

CodfSitadoulftJíeleelSriesMbKjei. ;i,;^-

Pü-L'CiS

Piglna 3
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mEJsí/Ki

SJe Trvwveful de
Tr«p«par*noa,
ComurVeeciÓA i

Imagan

inatKwOonal

Grxrar una

iTTiageflde
Trvtaparencia y

cofiñarua de<

R&NAP anv la

a»e*Mad

Venficer y fiscalizar
•I eumplimanta de

proceses fnanoeros,
adrr%nistratV9s. de

gesOdn. contro'
intamo y juridicc

legales, aai como t
correcto

hmcsonermenQ de

les sJfltemss

Informáticos y
apTi

Evaluar la gecbOn y
control interno de (as

áreas epenQvss y
idmmstraOvas, y

efiartts registnles
pera proveer i les

eiudederws un

registro segure,
confiable, integral y

aceeetbie

Registro Nacional de las Personas
Plan Operativo Anual 201S

UNIDAD D£ AUDITORIA INTERNA

AOnVlOAOeS nUNOPALES

Elaberaeián del Píen Anuat de Auditoria

Reelizet Evaluación de Control Interno MrrárvetreOvo.
Financiero y de CeetMn en fee Ofkmee del RENAP.

Auditorie • la $ub Dirección de Recuraoe Humanes de la

Direectón Admimslrativa -NOrmnae 1 en el elSe). -Selección (1
en el añoi v -Control (2 en el ano)

Auditoria a la 0>reecl0n Administrativa' -Inventaríe (1 sn «
aAo) -Armacén (1 sn el aAo) -Segundad (1 en el ano)
Compras (2 en el sAo) •Servieios Gef>erales (1 en el aAc)
Uantenimfento de Edfiaoa y AitendarrsarTtoa <1en el año).

Auditoria al Depailamento Ot Cooperación Técniea da la
Dirección de Geelídn y Control Interna

Auditoria i le Dirección de Cepaortaoón. {2 en el año)

Auditoría e la Unidad de Accoao a la información Publica (1 <
alaóo)

Auditoria a (a Dirección de Praaupueato (3 en el eñe)
Pféstamoe y Donaoonae (1 en el ano)

Audrtoria a loe Víáticoa al Interior y £xtenor (1 en el añe).

Audtorie a lea Rentae Conaignadae (2 en el »no).

al manejo y custodia de hojas papol segundad en ofianas
Departomantoloe del REHAP (1 en el efto)

Auditorli a la OirecaOn de Gestión y Control Interno

1) Integral . Departamento de Supervisión Departamento de
Evaluación de DesempeAe y Oepartomento de Drgarszadón y
Métedoe

Auditoria s la Dirección de Regiatro Central (3 en el afío)

T) Departamento de Registre Civil de lee Personas (Oficinas
Departornento Guatemala). Departomento de Arcíúvo
Regietrai y Departomento de Re^stro de Ciudadanee
Control de Datos Regístrales
2) Oepartomento de Registro Civii de las Personas (Oficines
Departamento Guatomala). Oepartomento de Aseaerfa
Ragiftral y Departamento de Apoyo Loglatico
3) Oepartomento de Registro Civil de las Personas (Oficinas
Departamento Guatemale), Departomento de Atarción si
Migrante y Servíaos en ei Extranjero y Departomento de
Atención a las Personas y Erradicación def Subrepabe

Audrtofla a la Direcc»ón de Verificación de Identidad y Apoyo
Social O en el aóo).

1} Departamento de Vertñcacióft de Identidad y Apoyo Social,
2} Departamento de Apoyo Social,
3) Depaitomemo de Venficaoón de Identidad y Apoyo Socáal.

Audtorias eepeoales -Area RegietralSIRECI(Ion #1bAo),

Autotorie Eapeciiiizede el Siatema SI8I0

Auditoria de proeeeos regístreles en cfidrtss departafitontalee.
munrcpelss y auxiliares

32 xifuiiies ert el año

4 Informes en el eñe

7 Informes en el año

1 Informe an al año

2 Informes sn el año

1 Informa an al año

4 Informes en al año

1 infoi'mee en el año

2 infermes en el año

1 informes en ei año

11nformes en el sAo

3 Intormes on el efto

3 Informes en ol afto

1 Informes en el efto

11nforme an al sño

33 informes sn el año

Informe

Realizado/Informe

Prooran^ado

informe

Realizado/Informe

Programado

informe

ReaJiZado/Informe

Programado

Informe

Realezado/Infcrme

Prograrnado

Informe

ReiliZido/Infcrms

Programado
informa

RealiZado/Intorme

Prcoremado

Informe

Realizado/Informe

Programado

infevTi'ie

Realizadoinnferme

Programado

Informe

Realizado/Informe

Protosmado

Informe

Reellzedo/Intorme

Programado

Informe

Realizado/lnforme

Prograrnado

Informe

Realizadeñnferme

Programado

infonne

Realizado/Informe

^og^mado
Informe

Reelizedo/Ireforme

PfooramaOo

informe

Reeílzado/Informe

^^^rogramed^^

fCSPONSABLA

UndeO de Asiditorla Interna

Jefatora de Audfteris

Adminratrativs y f inanciefa

Jefatura Aijdttoria Regietral

CRONOORAIilAMIS
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Eja Tf«rwM<i*>O*
Tranaparvrtcia.

Comumcseitin •

(migan
InMtueienal

G«n«nf una

ktiagan do
Tranaparonci y

eenftarua dal

RENAP anta la

•ociadad

Venficar y (focalizar
al cumplimionto da

pcocaao» Ananoeraa

adrtvniotratvaa, do

0aatl6n. cantrol
frrtomo y furldeo

(agalaa. aai »mo al

Njncaenam*an1a da

>«$ «starnaa

mferméticoa y
apbCMionaa

Evaluar la gaatón y
corrtrol kniamo da iaa

artaa oparadvaa y
admnatrativaa. y

eítcinaa ragiatralaa
pan provaar a loa

oudadanoa un

ragatro aagt^,
conñaWa. intaQral y

acceaiUa

Auditoria a la Dirección de Prcceaoa
1 nfarme an at ate

Inlunna

Raalizado/lnferma Jatotura Auditoria Ragistral X

Audrtorfa a la Diracción da irTtormátca y EatodISQca:
Jataura do 9as« da Datos -$IRECI- {2 an al al^a}
.kofafljra rto Howrnlln -intraner. M ea el aAol

3 Informos an al ate

informe

Realizado/Informa

Prooramadó

X X X

Auditoria a la Diracción da Procaaoa -Sistema BÍ9mitfke<
SIBIO(I) 11nformes an al ate

informa

Raalizado/lntorma X

Auditoria a la Sub Oiracción da Racurioa Humarla

Sistema da Racuraca Huntonoa (1 an al abe) •Sictama da
marcaia 0 an al año)

2 informa an al ate

Informa

Pealizede/lnfenna

Prnaramadn
Jefatura AudterlB intormóSca

X X

Auditoria a la Dirección Ejecutiva UfKdad da Acceso a la
Información PúUica -Portol Inaótueional, Pagna 1^6- {t an
al afto^

1 informa an al ate

Informa
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